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Se abre la sesión a las nueve y treinta y cinco minu- 
tos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días. Se abre la 
sesión. 

- RATIFICACION DE LA PONENCIA DESIGNADA 
PARA INFORMAR DEL PROYECTO DE LEY DE 
REGIMEN JURIDICO DE LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMI- 
NISTRATIVO COMUN (ARTICULO 1 13 DEL 
REGLAMENTO Y DISPOSICION TERCERA DE 
LA RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE LA 

mero de expediente 121/000082) 
CAMARA DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1986) (Nú- 

El señor PRESIDENTE Vamos a comenzar la sesión 
con el primer punto del orden del día, que es la ratifi- 
cación de la Ponencia designada para informar de las 
enmiendas presentadas al proyecto de ley de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del proce- 
dimiento administrativo. Aunque se van a discutir ma- 
ñana en Pleno las enmiendas de totalidad, hacemos la 
designación condicional de la Ponencia en base a la re- 
solución de la Presidencia de 23 de septiembre de 1986. 

Las propuestas que han hecho para ponentes los dis- 
tintos Grupos son las siguientes: por el Grupo Socia- 
lista, don Victorino Mayoral, don Luis Fajardo y don 
Juan Antonio Lloret; por el Grupo Popular, don Manuel 
Núñez y don Alfonso Soriano; por Convergencia i Unió, 
don Juan Miguel Nadal; por Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, don Francesc Baltasar Albesa; por el 
Grupo del CDS, don Baltasar de Zárate; por el Grupo 
Vasco (PNV), don Ricardo Gazagaetxeberría; y, por el 
Grupo Mixto, don Luis Mardones. 

Queda aprobada, por tanto, la relación de ponentes 
tal como acabo de leer. 

- COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO PA- 
RA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS, PARA 
QUE INFORME SOBRE EL PLAN DE MODERNI- 
ZACION DE LA ADMINISTRACION DEL ESTA- 
DO, APROBADO EN CONSEJO DE MINISTROS 
EL 3 DE ABRIL DE 1992. A PETICION DE LOS 
GRUPOS IU-IC (Número de expediente 213/000431), 
SOCIALISTA (Número de expediente 2 13/OO0433) 
y POPULAR (Número de expediente 2131000434) 

El señor PRESIDENTE Pasamos entonces al punto 
número 2 del orden del día. Tenemos con nosotros al 
señor Ministro para las Administraciones Públicas, al 
que damos la bienvenida. En este punto número 2 va- 
mos a tratar el informe sobre el Plan de Modernización 
de la Administración del Estado, aprobado en Consejo 
de Ministros el 3 de abril de este año. La comparecen- 

cia se realiza a petición de los Grupos de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, Socialista y Popular. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Eguiagaray Ucelay): Señorías, de nue- 
vo comparezco ante la Comisión para darles cuenta del 
Plan de Modernización de la Administración del Esta- 
do, aprobado por el Consejo de Ministros el día 3 de 
abril. Si recuerdan ustedes, el pasado 7 de abril y co- 
mo respuesta a una pregunta formulada por el Grupo 
Socialista, tuve ocasión de comentarles de una mane- 
ra muy breve, muy inicial, el contenido del Plan de Mo- 
dernización, en un esfuerzo por que fuera esta 
Comisión de Administraciones Públicas la que tuvie- 
ra, por lo menos, una primera aproximación al conte- 
nido del mencionado Plan. De todas formas, en aquella 
ocasión se trató de una serie de apuntes telegráficos 
del contenido, y me ofrecí a una ulterior comparecen- 
cia que hoy, a petición de los Grupos Socialista, Popu- 
lar y de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, 
estamos en condiciones de llevar a cabo. 

Permítanme, por tanto, que, menos presionado ya 
por el tiempo y antes de entrar en los contenidos con- 
cretos del Plan de Modernización, trate de enmarcar 
dicho Plan en la política de modernización de las Ad- 
ministraciones públicas que el Gobierno socialista vie- 
ne desarrollando desde 1982. 

Como expresé en mi primera comparecencia en esta 
Comisión, el 23 de abril del año pasado, en 1982 el Go- 
bierno socialista se propuso como objetivo la adapta- 
ción del sistema de funcionamiento de las 
Administraciones públicas a las nuevas circunstancias 
impuestas por el régimen democrático, como son: el re- 
conocimiento de derechos a los ciudadanos, la posibi- 
lidad de exigirlos frente a la Administración, y la nueva 
distribución territorial del poder resultante del Esta- 
do de las autonomías. 

Por otra  parte -continuaba en aquella 
intervención-, la incorporación a las Comunidades 
Europeas y la profundización del proceso de integra- 
ción, a partir del l de enero de 1993, hace, si cabe, más 
imperiosa la necesidad de modernizar la Administra- 
ción Pública. Así pues -perdonen sus señorías la 
autocita-, la tarea en curso del Ministerio para las Ad- 
ministraciones públicas es la de consolidar los cam- 
bios, profundizar en un sistema articulado de las 
Administraciones públicas que responda a la estruc- 
tura territorial del Estado que los españoles nos dimos 
en 1978, a las exigencias de nuestra plena integración 
europea y a la relación democrática de los ciudadanos 
con sus Administraciones públicas. Para ello, es pre- 
ciso -resaltaba entonces- impulsar y desarrollar dos 
ideas básicas: la idea de la cooperación y la idea de mo- 
dernización. 

A poco más de un año de ese primer encuentro con 
sus señorías, en el que expuse las líneas de política ge- 
neral que me proponía acometer como miembro del 
Gobierno y titular del Ministerio para las Administra- 
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ciones públicas, creo que es lícito y objetivo afirmar 
que hemos dado pasos significativos en el desarrollo 
y en la concreción de ambas ideas. No es, desde luego, 
ahora -ya lo hicimos en anterior comparecencia- el 
momento de detenerme en los sustanciales pasos da- 
dos en la profundización y consolidación del Estado de 
las autonomías, así como en la mayor y mejor articu- 
lación de las relaciones entre sus respectivas Adminis- 
traciones públicas. 

La conclusión de los acuerdos autonómicos de febre- 
ro permitirán abordar -eso espero- desde la racio- 
nalidad la ampliación competencia1 de las 
Comunidades Autónomas del artículo 143, ultimando 
un modelo de desarrollo que permitirá también, duran- 
te las próximas décadas, el ejercicio ordenado del po- 
der político, dotará de estabilidad y propiciará un 
mejor funcionamiento del Estado en su conjunto des- 
de el respeto a las singularidades derivadas de los he- 
chos diferenciales de las comunidades autónomas, pero 
también desde el compromiso de instrumentar, colec- 
tiva y permanentemente, nuevos y más eficaces instru- 
mentos de cooperación. 

Sí es el momento, en cambio, de recalar de una ma- 
nera más detenida en la idea de modernización a la que 
me refería en aquella primera comparecencia. La idea 
de modernización -les dije entonces- supone una 
afirmación de realismo político frente a la vieja idea 
de reforma que pretendía, fracaso tras fracaso, exclu- 
sivamente mediante normas, modificar las pautas, los 
hábitos y las culturas administrativas. 

La modernización, tal como la viene concibiendo y 
practicando el Gobierno desde 1982 es una estrategia 
de cambio, es una concurrencia de esfuerzos para me- 
jorar, desterrando los voluntarismos y sus consiguien- 
tes frustraciones, para transformar, de manera 
gradual, dinámica y permanente, un entramado tan 
complejo y tan esencial para la sociedad española co- 
mo es la Administración pública. 

Desde esta multipolar perspectiva se ha venido tra- 
bajando durante todos estos años. No es el momento 
de repetirles el cúmulo de actividades normativas, or- 
ganizativas, procedimentales, formativas y tecnológi- 
cas que se han impulsado y consolidado. De ellas, ya 
he tenido ocasión de tratar con sus señorías en múlti- 
ples momentos, lógicamente también con una mayor 
o, a veces, menor coincidencia en las valoraciones. En 
todo caso, mi valoración es que hemos superado con 
éxito una primera etapa dedicada esencialmente a 
transformar el viejo aparato administrativo anclado en 
el centralismo y en una concepción subordinada y auto- 
ritaria respecto del ciudadano, con unas estructuras 
rígidas, un funcionamiento burocratista y excesivamen- 
te juridicista, y unos empleados públicos desmotiva- 
dos, sin oferta formativa adecuada y a los que se 
negaban los más mínimos derechos sindicales y de re- 
presentación, en una Administración no perfecta, en 
absoluto, pero sí cada vez más moderna y eficaz, me- 
jor estructurada, más ágil y transparente y en la que 
el empleado público ha meiorado sensiblemente sus ni- 

veles de profesionalidad, de formación y ha visto re- 
conocidos y ejercitados sus plenos derechos sindicales 
en práctica igualdad con el resto de los trabajadores 
españoles. 

La segunda etapa, que se inicia con nuestro ingreso 
en la Comunidad Europea en el año 1986, tiene como 
objetivo incorporar decididamente a la Administración 
pública en la estrategia de mejorar y modernización 
integral, gradual y perseverante, iniciada de forma 
coincidente en la mayoría de los países de la OCDE, y 
que tiende a propiciar un cambio en la cultura admi- 
nistrativa centrada en la consecución de resultados y 
en el equilibrio de la relación coste-beneficio como ele- 
mento referencia1 básico. 

Durante este período hemos realizado un importan- 
te esfuerzo colectivo de reflexión e interiorización de 
los empleados públicos de los valores de la eficacia y 
de la eficiencia, de la obtención de resultados concre- 
tos y evaluables, de una nueva dimensión de mayor 
autonomía y responsabilización, de la importancia de 
la incorporación de las modernas técnicas de planifi- 
cación, programación, gestión y control que se emplean 
en las empresas públicas y privadas más dinámicas e 
innovadoras, y de la esencialidad de situar la política 
de recursos humanos como uno de los pilares básicos 
del cambio en las Administraciones públicas. 

En esta línea se encuentra inmersa la Administración 
española en los últimos años, en los que sin duda se 
ha avanzado notablemente en la adecuación de las es- 
tructuras a los fines y tareas de cada organización que 
conforma este complejo entramado que es la Adminis- 
tración del Estado, en la planificación y programación 
de los procedimientos administrativos, en el perfeccio- 
namiento de las técnicas de dirección y de gestión, en 
el impulso a la motivación y formación de los emplea- 
dos públicos, y en la extensión y aplicación de las nue- 
vas tecnologías de la información. 

Este importante bagaje teórico y práctico acumula- 
do y la obtención de un clima favorable, participativo 
y comprometido con los empleados públicos para se- 
guir profundizando en la modernización de la Admi- 
nistración pública, ha llevado al Gobierno, consciente 
de la oportunidad histórica que para el avance en el 
bienestar de la sociedad española supone el nuevo di- 
seño de convergencia política y económica acordado 
por los países de la Comunidad Europea en Maastricht, 
a renovar también el impulso de modernización de la 
Administración pública en diversos frentes. 

Uno de ellos es la definitiva acomodaci6n de un ré- 
gimen jurídico y de un procedimiento administrativo 
flexible, abierto y moderno, adecuado a los requeri- 
mientos de nuestro Estado de las autonomías y a las 
demandas de los ciudadanos; de unos kiudadanos que 
han dejado definitivamente su condición de súbditos 
y de simples administrados para convertirse en prota- 
gonistas y destinatarios básicos de la actividad de las 
Administraciones públicas. Mañanh tendremos ocasión 
de debatir apliamente en el Pleno del Congreso el pro- 
yecto de Ley de Régimen Jurídico de las Administra- 
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cienes públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por lo que me voy a abstener de hacer más pre- 
cisiones a este proyecto. 

Otros frentes son las diversas reformas estructura- 
les que viene acometiendo el Gobierno en diferentes 
ámbitos de naturaleza pública y que seguirá realizan- 
do con rigor y tenacidad, tales como los que se vienen 
llevando a cabo en Defensa, en Justicia, en Sanidad, en 
Educación. El otro frente de modernización que ha de- 
cidido impulsar el Gobierno y que es lo que hoy nos 
tiene ocupados es la puesta en marcha de un plan de 
modernización, orientado a la consecución de mejoras 
concretas en términos de calidad y de eficacia en las 
prestaciones y servicios de la Administración del 
Estado. 

Quiero reiterar, una vez más, para tratar de contri- 
buir a la clarificación del debate y a la comprensión 
de las respectivas posiciones, que la modernización de 
las Administraciones públicas no puede confundirse en 
exclusiva con el Plan de modernización de las Admi- 
nistraciones del Estado. La modernización de las Ad- 
ministraciones públicas -o, si quieren, de la 
Administración pública- es una acción global del Go- 
bierno que, como les he reiterado, tiene diversas ver- 
tientes que se complementan y se conectan entre sí. Por 
tanto, es una estrategia compleja, coordinada, gradual 
y perseverante, que consta de todo un entramado de 
acciones y que el Gobierno considera debe afrontar pa- 
ra la mejor satisfacción de las necesidades ciudadanas, 
coadyuvando esencialmente a la modernización del 
conjunto de la sociedad y de su tejido productivo, de 
manera que también por esta vía consigamos aproxi- 
marnos, con el mayor éxito posible, a las posiciones de 
cabeza a que nos emplaza el nuevo reto europeo. 

El Plan de modernización es, pues, un paso impor- 
tante, pero sin quitarle ninguna importancia quiero de- 
cirles que es un paso más de la acción del Gobierno 
para adaptar la Administración pública a las exigen- 
cias y necesidades de los ciudadanos y para apoyar el 
esfuerzo de competitividad, de eficacia, de eficiencia, 
exigido al sector privado en esta nueva etapa política 
y económica en la que nos situamos. Se trata, por tan- 
to, de una nueva herramienta práctica de la que la so- 
ciedad se dota para seguir desarrollando el complejo 
proceso de transformación, iniciado hace años, y que 
ha de perfeccionarse y completarse sucesivamente. 

Saben sus señorías que el Plan está dirigido, en ex- 
clusiva, a la Administración del Estado, que es la Ad- 
ministración sobre la que el Gobierno tiene 
competencias, aunque tiene la vocación de que sus ob- 
jetivos y fines sean asumidos como propios por las ad- 
ministraciones autonómicas y locales, que siempre 
contarán con la cooperación, con el apoyo, con la cola- 
boración que puedan requerir de la Administración del 
Estado para impulsar planes de este tipo. En este sen- 
tido, todos debemos congratularnos de las recientes y 
no escasas, por cierto; iniciativas que al respecto se vie- 
nen empezando a producir ya en esta línea moderniza- 
dora en comunidades autónomas y en entidades 

locales. Estoy convencido de que en poco tiempo, a me- 
dida que progrese la ejecución del propio Plan y de los 
que seestán diseñando en esas otras instituciones, el 
conjunto de las Administraciones públicas de este país 
se encontrará involucrado, activa y decididamente, en 
un vasto y profundo proceso modernizador del que con- 
fío que todos nos podremos enriquecer. 

El Plan, como ya he expresado, no pretende abarcar 
de una vez por todas, en todos los ministerios, el con- 
junto de actividades susceptibles de mejora. Sí afecta 
a todos los ministerios, pero, evidentemente, como 
cualquier plan, prioriza actuaciones de mejora en los 
servicios públicos que están más en contacto directo 
con los ciudadanos. Tratar de realizar una acción de 
mejora totalizadora, que abarque de una manera ex- 
haustiva absolutamente todas las áreas de la vida so- 
cial, de la vida administrativa, sería caer de nuevo en 
aquella filosofía a la que antes me he referido, filoso- 
fía a desterrar definitivamente, de querer abarcarlo to- 
do de la noche a la mañana, exactamente en contra de 
la filosofía del gradualismo, de la filosofía de la acción 
constante, perseverante y tenaz, para acabar por abar- 
car el conjunto del panorama administrativo. Es exac- 
tamente la estrategia contraria a la que nos hemos 
venido planteando en España y también la estrategia 
contraria a la que han adoptado la mayoría de los paí- 
ses de nuestro entorno. 

Toda organización en proceso de cambio y de reno- 
vación viene obligada a acometer gradualmente este 
proceso, de manera que la eficacia de dichos cambios 
y mejoras tenga el mayor nivel de efectividad, que el 
conjunto de la organización vaya alimentándose de di- 
chas experiencias positivas, para poderlas incorporar 
a la cultura y al quehacer diario de los empleados pú- 
blicos en los diferentes niveles de responsabilidad. Ade- 
más, los propios límites que nos impone la 
responsabilidad de contener y reducir el déficit públi- 
co en los próximos años, en función del escenario eco- 
nómico que nos estamos dando, nos obligan a adoptar, 
como criterio ineludible para la ejecución del Plan de 
modernización, el criterio de eficiencia, de modo que 
no implique gasto adicional sobre los presupuestos or- 
dinarios. 

Quiero llamar su atención sobre esta cuestión, pues 
se han recogido algunas críticas en términos de escep- 
ticismo por la inviabilidad, supuesta o predicada, de 
un plan de modernización que no supone aumento de 
gasto público. Resulta, por cierto, paradójico que cuan- 
do por parte de todo el mundo se hace un discurso ge- 
neral en términos de contención, al menos de cierto 
tipo de gasto público, del gasto público administrati- 
vo, simultáneamente pueda surgir la crítica, la duda 
o el escepticismo por el hecho de que la política del Go- 
bierno es precisamente coherente con ese objetivo de 
contención o incluso de reducción del gasto público. 

Efectivamente, el Plan ni está programado para que 
cueste ni va a costar más de lo que ya está consignado 
en los Presupuestos Generales para 1992. Estamos con- 
vencidos, y los ciudadanos así lo reclaman, de que la 
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mejora de los servicios es, por lo menos en una parte, 
perfectamente factible de obtener usando eficiente- 
mente los recursos actuales, mejorando la profesiona- 
lidad y productividad de los empleados públicos, 
incorporando las nuevas técnicas de planificación, di- 
rección y gestión que hemos ido ya explotando y per- 
feccionando en los últimos años, y asimilando 
gradualmente a la Administración en la etapa anterior 
y que todavía tenemos ocasión de impulsar en esta pró- 
xima. Debemos seguir sembrando -si vale la 
expresión- la Administración de este espíritu y de es- 
tas nuevas capacidades, pero con la conciencia y con 
el deseo de que los ciudadanos perciban con claridad 
los frutos del esfuerzo colectivo que vienen realizan- 
do los profesionales de la Administración pública co- 
mo consecuencia de una tarea de acumulación teórica, 
práctica y tecnológica, que se ha venido haciendo en 
años pasados. 

La propia naturaleza del Plan, en función de las ca- 
racterísticas que les acabo de comentar, nos permite 
concebirlo como un plan abierto y dinámico, de forma 
que a medida que éste se vaya desarrollando estaremos 
en condiciones de incorporar nuevos proyectos que en 
estos momentos se están elaborando y que se verán ca- 
da vez más perfeccionados y efectivos en base a la ex- 
periencia de los que en este momento forman parte 
precisamente del Plan para 1992-93. 

Por último, antes de pasar a detallarles el método de 
elaboración y el contenido del Plan, quiero resaltarles 
una de las características que, en mi opinión y en la 
de los expertos en este tipo de experiencias, otorgan 
al Plan las garantías para que su desarrollo y ejecución 
sean reales y efectivas. El propio Plan señala, clara y 
expresamente, los plazos de realización de cada uno de 
los proyectos, los responsables concretos de los mis- 
mos, de cada uno de ellos, y de los de cada uno de los 
ministerios, así como los mecanismos precisos para su 
seguimiento y para su evaluación periódica. 

La inexistencia o imprecisión de estos elementos bá- 
sicos suele ser, como saben sus señorías, el talón de 
Aquiles de este tipo de experiencias en las macroorga- 
nizaciones, tanto públicas como privadas. En nuestro 
caso, hemos cuidado al detalle y con el máximo rigor 
estos elementos, porque además de ser nuestra obliga- 
ción como responsables públicos y administradores de 
los dineros de los ciudadanos, estoy plenamente con- 
vencido de que el éxito de este Plan de modernización 
va a generar en nuestra sociedad también una renova- 
da confianza en la necesidad y en la utilidad de lo pú- 
blico y en su capacidad de ayudar al impulso 
económico, social y cultural del país y a su capacidad 
de profundizar en la cohesión y en la solidaridad c i u  
dadana. 

El acuerdo del Consejo de Ministros, de noviembre 
de 1991, señala el inicio de la redacción del Plan con 
la creación de una Comisión presidida por el Ministro 
para las Administraciones Públicas, encargada de la 
preparación, seguimiento y evaluación del Plan de mo- 
dernización. De forma simultánea se ha reunido esta 

Comisión en la que se encuentran los subsecretarios 
de todos los ministerioS y un comité técnico que ha es- 
tudiado pormenorizadamente los proyectos con los re- 
presentantes de cada departamento, hasta la definitiva 
elaboración de este Plan. 

Los recursos humanos movilizados por este Plan 
comprenden, además de un responsable, como ya les 
he dicho, por proyecto, un conjunto de equipos que ron- 
da las mil personas. En total, alrededor de mil trescien- 
tas personas que darán lugar, cuando los proyectos 
estén en plena ejecución, a un conjunto de empleados 
públicos involucrados en la puesta en marcha, en el de- 
sarrollo y en la ejecución del Plan, no menor de dos- 
cientas cincuenta mil personas. 

La mencionada comisión dio su visto bueno al Plan 
el 30 de marzo, siendo sometido a la consideración del 
Consejo de Ministros del 3 de abril. Por lo tanto, prác- 
ticamente en la fecha que les había señalado en com- 
parecencia anterior. 

La idea central del Plan, como sus señorías saben, 
es orientar toda la actividad -y éste es el «leit motiv» 
del Plan, como lo viene siendo de la política del 
Gobierno- administrativa al servicio del ciudadano. 
Toda acción de mejora debe empezar por plantearse 
qué necesitan los usuarios de los servicios y cómo sa- 
tisfacer sus expectativas. 

Saben ustedes que el número de proyectos que con- 
forman el Plan es de 204. De ahí que resultará sin du- 
da alguna difícil hacer una pormenorización exhaustiva 
de los 204 proyectos contenidos en el Plan. Sí quiero 
señalarles, no obstante, algunas de las cifras globales 
y algunos de los aspectos más característicos. 

En el Plan han participado todos los Ministerios, en 
proporción a su dimensión y a su complejidad. Como 
saben, todos los Ministerios están involucrados, aun- 
que no todos tengan el mismo nivel de proyectos con- 
tenidos en el Plan. Sin duda alguna, ni siquiera la 
dimensión o las dificultades de los diferentes proyec- 
tos se pueden medir con un parámetro único. De ahí 
que la comparación entre el número de proyectos que 
comprenden los compromisos de los diferentes Minis- 
terios sean difíciles de evaluar. Puedo señalarles que, 
en concreto, hay nueve proyectos que corresponden al 
Ministerio de Administraciones Públicas; siete al Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda; siete al Ministerio 
de Defensa; seis al de Asuntos Exteriores; cinco al de 
Sanidad y Consumo; cuatro al de Agricultura, Pesca y 
Alimentación; cuatro al de Industria, Comercio y Tu- 
rismo; tres al de Interior; tres al de Educación y Cien- 
cia; dos a Obras Públicas y Transportes; dos a Justicia; 
dos a Cultura; dos a Asuntos Sociales; dos a Trabajo 
y Seguridad Social; uno a Relaciones con las Cortes, 
en lo que afecta a proyectos de los tres grupos, que son 
proyectos de información y comunicación distribuidos 
por ministerios. 

Les he dado una parte de los proyectos, los corres- 
pondientes a un grupo. Si tomáramos en cuenta el to- 
tal de los proyectos de todos los ministerios, hasta 
completar los 204, tendríamos otros proyectos diferen- 

' 
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tes por cada uno de los ministerios, que implicaría, na- 
turalmente, una cuantía superior. 

Los proyectos se dividen en tres grandes áreas, que 
responden a los objetivos diseñados por el Gobierno. 
Las tres áreas son: mejora de la información y comu- 
nicación con el ciudadano, mejora de la calidad de los 
servicios y aumento de la eficacia interna. 

Quiero expresarles de una manera concreta que, de 
los 204 proyectos, el 39 por ciento, por tanto 79, está 
dirigido a la mejora de la calidad de los servicios. Hay 
un 29 por ciento de los proyectos que tiene relación 
también con la calidad de los servicios, especialmente 
a través de un esfuerzo en la mejora de la comunica- 
ción, de la información a los ciudadanos. A esta finali- 
dad se destinan 60 proyectos, el 29 por ciento; y hay 
un 32 por ciento de los proyectos, exactamente 65, que 
se dirigen básicamente a propiciar un aumento en la 
eficacia de la gestión interna. Por lo tanto, sus efectos 
sobre la calidad de los servicios, sus efectos sobre las 
relaciones con los propios ciudadanos han de ser más 
indirectos, pero contribuirán naturalmente a una me- 
jora de los recursos utilizados en la Administración en 
beneficio de los ciudadanos. Resulta complicado hacer 
una explicación pormenorizada de 204 proyectos, co- 
mo les he dicho anteriormente, y resultará sin duda al- 
guna difícil, he de explicarlo así. 

Quiero ponerles de manifiesto unas cuantas áreas, 
sin que tengan un carácter exhaustivo, para poner de 
relieve que estamos ante un esfuerzo que abarcará la 
práctica totalidad de la vida administrativa, aun sin tra- 
tarse todavía de un plan, como no podría ser, exhaus- 
tivo. Me interesa destacar una serie de ellos, como he 
dicho, sin que eso signifique el agotamiento del con- 
junto de proyectos, especialmente de aquéllos que, des- 
de una perspectiva global, pueden tener una mayor 
incidencia en los servicios públicos, esperados y desea- 
dos por los ciudadanos. 

Me referiré, en primer lugar, a los proyectos de agi- 
lización del reconocimiento y pago de pensiones, tan- 
to en Seguridad Social, como en los funcionarios de la 
Administración del Estado, civiles y militares, o en los 
funcionarios de la Administración local. A estos esfuer- 
zos se han dedicado diferentes proyectos, unos depen- 
dientes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
otros de Economía y Hacienda, otros del Ministerio de 
Defensa, a fin de conseguir una reducción en los tiem- 
pos de obtención de las prestaciones para lograr la eli- 
minación de los plazos y la evitación de la ruptura en 
la percepción de rentas, especialmente desde el paso 
de la vida activa a la edad de jubilación, a la hora de 
obtener las pensiones de los diferentes sistemas. 

Un segundo grupo de proyectos tiene que ver con la 
mejora de la asistencia primaria en el Insalud con la 
ampliación de la edad pediátrica hasta los 14 años, la 
libre elección de médico general y de pediatra, con el 
proyecto de coordinación de cita entre médico gene- 
ral y especialista, o con el proyecto medical, que ha te- 
nido por cierto una cierta difusión, consistente, como 
saben ustedes, en dotar -como hace el proyecto del 

Ministerio de Sanidad- a los propios médicos de un 
PC, de un ordenador portátil que pueda servir para po- 
ner en marcha una aplicación informática, a fin de 
mantener desde la historia clínica de los pacientes has- 
ta la base de datos de medicamentos, lectura automá- 
tica de la tarjeta sanitaria, historial clínico de enfermos 
crónicos, etcétera. ¿Con qué objetivo? Con el objetivo 
de un ahorro de gastos y un mejor control sobre las al- 
tas y bajas, por incapacidad laboral transitoria y, na- 
turalmente, con el objetivo último de prestar una 
mayor atención a través de la disposición de todos los 
datos, del historial médico, incluso del historial farma- 
céutico de cada uno de los ciudadanos atendidos a tra- 
vés de estos esquemas. 

Un tercer bloque de proyectos tiene que ver con la 
mejora de la asistencia hospitalaria del Insalud. Cito 
nada más (por no extenderme, si no haríamos intermi- 
nable esta comparecencia) el proyecto de implantación 
progresiva del teléfono directo en las habitaciones de 
los hospitales del Insalud, el proyecto de asignación de 
médico responsable a cada paciente hospitalizado, y el 
proyecto de implantación de un sistema de pago por 
procesos en hospitales, como forma de mejora de la 
propia contabilidad de costes del propio sistema. 

Un cuarto bloque de proyectos tiene que ver con la 
mejora del funcionamiento de los órganos judiciales en 
las siete capitales de mayor población, mediante el de- 
sarrollo de los servicios comunes de dichos órganos. 
Se trata de mejorar la gestión administrativa de los ór- 
ganos judiciales de Madrid, Barcelona, Valencia, Se- 
villa, Málaga, Bilbao y Zaragoza, poniendo énfasis en 
la agilización de las comunicaciones judiciales a los ciu- 
dadanos, con el objetivo de obtener la reducción, por 
término medio, de 20 a siete días en las notificaciones, 
citaciones y comunicaciones de embargo a los ciuda- 
danos, de reducir de ocho días a 24 horas el tiempo de 
reparto de asuntos en los juzgados, y reducir progre- 
sivamente el número de suspensiones de vista en el or- 
den penal, etcétera. Se trata, por lo tanto, de un 
conjunto de proyectos que afectarían a unas 625.000 
comunicaciones externas al año y al reparto entre juz- 
gados de más de,700.000 asuntos. Este proyecto tiene 
sus fechas de realización, especialmente en diferentes 
etapas: desde el diseño de algunos de los procedimien- 
tos básicos de actuación hasta noviembre de 1992, y 
fechas ulteriores para la implantación progresiva de 
los servicios comunes y, en su caso, reasignación de las 
plantillas del personal al servicio de los juzgados en 
las siete capitales citadas, hasta mayo de 1993. 

Relacionado también con el Ministerio de Justicia y 
con servicios de una gran incidencia en la vida ciuda- 
dana, está la modernización del Registro Civil, con un 
Libro Blanco, y una implantación piloto experimental. 

Otros trámites del Ministerio de Justicia, como los 
que afectan a los certificados de penales o a las últi- 
mas voluntades, forman también parte del Plan de mo- 
dernización. Se trata, entre otros, de reducir el plazo 
para la entrega del certificado de penales, de 48 horas 
en los servicios centrales y hasta 15 días actualmente 
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en provincias, a la entrega inmediata como objetivo, 
afectando a 750.000 ciudadanos solicitantes al año. 

Otro bloque de actuaciones tiene que ver con expe- 
riencias de modernización integral en empresas de ser- 
vicios públicos, como son Correos y Telégrafos. Es 
evidente -lo saben sus señorías-, que Correos y Te- 
légrafos, que ha pasado de ser una Dirección General 
a un organismo autónomo comercial, ha diseñado, co- 
mo necesitaba este país, una estructura administrati- 
va de gestión mucho más conforme a la naturaleza de 
auténtica empresa de servicios, como es Correos y Te- 
légrafos. Se ha diseñado también un plan de empresa, 
y se han señalado objetivos ambiciosos, que espero sean 
realistas y puedan cumplirse en los plazos previstos. 
Me refiero, naturalmente, a aquellos objetivos de re- 
cuperación de la regularidad en los envíos en una em- 
presa que distribuye y procesa anualmente 4.200 
millones de cartas y otros productos. Por tanto, es una 
empresa complicada, sin duda alguna, una empresa 
enormemente importante, voluminosa y, en todo caso, 
de una enorme incidencia también en la vida de todos 
nosotros. Se trata de recuperar la regularidad, de nor- 
malizar los procesos productivos, de consolidar un mo- 
delo organizativo estable, de implantar nuevos sistemas 
de control y seguimiento de la gestión, aparte del sa- 
neamiento financiero y la normalización de las propias 
relaciones laborales. 

Desde el punto de vista de los objetivos que pueden 
interesar más a los ciudadanos, los plazos que contie- 
ne el plan de empresa, como indicadores de los objeti- 
vos de calidad de la gestión, significan que en la línea 
básica, de las cuatro líneas que se consideran para los 
envíos que hace Correos (línea básica, línea urgente, 
línea económica, línea financiera y otras), por no utili- 
zar más que este indicador, la línea básica, el plazo de 
entrega de los paquetes o de las cartas vaya de uno a 
tres días, dependiendo del origen y del destino, en el 
ámbito nacional, y que este objetivo se alcance, den- 
tro del año 1992, en un 92 por ciento. Lo que quiere de- 
cir que todavía en los años próximos será necesario 
alcanzar este objetivo, o incrementar el grado de rea- 
lización en este objetivo de envíos entre uno y tres días 
hasta el 95, el 99 ó el 100 por cien en los próximos años. 
Por tanto, dentro del año 1992 esperamos -éste es el 
objetivo en el que está comprometido también 
Correos- alcanzar estos indicadores de calidad en la 
línea básica de los envíos que se hacen a través de la 
empresa o del organismo autónomo comercial, que es 
Correos. 

En otra línea, quiero referirme muy brevemente a la 
creación de un nuevo centro de información adminis- 
trativa y de 18 centros regionales. Se trata, en primer 
lugar, de un nuevo sistema de información administra- 
tiva de carácter general, cuyo objetivo será ofrecer a 
los ciudadanos una información general rápida, pre- 
ferentemente por vía telefónica, así como orientar a los 
ciudadanos, en los supuestos de una demanda de in- 
formación especializada, promoviendo para ello cau- 
ces permanentes de comunicación interna entre los 

distintos órganos de la Administración Central y peri- 
férica. Este es un proyecto que depende del Ministe- 
rio para las Administraciones Públicas cuyos 
destinatarios son la totalidad de los ciudadanos espa- 
ñoles, se estima poder atender a unas 600 ó 700.000 con- 
sultas anuales de relación con la Administración, que 
serán contestadas u orientadas a razón de una media 
de unas 2.500 diarias. Se trata de un proyecto al que 
le llamamos en la jerga Ministerial ((proyecto GUIAD 
(proyecto de gestión unificada de la información admi- 
nistrativa), que tiene como fecha prevista para su pues- 
ta en funcionamiento pleno, octubre de 1992. 

Junto a este proyecto para el nuevo centro de infor- 
mación administrativa, con las nuevas tecnologías in- 
corporadas, se producirá la creación de centros de 
información administrativa regionales en 18 centros, 
en las delegaciones del Gobierno de las comunidades 
autónomas, excepto Madrid, y en Ceuta y Melilla, pa- 
ra facilitar a los ciudadanos, también telefónicamen- 
te, información necesaria con los distintos servicios de 
la Administración del Estado. 

Me refiero brevemente -y no agotaré los 204 Pro- 
yectos, no se preocupen sus señorías- a la creación 
de la oficina de atención al contribuyente y al desarro- 
llo de un programa informatizado de ayuda a la infor- 
mación tributaria. Las oficinas del contribuyente en las 
delegaciones de la Agencia Estatal Tributaria tienen co- 
mo finalidad facilitar una información inmediata so- 
bre el estado de tramitación de los expedientes, sin que 
el contribuyente deba desplazarse hacia las dependen- 
cias, y ser también un instrumento para la recogida de 
las quejas y de las peticiones de los ciudadanos. 

Estas oficinas del contribuyente en las Delegaciones 
de Hacienda de Madrid, Barcelona, Valencia, Alican- 
te, Sevilla, La Coruña, Málaga, Oviedo, Zaragoza y Ba- 
leares, y la prestación de idénticos servicios en las 
demás Delegaciones, aunque no se creen directamen- 
te como tales oficinas específicas de contribuyentes, 
tienen como fecha de entrada en vigor abril de 1992, 
esto es, el mes pasado. Quiero decirles que este pro- 
yecto está ya absolutamente en pleno funcionamiento, 
de acuerdo con las previsiones contenidas dentro del 
Plan de modernización. 

Sin duda alguna sería interesante, y yo tendría su- 
mo interés también desde el punto de vista de la divul- 
gación del contenido de los proyectos, hacer un repaso 
mucho más exhaustivo del que, sin cansar más allá de 
lo tolerable a sus señorías, me atrevo en este momen- 
to a hacer. Por tanto, valgan, a título de ejemplo, los 
casos y las pormenorizaciones expuestas como expre- 
sivas de lo que queremos hacer con este plan de mo- 
dernización, que evidentemente soy el primero en saber 
que no cambiará el mundo, pero soy también el primer 
interesado en que tenga un cumplimiento total, porque 
será la forma de ir introduciendo en la vida adminis- 
trativa, en acciones concretas, en servicios públicos 
concretos, mejoras ostensibles, directas, que puedan 
ser apreciadas por los ciudadanos y que signifiquen la 
incorporación de todo ese cambio cultural organizati- 
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vo, tecnológico y de gestión, que hemos venido impul- 
sando en el pasado. 

Por tanto, en cuanto a proyectos de información y 
comunicación la mayor parte tiene que ver con la me- 
jora en la calidad de los servicios públicos, y van des- 
de las prestaciones sociales a los servicios sanitarios, 
hasta las concesiones de subvenciones y ayudas eco- 
nómicas al servicio militar, los registros de la Admi- 
nistración del Estado, el deporte, el ocio, el turismo; 
los servicios educativos culturales, los servicios al auto- 
movilista; los servicios de reclamaciones, recursos e in- 
demnizaciones; los servicios de justicia; los servicios 
penitenciarios; los servicios a inmigrantes; los servi- 
cios de correos y telecomunicaciones a los que he he- 
cho referencia; los servicios de fomento de actividades 
económicas; los servicios aduaneros; o, incluso, los ser- 
vicios consulares. 

Se trata, por tanto, de un vasto afán de abarcar to- 
das las áreas de la Administración sin ser exhaustivos, 
precisamente aquéllas en las que, con un esfuerzo de 
gestión, de organización y de programación, e6 posi- 
ble obtener mejoras concretas que puedan ser aprecia- 
das por los ciudadanos. 

Junto a esto hay otro porcentaje significativo de pro- 
yectos que tienen que ver con el aumento de la efica- 
cia en la gestión interna, a través de la simplificación 
de trámites y procesos de trabajo; a través del esfuer- 
zo de modernización en la gestión de los recursos hu- 
manos; a través de la continuidad en el proceso de 
introducción de técnicas de gestión y de evaluación de 
la reasignación de funciones y de efectivos, incluso en 
estructuras provinciales ministeriales, como pueden 
ser las del Ministerio de Agricultura, a través de la ma- 
yor efectividad en los sistemas de control e inspección; 
a través de mecanismos de racionalización de la ges- 
tión económica, etcétera. 

Para concluir, señorías, quiero decirles que el plan 
de modernización -lo he avanzado ya- consta de un 
conjunto de proyectos a desarrollar mediante la reali- 
zación de determinadas actividades en unos plazos con- 
cretos para la obtención de unos resultados. Es 
necesario, pues, establecer un seguimiento periódico 
de las actividades, vigilar el cumplimiento de los pla- 
zos previstos y comprometidos, y vigilar, naturalmen- 
te, la obtención de los resultados a los que va dirigido 
cada uno de los proyectos. 

En el seguimiento del Plan van a participar varios 
órganos, desde los subsecretarios de los diferentes Mi- 
nisterios a los responsables de los proyectos en cada 
Ministerio para llegar hasta el propio Ministerio para 
las Administraciones Públicas como coordinador fun- 
damental e impulsor del Plan. 

Existirá un seguimiento bimensual por proyecto y, 
paralelamente, cada seis meses se elaborará un dossier 
explicativo del nivel de desarrollo del Plan, cuyas con- 
clusiones se trasladarán a la opinión pública y al Par- 
lamento a través de esta Comisión. Precisamente ayer, 
día 12, tuvo lugar la primera reunión bimensual del 
grupo coordinador de programas ministeriales en la 

que se ha analizado la marcha, en términos de avance 
de actividades y de cumplimiento de plazos, de los pro- 
yectos que integran cada uno de los programas minis- 
teriales. 

Quiero señalarles que, desde nuestro punto de vis- 
ta, la valoración es altamente positiva en los dos aspec- 
tos. Les puedo comunicar -ya se lo he dicho- que se 
han cumplido en todos sus términos dos proyectos, am- 
bos correspondientes al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, que eran aquellos que tenían un plazo de 
maduración más corto. Uno es el que en la numeración 
que figura en el documento del Plan que les fue distri- 
buido a sus señorías viene con el número 8, consisten- 
te en la ampliación de los horarios de caja en las 
delegaciones y administraciones de la Agencia Estatal 
de Administración Tribuntaria; y, otro, es el número 
26 consistente en la creación de la oficina del contri- 
buyente, a la que me he referido hace un momento. No  
es que con este plan se dé solución mágica de los pro- 
blemas, sino que se trata, sin ningún tipo de grandilo- 
cuencia, de un esfuerzo muy serio. Se trata, en todo 
caso, de una herramienta más de las muchas de las que 
habremos de dotarnos este año, y en los años próximos, 
para seguir haciendo el esfuerzo constante y perseve- 
rante de hacer cada día de nuestra Administración, la 
del Estado, y espero que también con la contribución 
de otros responsables de las comunidades autónomas 
y de las corporaciones locales, un aparato cada vez más 
al servicio de los ciudadanos; un conjunto de aparatos 
y de organizaciones que contribuyan a que los retos po- 
líticos de carácter general de modernización de nues- 
tra sociedad de eficiencia económica, de situarnos en 
el año 1997, como ha dicho repetidamente el Presiden- 
te del Gobierno, en los primeros lugares de los países 
de la Comunidad Europea, tengan también, desde el es- 
fuerzo del sector público, y desde las Administracio- 
nes públicas naturalmente, el correspondiente impulso 
y corresponsabilización. 
De esto es de lo que se trata y de esto es de lo que 

quería que tuvieran, señorías, la más exhaustiva infor- 
mación posible. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 

talunya, tiene la palabra el señor Baltasar, durante diez 
minutos. 

El señor BALTASAR ALBESA Supongo que serán 
unos diez minutos benignos. 

Señor Ministro, nuestro Grupo Parlamentario con- 
sidera que tiene una gran importancia este documen- 
to que tenemos hoy ante nosotros, e incluso llegó a 
plantearse la posibilidad de que este mismo debate que 
tenemos hoy aquí en esta Comisión se realizara ante 
el Pleno del Congreso. Explicaré el porqué. En primer 
lugar, porque entendemos que son objetivos centrales 
del Gobierno. No es un objetivo de un Ministerio que 
también tiene afectaciones sobre otros, sino que son 
objetivos centrales, asumidos como tales, por el Go- 
bierno. 
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En segundo lugar, porque se dotan de mecanismos 
específicos y propios interdepartamentales y que, por 
lo tanto, le confieren un marco distinto. Indudablemen- 
te las medidas tienen afectaciones sobre las diversas 
áreas gubernamentales. A pesar de que difícilmente he- 
mos podido hacer un estudio a fondo de este documen- 
to, de las primeras lecturas se deduce que existen 
elementos específicos, en algunos casos intransmisibles 
de unos a otros Ministerios por la configuración mis- 
ma de cada uno de ellos, que hacen que hubiera podi- 
do dar una visión de globalidad. 

De una manera u otra, está claro que el debate que 
hoy se inicia aquí deberá tener unas correspondencias 
en las distintas Comisiones del Congreso y, por qué no, 
quizás en otro momento podamos llegar a una fórmu- 
la parecida a la que nuestro Grupo, en un momento de- 
terminado, planteó. 

De este Plan nos preocupa el que se haya hecho un 
gran despliegue propagandístico inicial. Se ha habla- 
do mucho de modernización, de algunos de los aspec- 
tos que lo conforman, y seguramente se ha hecho ya 
un despliegue mayor en los medios de comunicación 
que en la estructuración del mismo, por rápido que se 
haya ido. Nos da la sensación de que son las típicas ar- 
mas de doble filo porque, en la medida en que sus ob- 
jetivos no sean cumplidos, si se ha creado primero ese 
despliegue y, luego, los resultados son menores habre- 
mos creado una frustración ante un tema que tiene una 
enorme gravedad. 

Si analizamos algunas de las encuestas que cualquie- 
ra de nosotros podamos conocer y las percepciones ciu- 
dadanas, comprobaremos que el diagnóstico que el 
conjunto de la ciudadanía de nuestro país hace hoy so- 
bre la situación de las Administraciones públicas no 
es precisamente alentador. Estoy convencido de que en 
casi todos los casos se produciría lo que en lenguaje 
escolar actual sería un «insuficiente», que en el lengua- 
je escolar de cuando nosotros estudiábamos era clara- 
mente un «suspenso». Este suspenso lo da la sociedad 
porque todavía perviven una serie de elementos tras- 
cendentales, aunque se supone que buena parte de ellos 
se van a corregir y mejorar a través del plan de mo- 
dernización. Lo que es evidente es que hoy en nuestra 
sociedad existe todavía la percepción de que las Admi- 
nistraciones públicas constituyen un elemento atrasa- 
do en una sociedad que avanza de una manera veloz, 
decidida y, en todo caso, de una manera contradicto- 
ria con su tensión propia pero, evidentemente, mucho 
más deprisa que las Administraciones. 

A mí me ha preocupado el que se haya pretendido 
con este documento -incluso me ha parecido deducir- 
lo de las palabras de hoy del señor Ministro- contra- 
poner -y a partir de aquí descalificar- modernización 
«versus» reforma. Esto me sigue preocupando, porque 
el señor Ministro sabe bien que nosotros entendemos 
que todavía hoy existe la necesidad de determinar, en 
algunos aspectos, ese punto cero que históricamente 
y en el lenguaje doctrinal administrativo se ha venido 

en llamar reforma, pero que no se trata de seguir de- 
batiendo sobre etiquetas, sino sobre contenidos. 

En este sentido, Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya no hace una declaración programática de que 
se trata de discutir sobre la etiqueta reforma, sino, so- 
bre todo, de que se trata de partir, no de clichés inmo- 
vilitas ni de ideas carcas o absolutistas sobre el tema 
de la Administración, pero tampoco pensar que con 
otra palabra que sustituya a la anterior vamos a tener 
la panacea de todos los males y que se van a resolver 
y superar todas las contradicciones en el funcionamien- 
to existente hoy en nuestras Administraciones. 

Entendemos que, a diferencia de otros países euro- 
peos, nuestra Administración todavía hoy emerge de 
una situación que no es el punto de partida en el que 
se encontraron nuestros países vecinos. Es decir, nues- 
tra Administración actual, su regulación, su articula- 
ción y vertebración, no es esencialmente nacida en el 
marco en que nacieron la de la mayor parte de los paí- 
ses comunitarios sino que, en buena parte todavía hoy, 
es herencia de la articulación de un régimen distinto, 
de un régimen no democrático, de un régimen centra- 
lista, de un régimen caracterizado en el cual la Admi- 
nistración era propiedad, en primer lugar, de un 
régimen y, en segundo lugar, coto cerrado de los pro- 
pios trabajadores de esas Administraciones. 
Y estos son puntos de partida que, afortunadamen- 

te, después de quince años de democracia, se han re- 
suelto en gran medida, pero todavía perviven en parte 
elementos fundamentales que nos hacen presumir y de- 
ducir que es necesario situar un punto cero de partida 
para poder articular y armonizar todo esto. 

Nos da la sensación también de que este plan, since- 
ramente, señor Ministro (y quizá en esto usted no ha 
tenido ninguna culpa), ha nacido en un momento en el 
cual, si algo está pasando, es que se están moviendo 
muchas cosas. Yo creo que este plan no está acorde ni 
al paso de lo que va a comportar el proceso de cons- 
trucción europea, lo que comporta el 93, lo que com- 
porta el 97, en lo que es la articulación &l proceso de 
construcción europea. Como tampoco lo es, entre otras 
cosas porque yo diría que ha sido casi tremendamente 
coincidente, con el proceso de desarrollo de determi- 
nados acuerdos (que, por cierto, están en remojo co- 
mo mínimo desde hace unas semanas, como es el pacto 
autonómico y otras formas) que en todo caso apuntan 
al desarrollo mucho más articulado del conjunto de las 
Administraciones. 

Me es difícil pensar en la modernización sin tener co- 
mo grandes paradigmas centrales, o como grandes ((leit 
motivn centrales, 93-97 Europa y desarrollo de articu- 
lación del proceso del Estado en paralelo, con todo lo 
que supone trasvase entre las distintas Administracio- 
nes públicas. 

Por tanto, yo creo que falta este elemento. Y falta 
también otro elemento importante, que sería decir 
exactamente dónde estamos, si tenemos, en el conjun- 
to de las Administraciones públicas, y más específica- 
mente la Administración del Estado, demasiados 
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recursos humanos o pocos. {Son suficientes los que te- 
nemos? {Están bien desplegados o no están bien des- 
plegados? ¿Por dónde queremos desplegarlos y hacia 
dónde y con qué objetivos? Creo que éstas serían algu- 
nas cosas que nos ayudarían incluso a reforzar algu- 
nas de las medidas, que yo puedo compartir 
perfectamente, entre el paquete de las doscientas y pi- 
co que nos presenta el señor Ministro en el plan. 

Por ello, nos da la sensación de que en este sentido 
faltan determinados elementos. Algunos están conte- 
nidos en documentos previos, pero de otros ni se ha ha- 
blado ni todavía hoy se plantea que se pueda hablar. 

Nos gustaría, por tanto, que cada paso que se dé real- 
mente nos sirva a todos, porque la modernización, la 
puesta al día, la reforma (llamémosla como queramos) 
de las Administraciones públicas, más allá de la res- 
ponsabilidad gubernamental también, es la responsa- 
bilidad del Estado. Entendemos por tanto, que en esta 
Cámara, como máxima representación de la soberanía 
del Estado, y también como responsable de todas es- 
tas cuestiones trascendentales, es fundamental llegar 
a compartir como mínimo ideas matrices en común. 

Entendemos que hoy, con ese desarrollo del proce- 
so autonómico, independientemente del agrado mayor 
o menor del actual pacto que hay encima de la mesa, 
es evidente que limitar los procesos de modernización 
a la Administración del Estado es algo que seguramente 
coarta las propias posibilidades de desarrollo y funda- 
mentación del proceso de modernización. 

Nos da la sensación también, señor Ministro, de que 
ha sido irregularmente acogido ese plan por parte de 
los diversos Ministerios. Nos da la sensación, de una 
lectura -insisto- todavía hoy no profunda del actual 
plan, que ha habido ministerios que se lo han tomado 
con un profundo interés y otros que han ido a cubrir 
el expediente, valga la expresión, administrativo. En 
cambio, entendemos positivo que este plan sirva para 
abrir un debate, que indudablemente no sólo debería 
englobar a estos grupos parlamentarios sino también 
a los propios agentes que deberán llevar a cabo esos 
planes y, sobre todo, debería implicar, interesar y mo- 
tivar al conjunto de los trabajadores de las Adminis- 
traciones públicas. 

En todo caso, otro de los aspectos que a nosotros nos 
preocupa es que hablemos de unos planes, por un la- 
do, y que, por otro, se siga produciendo, al margen de 
este plan, la adecuación en función de objetivos segu- 
ramente al margen del plan, de determinadas estruc- 
turas organizativas dentro de la propia Administración 
central. Me explicaré. Nos podemos encontrar con que 
exista un plan modernizador y que, en paralelo, fuera 
de ese plan, se produzca la creación de nuevos órga- 
nos de gestión, nuevas formas de articulación, y se sus- 
citen determinadas cuestiones, etcétera. 

En todo caso, ésta es una de las inquietudes funda- 
mentales que tenemos hoy aquí. 

También, señor Ministro, nos interesa señalar que 
hoy, si queremos facilitar de una manera cierta la ac- 
tividad frente a nuestros ciudadanos, aumentar la 

transparencia, aumentar la posibilidad de acceso, de 
conocimiento y de información, en un momento u otro 
(y esperemos que sea bien pronto) hay que vertebrar 
e integrar a las comunidades autónomas y a las Admi- 
nistraciones locales en algunos de estos mecanismos. 
Porque si no, nos podremos encontrar con algo muy 
grave, y sólo le pondré un ejemplo que usted estoy se- 
guro que podrá conocer. Un inversor extranjero se en- 
contrará con que tendrá que ponerse en contacto con 
niveles distintos, con el Ministerio de Industria, con el 
ayuntamiento, con la comunidad autónoma para otros 
menesteres, con el Ministerio de Hacienda para otras 
labores. Evidentemente, si además la ubicación de la 
actividad está en un marco por donde pase cualquiera 
de las redes arteriales, puede ser que tenga nada más 
y nada menos que negociar además con el MOPT, con 
la red de carreteras de la comunidad autónoma, y se- 
guramente en algunos casos también con las redes de 
las diputaciones provinciales. Esto ya sin ponerle otros 
ejemplos que se situarían en el campo de las adminis- 
traciones menores, como pueden ser áreas metropoii- 
tanas, comarcas en algunos casos, etcétera. Como 
mínimo, en la comunidad autónoma de la cual proven- 
go también la comarca intervendría en un proceso de 
articulación del inversor extranjero en nuestro país, 
con el consiguiente problema, de entrada, para expli- 
carle qué es una comarca, porque seguramente sería 
difícil que se lo pudiéramos explicar incluso los que 
estamos hoy aquí en unos términos precisos y ri- 
gurosos. 

A partir de aquí, señor Ministro, ya no va a oír más 
reproches. Yo le voy a plantear seis propuestas para 
que se vea nuestra voluntad de avanzar en todo este 
tema, de situarlo en un marco positivo, en esa razón 
de Estado que le he planteado. 

En primer lugar, a nosotros nos gustaría que se pu- 
diera entender que este es un documento que forma 
parte de un proceso. Es decir, no es un documento que 
llega y, o se difumina en la sociedad, o triunfa en la so- 
ciedad, sino que tiene que formar parte de un cuerpo 
global, cuerpo global al cual nosotros planteamos el 
que usted nos haga una propuesta, pero que nosotros 
nos corresponsabilizamos para ayudar a definir; cuer- 
po global que implicaría situar todo esto en este esce- 
nario que le decía, 93-97 Europa, proceso de reparto 
de todo lo que son las tres Administraciones en nues- 
tro país. 

El segundo objetivo sería avanzar en la elaboración 
de un proyecto globalizador para las Administraciones 
públicas, situando estos escenarios, y sobre todo si- 
tuando el cómo se vertebra con el conjunto de las de- 
más Administraciones públicas, con el fin de que no 
suceda aquello de que usted, con toda su mejor inten- 
ción y sapiencia, teje durante el día, y otra gente, otras 
Administraciones, o incluso otros Ministerios, se lo des- 
tejen por la noche. 

En tercer lugar, que a partir de la presentación del 
plan se abriera un diálogo con los agentes sociales, por 
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supuesto con los grupos parlamentarios, como estamos 
haciendo hoy aquí, con los trabajadores y organismos 
representativos de los trabajadores de las Administra- 
ciones públicas y también con aquellas organizaciones, 
algunas de ellas bastante nuevas, nacidas últimamen- 
te, representativas de esa sensibilidad enorme que exis- 
te en la ciudadanía en torno a las dificultades que tiene 
para relacionarse con la Administración pública. Ha- 
blo esencialmente de asociaciones de consumidores y 
usuarios, etcétera, que sabemos que hoy cada vez más 
tienen un peso importante en nuestra sociedad. 

También propondríamos el que todo quedará incar- 
dinado, tanto en el tiempo como en las prioridades, con 
los correspondientes proyectos de ley, que se adecúen 
a estos objetivos y que, además -yo creo que mañana 
vamos a tener un ejemplo con el proyecto de Ley de 
Régimen Jurídico para las Administraciones públicas 
y Procedimiento Administrativo Común- entendiéra- 
mos que son proyectos de ley de arquitectura institu- 
cional y constitucional. Es decir, que no se entendieran 
como proyectos de ley de mero trámite o proyectos de 
ley que van a corresponder en exclusiva a mayorías 
apretadas dentro del Congreso. Yo creo que son leyes 
que por su enorme trascendencia, por lo que suponen 
o deben suponer de renovación auténtica, moderniza- 
ción, reforma -llámese como se quiera- de las admi- 
nistraciones en nuestro país, debería dárseles un 
tratamiento que permitiera realmente ese ensambla- 
je, el que el conjunto de las fuerzas políticas o el ma- 
yor número posible se pudieran sentir cómodas en esta 
ley y que, por tanto, los debates correspondientes de 
la misma no fueran meramente formalistas y que fue- 
sen más allá o superaran aquello que tantas veces ha 
sucedido y que es, simplemente, que un tema se acaba 
votando deprisa en vez de debatirlo con mucha mayor 
profundidad. Es decir, con una voluntad -no quiero 
que se le dé un sentido distinto al que le voy a dar- 
de consenso, de ese consenso quizá no con mayúscu- 
las, pero sí con minúsculas, porque estamos tratando 
terrenos en los cuales los márgenes de constituciona- 
lidad, señor Ministro, son bastante estrechos. Y ade- 
más de estos márgenes de constitucionalidad bastante 
estrechos nos hallamos con factores añadidos impor- 
tantes, como es la voluntad de que esas leyes luego sean 
autopistas por las cuales se puede transitar separada- 
mente por las dos direcciones y que, además, sean auto- 
pistas cuya calzada no se desgaste en los próximos diez 
años, sino que dure mucho más. Precisamente éstas se- 
rían las características de una arquitectura institucio- 
nal o constitucional como yo le planteaba. 

En este sentido, también le proponemos el que dé ga- 
rantías parlamentarias para garantizar el seguimien- 
to de estos programas. A nosotros nos gustaría que 
pudiera ofrecerse un seguimiento trimestral a cada 
una, no sólo a esta Comisión, de las comisiones parla- 
mentarias afectadas por los planes de modernización; 
que se pudiera dar cuenta y poner al día los avances, 
si se han producido, o las dificultades existentes que 
nos ha señalado el señor Ministro, lo que puede suce- 

der también, de cada uno de los planes trimestralmente 
en el conjunto de las comisiones. 

Por otro lado, creo también que sería muy positivo 
el que se instrumentara ya un organismo específico de 
encuentro entre los tres niveles de las Administracio- 
nes públicas, y digo específico porque hasta ahora exis- 
ten mecanismos que normalmente reúnen a dos de las 
tres Administraciones públicas: Administración central 
y Administración Local, por un lado, o Administración 
central y comunidades autónomas, por otro. Creo que 
en este caso debería instrumentarse, específicamente 
para ello, uno que abordara ese encuentro entre las tres 
Administraciones públicas para que, en primer lugar, 
se pudiera partir del análisis, el diagnóstico y la apro- 
ximación mayor a lo que supone la situación real de 
las tres Administraciones en nuestro país hoy; estudiar , 

a fondo sus desfases, analizar también propuestas co- 
munes, convergentes, coincidentes, etcétera, pero, so- 
bre todo, propuestas que permitieran realmente que 
esa percepción negativa que tienen hoy los ciudadanos 
de suspenso del funcionamiento de las Administracio- 
nes públicas de nuestro país, de opacidad, de falta de 
transparencia, de diletantismo todavía hoy, se pueda 
transformar en un mensaje distinto. Seguramente tie- 
nen una percepción también desigual según los luga- 
res donde residan las Administraciones con las que 
deben relacionarse, etcétera. Yo creo que hemos de lle- 
gar a unos mínimos homogéneos comunes, homologa- 
bles y, a partir de ahí, indudablemente, situar ese 
proyecto en un marco que seguramente tendrán unas 
fechas de caducidad inmediata para unas cosas, pero 
yo creo que lo importante sería que fuese un elemento 
de referencia constante y que, sobre todo, fuera abor- 
dado con ese espíritu, no como una labor que al final 
se deba imputar o no como balance positivo al señor 
Ministro que hoy está aquí, en esta Comisión, sino co- 
mo un servicio que se ha logrado prestar del conjunto 
de las fuerzas políticas y, más allá del conjunto de las 
fuerzas que dinamizan hoy nuestra sociedad, para ade- 
cuar y cubrir ese enorme desfase existente entre una 
realidad tremendamente viva y con enorme vitalidad 
y deseos de futuro, y algo que todavía en momentos de- 
terminados constituye, al menos a ojos de una gran par- 
te de la ciudadanía, un obstáculo importante para 
llegar a estos objetivos. 

En esa línea, por tanto, quiero señalarle los aspec- 
tos que, de alguna manera, hemos constatado como ele- 
mentos insuficientes y críticos, pero también queremos 
que quede clara constancia de nuestra voluntad de en- 
tender este proceso y este proyecto como algo absolu- 
tamente necesario, no exactamente quizás en estos 
contenidos, pero algo que hay que debatir, ensanchar, 
recoger con ese espíritu de que seguramente sólo pue- 
de construirse un buen cesto de las Administraciones 
públicas con mimbres muy diversos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, y 
también por tiempo de diez minutos, tiene la palabra 
el señor Mayoral. 
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El señor MAYORAL CORTES: Señor Presidente, se- 
ñor Ministro, señorías, el día 7 de abril el Grupo So- 
cialista planteó al señor Ministro una pregunta sobre 
la situación en que se encontraba el desarrollo del plan 
de modernización de la Administración del Estado. 
Efectivamente, teniendo en cuenta la brevedad del trá- 
mite de pregunta no hubo ocasión para que la Comi- 
sión pudiera llegar a conocer la complejidad, el 
contenido y el alcance del conjunto de medidas que se 
contienen dentro del plan. Si bien es verdad que debe- 
ríamos valorar también la aportación documental que 
inmediatamente después nos hizo llegar el señor Mi- 
nistro: sin embargo, esta convocatoria, esta petición de 
comparecencia nos ha parecido a nosotros, e igualmen- 
te a los demás grupos parlamentarios, conveniente en 
razón del indudable interés del conjunto de medidas 
que se contienen dentro de la programación y la tras- 
cendencia que este asunto tiene. 

Desde nuestro punto de vista, por la exposición que 
ha hecho el señor Ministro comprobamos que no se tra- 
ta, ni mucho menos, de un interés ni de unos conteni- 
dos exclusivamente retóricos, sino que en el plan de 
modernización se contienen, a nuestro juicio, elemen- 
tos con los que, como el señor Ministro ha dicho, no 
se trata ahora de hacer la revolución de una vez por 
todas pero sí de ir incorporando medidas que apunten 
a la resolución, al afrontamiento de retos importantes 
que tiene nuestra Administración y que el plan efecti- 
vamente trata de abordar de una manera prudente, se- 
cuencial y pragmática. Pero no por ello deja de tener 
una extraordinaria importancia el conjunto de retos 
que este plan trata de abordar. Así, a título de pura enu- 
meración, mencionaría como retos importantes que, 
desde nuestro punto de vista, el proyecto trata de afron- 
tar, en primer lugar, uno que es muy importante des- 
de el punto de vista de la acomodación de la marcha 
del proceso administrativo respecto a la marcha de 
otros procesos que inciden indudablemente sobre la vi- 
da administrativa y sobre la vida general de la socie- 
dad en sus distintas dimensiones que pasan a través 
de la Administración. 

El plan trata de evitar que la Administración se con- 
vierta en cuello de botella que obstaculice el desarro- 
llo económico, social y cultural, etcétera, así como las 
distintas políticas de los poderes públicos y, natural- 
mente también, las iniciativas de todo tipo que los par- 
ticulares realizan y que tienen su trasunto y han de 
pasar a través de la Administración. 

Por otra parte, también el reto de la convergencia 
europea está subyaciendo dentro de este conjunto de 
medidas. Porque, en definitiva, no se trata solamente 
de grandes enunciados, sino de medidas concretas que 
nos van a ir aproximando a parámetros de moderniza- 
ción, indudablemente ya alcanzados por otros países 
europeos, y que España tiene necesidad de lograr en 
un período de tiempo más corto que esos otros países 
europeos. 

Además, la estrategia de cambios modernizadores no 
está planteada, desde nuestro punto de vista y según 

hemos ido viendo en el trasunto de la exposición que 
ha hecho el señor Ministro, en términos de pura yux- 
taposición mecánica de programas, sino de acomoda- 
ción, de complementariedad y de instrumentalidad 
mutua entre sí y siguiendo una idea directriz del ca- 
rácter instrumental y servicial -como el señor Minis- 
tro ha expuesto en ésta y otras intervenciones- que 
tiene la Administración. Estamos convencidos, desde 
el Grupo Parlamentario Socialista, que el plan de mo- 
dernización trata también de responder a otras exigen- 
cias muy importantes del Estado social y democrático 
que recoge nuestra Constitución y que requiere, eviden- 
temente, por parte de la Administración de medidas 
concretas, realistas, mensurables y continuas, como las 
que incluye el plan de modernización para mejorar la 
cobertura de servicios, para mejorar la calidad de vi- 
da de todos los ciudadanos mediante la mejora de la 
gestión y el funcionamiento de los propios servicios pú- 
blicos, así como para favorecer también el desarrollo 
económico. No hay mejor manera de favorecer el de- 
sarrollo económico, por ejemplo, que facilitar orienta- 
ción e información puntual, adecuada, correcta y 
suficiente a muchos de los administrados que se acer- 
can a la Administración para la tramitación de las co- 
rrespondientes autorizaciones, licencias, subvenciones, 
etcétera. 

Por otra parte, el programa de modernización de las 
Administraciones públicas aborda una serie de medi- 
das que tratan de hacer realidad la incorporación de 
las nuevas tecnologías al proceso y al funcionamiento 
de la Administración. Esto lo hemos visto recogido en 
el proyecto de ley que mañana debatiremos en debate 
de totalidad, de Régimen Jurídico de las Administra- 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co- 
mún, en el que se instrumentaliza, desde la perspectiva 
legal, la adopción de medidas que incorporen, forma- 
licen y acepten, ya plenamente y de una manera defi- 
nitiva, estos instrumentos nuevos de gestión al 
desarrollo de las actividades administrativas. La expe- 
riencia en nuestra sociedad aconseja que estos cambios 
que se están produciendo en los instrumentos de tra- 
bajo y en los métodos de organización se incorporen 
a nuestra Administración. En este sentido el progra- 
ma de modernización recoge una serie de proyectos en 
los que la realización y el desarrollo de medidas de in- 
corporación de las nuevas tecnologías es bastante 
evidente. 

La crisis de gestión en una sociedad cambiante que 
impide, sobre las facilidades del juego interno de la Ad- 
ministración, el desarrollo de las adecuadas medidas 
y la incidencia de una gran demanda de gestión, de una 
demanda de nuevos servicios, cada vez más abundan- 
tes y más eficaces que recaen sobre la Administración 
produciendo el colapso de la gestión administrativa, 
hacen que estos instrumentos se incorporen, puesto 
que son la garantía de que también la Administración 
va a utilizar aquellas armas que otros sectores de ges- 
tión privados están ya poniendo en marcha, y de este 
modo van a permitir una agilización, una rapidez y una 
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mayor posibilidad de afrontar demandas cada día más 
abundantes y más complejas en el quehacer adminis- 
trativo. 

Todos estos retos, señorías, son los que acepta y 
afronta el plan de modernización, articulando una es- 
trategia, desde nuestro punto de vista, bien diseñada 
y unos objetivos concretos y realistas que han permi- 
tido la integración de programas realizables en espa- 
cio de tiempo determinado y con efectos peculiares 
sobre grupos específicos de ciudadanos, bien sean és- 
tos contribuyentes o usuarios de los distintos servicios 
públicos, como es el caso de Correos, que ha mencio- 
nado el señor Ministro, o el del Insalud. 

Vemos con satisfacción, señorías, y compartimos que 
el plan de modernización huya de la incorporación de 
medidas coyunturales inconexas o desperdigadas o de 
planes de carácter megalomaníaco -me permitirán 
que utilice esta expresión tan fea- de transformación 
radical de grandes áreas de gestion, y, por medio de 
medidas concretas integradas en una programación ra- 
cional y secuenciadas sin interrupción en el tiempo, se 
espera que se consoliden y produzcan efectos acumu- 
lativos y preparatorios de otras medidas posteriores. 

Se consigue también, por otra parte, centrar, de una 
manera bastante nítida, la atención sobre los ciudada- 
nos. Al igual que decía aquel principio clásico del libe- 
ralismo de que el consumidor era el rey en el mercado, 
aquí podíamos hacer un trasunto de esa frase dicien- 
do que el ciudadano definitivamente va apareciendo co- 
mo el rey en la Administración, al fin y al cabo rey en 
la medida en que también es depositario y parte de la 
soberanía nacional. 

En el plan de modernización, señorías, se integra, por 
último, una estrategia (quisiera resaltar esto suficien- 
temente porque creo que el plan lo remarca y manifies- 
ta de una manera bastante nítida) de comple- 
mentariedad de acciones que irían, primero, desde el 
acuerdo con los sindicatos de funcionarios -que ya tu- 
vimos ocasión de conocer en la comparecencia del se- 
ñor Ministro en anteriores sesiones-, acuerdo que 
aporta, desde nuestro punto de vista, la ineludible co- 
laboración de los servidores públicos a la realización 
de esta actividad tan importante, pasando por el pro- 
yecto de ley que en este momento está en trámite en 
el Congreso, en donde se aporta la formalización y le- 
galización de instrumentos necesarios para garantizar 
jurídicamente medidas de carácter modernizador, has- 
ta, por último, el propio plan de modernización en sí, 
en la medida en que significa la aplicación de progra- 
mas concretos de cambios. En suma, el mismo objeti- 
vo a veces lo vemos recogido en los tres elementos que 
yo acabo de reflejar, es decir, la misma finalidad o el 
mismo objetivo aparece reflejado como objeto de con- 
senso entre los funcionarios (pondría el caso del desa- 
rrollo de las medidas para facilitar la información, el 
trato con los ciudadanos y su participación, así como 
una mayor humanización de las relaciones entre ciu- 
dadanos y la Administración); lo vemos recogido tam- 
bién como medida legal, y ahí tendríamos el caso de 

la tabla de derechos de los ciudadanos que aparece re- 
cogida en el proyecto de ley que antes mencionaba, y, 
por último, también lo vemos recogido a través de una 
serie de decisiones de aplicación a la realidad concre- 
ta a través de programas realistas, específicos y per- 
fectamente mensurables realizados en distintas áreas 
de la gestión administrativa. 

Por este camino, señorías, entiende el Grupo Socia- 
lista que, además de obtener la legitimación democrá- 
tica, que es indudable e inequívoca en nuestras 
instituciones y que comparten las instituciones admi- 
nistrativas de nuestro Estado de Derecho, también se 
incorpora un nuevo elemento: se hace realidad el ele- 
mento de legitimación complementaria en el estado ac- 
tual de las cosas, en la cultura predominante, 
racionalista y tecnológica del mundo actual, como es 
el principio de legitimación por la eficacia, un princi- 
pio de legitimación que indudablemente otorgan los 
ciudadanos cotidianamente cuando ven cómo por par- 
te de los poderes públicos -en este caso por parte de 
la Administración del Estado- se adoptan medidas 
realistas, concretas y específicas para mejorar puntos, 
aunque sean de apariencia modesta, o aspectos concre- 
tos y perfectamente tangibles en lo que se refiere a la 
gestión de los servicios públicos y de las instituciones 
administrativas. 

Por todo ello, señorías, nuestro Grupo manifiesta su 
apoyo a este conjunto de medidas que se contienen en 
el plan de modernización. 

El señor Ministro nos ha ofrecido hoy la primera en- 
trega de programas concretos del plan de moderniza- 
ción, por lo que le felicitamos, esperando que el éxito 
le acompañe y, como indudablemente va a ocurrir, nos 
pueda traer pronto otro «paquete» -valga esta termi- 
nología, que tampoco me gusta mucho- de medidas 
que permita a esta Comisión tener otra ocasión de en- 
trar en debate sobre cosas concretas y no, como a ve- 
ces ocurre, en puras acusaciones o confrontaciones 
sobre elementos poco reales, sino que, de esta mane- 
ra, podamos seguir tocando la realidad de la reforma 
administrativa, de la mejora de la Administración, a 
través de cuestiones absolutamente mensurables, de 
tal manera que no necesitemos, como ya no necesita- 
mos a partir de este momento, hacer ningún ejercicio 
especial de fe para ver lo que en realidad estamos vien- 
do y es tangible dentro de este proyecto de moderniza- 
ción de las Administraciones públicas. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, tie- 
ne la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ Señorías, señor Ministro, 
en otras comparecencias me ha hecho trabajar más; en 
ésta casi no he tomado notas. Por una razón muy sen- 
cilla: porque casi todo lo que ha dicho figura muy bien 
expuesto en este plan de modernización que han teni- 
do la amabilidad de enviarnos. Salvo algunas fechas, 
que dan a los proyectos redactados algún dato concre- 
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to, más cosas no he podido recoger de su intervención, 
que he seguido, como siempre, con el máximo respeto 
y con la mayor atención. 

El representante de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya ha apuntado, en lo que es una comparecen- 
cia, algunos de los fallos fundamentales que tiene este 
plan, no así el señor Mayoral, que ha inventado un nue- 
vo tipo de comparecencia, que es la comparecencia pa- 
ra la audacia. Habrá que incluirla dentro del 
Reglamento como una iniciativa parlamentaria nueva. 
Yo pensaba que por lo menos el Grupo Socialista tam- 
bién tendría algunas cosas que preguntar sobre el plan 
y que por eso solicitaba la comparecencia. 

Pero, en fin, dicho esto, no tenemos más remedio que 
fijar la posición de nuestro Grupo y también señalar 
las preocupaciones que este plan nos provoca. 

No esperaba, señor Ministro, que entrase en antece- 
dentes históricos con el detalle que lo ha hecho. Ha 
señalado, como fases de lo que ahora se llama moder- 
nización, tres etapas que empiezan en el año 1982, que 
luego pasan por un planteamiento de reforma, que us- 
ted ha calificado negativamente, porque ha señalado 
fracaso tras fracaso. N o  sé si se refiere a la reforma 
3011984 o a la reforma 2311988, que son evidentemente 
proyectos de reforma que ha iniciado el Gobierno so- 
cialista y que han fracasado, como usted ha dicho. 

Desterrando los voluntarismos y sus frustraciones 
-frase literal suya-, inician un plan de modernización 
que tiene su primera etapa en 1986 y que tiene su se- 
gunda etapa en este plan de modernización que ahora 
nos presentan. 

Yo tengo que decir lo siguiente: en la comunicación 
del Gobierno para el debate sobre el estado de la Na- 
ción se considera la modernización de la Administra- 
ción, como es lógico, como uno de los ejes principales 
de actuación. Y se subraya, en este línea, el acuerdo 
del Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 1991, 
así como el del 16 de noviembre, que puso en marcha 
este desarrollo del plan de modernización del Estado, 
que se aprobó con las 204 medidas concretas, por 
acuerdo de Consejo de Ministros del pasado 3 de abril. 

Con este plan se pretende, como ha dicho, transfor- 
mar, en una palabra, la Administración española, trans- 
formación que se pretende conseguir -repito- no por 
la vía de la reforma, sino por la vía de la moderniza- 
ción. No voy a incidir en el cruce de estos dos concep- 
tos porque ya se ha dicho bastante sobre ello. Lo que 
sí voy a decir es que la tarea de la transformación de 
la Administración es urgente y necesaria porque, se- 
gún propias palabras del señor Ministro en declaracio- 
nes a un periódico publicadas el pasado 10 de mayo, 
la Administración que hemos tenido hasta ahora ha 
considerado al ciudadano como un administrado, no 
como una persona con plenos derechos. Son palabras 
literales del señor Ministro que comparto. Pero la pri- 
mera pregunta que a cualquiera se le ocurre ante tan 
gravísimo reconocimiento es por qué se ha permitido 
una Administración que actúa de esta manera duran- 
te los diez años de Gobierno socialista. Y la segunda 

pregunta es cuántos años tendrán que pasar para que 
podamos ver reflejados los frutos de este plan. Porque 
a primera vista, y casi como denominador común apli- 
cado a las 204 medidas, tenemos que decir que en ellas 
falta calendario, a pesar de que usted hoy ha comple- 
tado con algunas fechas algunos proyectos, adornán- 
dolos con unas fechas, no de realización, sino de puesta 
en marcha, que es distinto. Y faltan también procedi- 
mientos y sistemas para conseguir lo que se pretende. 
Y faltan asimismo medios personales y materiales, por- 
que, como luego veremos, la realización de determina- 
dos proyectos es prácticamente imposible sin una 
financiación, sin un presupuesto. Ustedes no pueden 
dar nada si no les dan nada en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, aunque ustedes mismos se aprueben 
las partidas correspondientes. Un ejemplo, tomado al 
azar, sería, por ejemplo, el primero de los 25 que com- 
ponen el apartado relativo al aumento de la informa- 
ción y la atención personalizada. Ni una fecha, ni un 
plazo, ni un sistema de evaluación y seguimiento. Nin- 
guna instancia externa a la propia Administración se 
considera idónea para participar en la elaboración, eje- 
cución y evaluación del plan. 

Decía usted, y lo decía muy bien, que sin fechas, sin 
responsables, los planes, o las fechas o los responsa- 
bles, o la falta de fechas o la falta de responsables, cons- 
tituyen el talón de Aquiles de cualquier plan que se 
precie y, por lo tanto, del plan de modernización. Y a 
mí se me ocurre decirle, señor Ministro, que a pesar 
de las pocas fechas que usted ha añadido ahora en es- 
ta intervención, este plan está más cojo que Prosinec- 
ki. (Risas.) Todavía lo está, ojalá se cure con este plan. 

El objetivo central de este proyecto es ofrecer a los 
ciudadanos una información general rápida -me re- 
fería al primero de los 25- preferentemente por vía 
telefónica, así como orientar a los ciudadanos en los 
supuestos de una demanda especializada, etcétera. Fal- 
ta, repito, el cuándo, el cómo y el quién. Lo malo es que 
este simplísimo análisis no lo resiste el 90 por ciento 
de los proyectos que componen el plan, y por eso el Gru- 
po Parlamentario Popular considera fundamental, 
esencial, en términos políticos que, al final de esta com- 
parecencia, se pudieran añadir a los proyectos, además 
de los compromisos apuntados por el señor Ministro, 
otros más sobre temas que voy a tratar de señalar. Por- 
que, repito, si no hay fechas o siquiera plazos razona- 
bles, o al menos una valoración del proceso de 
modernización, y si no hay medios ni modos o proce- 
dimientos de realización, que es lo menos que puede 
pedirse a un proyecto, los 204 proyectos y la hermosa 
palabrería que les acompaña, será un documento de 
buenas intenciones carente de toda credibilidad. Por- 
que, además, señor Ministro, el gato escaldado del agua 
fría huye, y en estos asuntos a los ciudadanos y a los 
grupos parlamentarios de la oposición se les ha dado 
con frecuencia gato por liebre. 

No quisiera que mis palabras fuesen o pareciesen 
muy duras -entiéndalas usted en el término de una 
dialéctica parlamentaria-, pero tengo que decir que 
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estas cosas y otras parece que nos hacen creer que vi- 
vimos en una España cuyo diagnóstico cultural podía 
ser la cultura del engaño. Y una faceta de esa cultura 
consiste en que desde las instancias oficiales, desde el 
poder, se dicen unas cosas, aireadas a los cuatro vien- 
tos, y, por otro lado, se hace justamente lo contrario. 
Dijo don Felipe González en 1982 aquello de “por el 
cambio y para que España funcione)), y la realidad ha 
puesto de manifiesto que se ha cambiado para peor y 
que los servicios públicos están colapsados, ralentiza- 
dos o desorganizados. Véase, si no, el capítulo de que- 
jas de los administrados, de los contribuyentes, de los 
ciudadanos en el último informe del Defensor del 
Pueblo. 

Si algo caracteriza la gestión actual de los servicios 
públicos es precisamente esa falta de funcionamiento, 
y tengo ejemplos espectaculares, como el que nos faci- 
lita hoy las cifras que ha dado el Insalud sobre las lis- 
tas de espera. 

Pero la cultura del engaño aflora también cuando se 
postulan principios en forma triunfalista y se anuncia 
la obtención de logros y propósitos que nunca se lle- 
gan a conseguir, ni luego dar cuenta a nadie de por qué 
no se han conseguido. Tal es el caso del plan de mo- 
dernización elaborado y presentado por el anterior Mi- 
nistro de Administraciones públicas el 14 de octubre 
de 1986 en esta misma sala. Estaba yo aquí también 
de portavoz del Grupo Parlamentario correspondien- 
te. Y lo presentó para dar -también como éste- ma- 
yor agilidad a la actuación administrativa, que de 
manera experimental iba a afectar a los siguientes te- 
mas, y eran también proyectos concretos: proceso de 
inversiones públicas, prestación y servicios sociales, 
servicios educativos, servicios sanitarios, gestión de in- 
centivos y de ayudas a la actividad económica, relación 
leal, eficaz y ágil entre la Administración y el adminis- 
trado, profundización en el estado de las autonomías, 
profesionalización de la Administración pública, et- 
cétera. 

Tras los años transcurridos, diez años de Gobierno 
socialista y seis de vigencia de aquel plan (no sé si éste 
que presenta hoy el Ministro viene a sustituirle o a co- 
habitar con él), analizados y evaluados los resultados 
de forma objetiva tenemos que decir que han dado fru- 
tos contrarios a esa agilización administrativa, y vamos 
a poner ejemplos. 

Se hablaba de la profundización en el Estado de las 
autonomías, y de ahorro en el sector público -están 
ahí las palabras textuales en el «Diario de Sesiones)) 
a disposición de sus señorías-, y el resultado que se 
ha producido consiste en una auténtica hipertrofia de 
la Administración del Estado. 

Se hablaba de la agilización y modernización de la 
Administración pública, y el resultado es una Adminis- 
tración rígida, desfasada y anacrónica, que entorpece 
la competitividad y el dinamismo social y económico. 
El informe Davas, del pasado mes de octubre, es muy 
significativo al respecto. 

Se hablaba de relación leal y eficaz con las distintas 

Administraciones públicas y, por el contrario, la reali- 
dad es que el déficit financiero de las corporaciones 
locales ha aumentado espectacularmente. 

Se hablaba de profesionalización de la Administra- 
ción pública, y hemos asistido en estos últimos años 
a un proceso de designaciones discrecionales y de clien- 
telismo que ha podido ser dosis letal para la moral de 
los funcionarios. 

Todos estos fallos ponen de manifiesto la real situa- 
ción en que se encuentra la Administración pública, y 
no se deducen, como ha declarado recientemente el se- 
ñor Ministro, de un análisis oportunista, demagógico 
o falto de concreción, se trata de reflejo objetivo de la 
realidad. 

Por otra parte, y como si nos presentaran, digamos 
por otro lado de la trama de un tapiz, estos 204 pro- 
yectos que pretenden arreglar los desaguisados, son los 
204 proyectos la más formidable confesión de parte en 
la que, a lo largo de mi vida parlamentaria, que el 15 
de junio cumple 15 años, me he encontrado. 

Comprendida, señor Ministro, que con estos antece- 
dentes resulta difícil creer que los 204 proyectos son 
la panacea que necesita nuestra Administración y re- 
sulta mucho más difícil creer que ustedes van a cum- 
plirlos. Y usted vendría aquí hoy -sobre todo si 
atiende al sentido de las comparecencias de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya y la del Grupo 
Popular- a sembrar confianza, a conseguir lo que los 
romanos llamaban la fiducia, en los Grupos Parlamen- 
tarios. Es decir, que nosotros confiásemos en el plan 
y nos convirtiésemos -porque eso es lo que queremos 
y se lo digo ya de antemano- en colaboradores de es- 
te plan, a través del control y a través de iniciativas par- 
lamentarias que pueden sugerirles a ustedes ideas que 
enriquezcan estos proyectos. 

Pero, lejos de eso, señor Ministro, no nos ha dado us- 
ted ni un pie más para la confianza que nos dan los an- 
tecedentes que usted ha recordado y que nos da la 
redacción de este planteamiento que figura en este to- 
mo de 140 páginas. 

Usted, repito, señor Ministro, ha tenido que venir es- 
ta mañana a presentar de nuevo un plan que pretende, 
en líneas generales, acercar los servicios a los ciuda- 
danos con más eficacia y eficiencia, y esto es preciso 
porque durante diez años el Gobierno del PSOE se ha 
mostrado incapaz de abordar con decisión y eficacia 
esta cuestión. No son ustedes de ayer, son ustedes de 
antes de ayer, por más que ahora pretendan enmasca- 
rar este fracaso de estos diez años con la filosofía -es 
una frase suya que yo me he aprendido de memoria- 
de que la modernización es un proceso gradual que exi- 
ge constancia y perseverancia; hoy también la ha re- 
petido. El proceso de modernización del PSOE no ha 
sido gradual; simplemente no ha existido. Esperemos 
que el que ahora pretende poner en marcha no sea tan 
gradual y no termine durmiendo el sueño de los justos. 

La presentación del proyecto contiene algunas afir- 
maciones que nos alertan sobre la filosofía que inspi- 
ra el plan de modernización y las contradicciones que 

’ 
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se recogen en su planteamiento y en otros textos del 
PSOE relacionados con las Administraciones públicas. 

i Cómo se puede comenzar la presentación diciendo 
que la Administración pública constituye un elemento 
esencial de las sociedades modernas, determinante de 
su desarrollo económico, social y cultural, de su nivel 
de cohesión ciudadana y del grado de desarrollo efec- 
tivo de los derechos y libertades individuales y colec- 
tivos? {No es ésta una concepción totalizadora de la 
Administración pública? 

No parecen correr los mejores tiempos en nuestro 
entorno para la sacralización que aquí se hace de la Ad- 
ministración pública. ¿Se puede hablar de las Admi- 
nistraciones públicas -como hacen ustedes- como 
potentes protagonistas en la generación de bienes y ser- 
vicios públicos? ¿Dónde queda la sociedad? Mejor se- 
rá rebajar el listón, señor Ministro, al simple 
ciudadano, destinatario de la acción administrativa, 
que, a cambio de su esfuerzo tributario, demande unos 
servicios eficaces. 

Tengo que referirme también brevemente al méto- 
do, porque con base en la filosofía recogida en la pre- 
sentación del plan -y me refiero al método porque 
usted también se ha referido- no nos sorprende que 
se haya seguido una metodología de elaboración que 
ya en otras ocasiones hemos calificado de endogámi- 
ca. Todo se guisa en el propio ámbito de la Adminis- 
tración: el marco, la elaboración, los contenidos, los 
proyectos, el seguimiento y la evaluación del plan des- 
cansan sobre los mismos protagonistas. Ninguna ins- 
tancia externa a la Administración está aquí vinculada. 
Los responsables políticos de la Administración públi- 
ca, el Gobierno, las Comisiones al respecto que presi- 
den Vicepresidente y Ministros, formando parte de ella 
Ministros, Secretarios de Estado y Subsecretarios, y 
en la elaboración de los proyectos, todas estas perso- 
nas, que nos merecen el máximo respeto, ese alto nú- 
mero de funcionarios son los que están elaborando el 
plan, siguiéndolo, evaluándolo y controlándolo. Y ca- 
be preguntarse: ¿Dónde. está la sociedad? ¿Los desti- 
natarios de los servicios públicos y de la acción 
administrativa? ¿Los expertos? ¿Los académicos? ¿Las 
empresas? ¿Los sindicatos? Y usted me dirá: ¡Qué fá- 
cil me lo pone, señor Núñez! ¡Si tenemos un acuerdo 
con los Sindicatos el 16 de noviembre! Muy bien, el 
acuerdo con la Administración para modernizar la Ad- 
ministración y mejorar las condiciones de trabajo se 
produjo, es cierto, pero el acuerdo, como es compren- 
sible, tenía más de lo segundo que de lo primero, y la 
prueba es que desde el sindicalismo se han criticado 
duramente los 204 proyectos del plan. 

En el plano metodológico sorprende que en el pro- 
grama de convergencia elaborado por el Gobierno, y 
que aprobamos ayer en la Cámara, figure, por ejemplo, 
un apartado relativo a la reducción del número de or- 
ganismos públicos, y uno se sorprende de que esta re- 
ducción del número de organismos públicos no figure 
como uno de los elementos del programa de moderni- 
zación en el programa de realización, y hoy ha sido in- 

cluso la primera cuestión a tratar por tanta Comisión 
y grupo de gestores de alto nivel de la Administración 
que se han decidido a diseñar tanto proyecto de mo- 
dernización. 

¿Cuántas veces hemos planteado esta cuestión, bien 
directamente o bien en relación con la actuación de los 
altos cargos? Siempre que la hemos planteado se nos 
ha negado la mayor y, en todo caso, se ha pretendido 
echarnos encima a los funcionarios diciendo que que- 
remos quitar complementos específicos y productivi- 
dad y puestos de trabajo. 

No se trata de eso, sino de racionalizar y acomodar 
los efectivos y las estructuras a la nueva realidad, co- 
mo se dice en Maastricht, exactamente igual, y como 
hacen ustedes caso a Maastricht en el programa de con- 
vergencia, pero no en este programa de modernización. 

Una vez más, cuestiones planteadas por la oposición, 
que no merecen la más mínima consideración del Go- 
bierno, tienen que ser asumidas por éste en razón de 
exigencias comunitarias representadas ahora por la 
convergencia. Resulta que para converger con Euro- 
pa sí es necesario acudir a la reducción del número de 
organismos públicos. 

Este sería un buen objetivo a asignar a alguno de los 
organismos de gestión del plan de modernización, y 
aquí viene ya nuestra primera propuesta. Sugiera me- 
didas concretas para reducir los organismos obsoletos. 
Yo  tengo aquí algunos planteamientos. A lo mejor en 
la réplica le doy algunas ideas, pero si no, desde luego 
en otra iniciativa parlamentaria estamos dispuestos a 
dárselas. Como seguro que me llama el señor Presiden- 
te, como siempre, al orden y me indicará que el reloj 
pasa deprisa, se me hace ahora mismo casi imposible 
decirle cuántos ministerios, cuántos organismos po- 
dían aligerarse, sobre todo a la vista de las competeri- 
cias que están realizando después de que desde 1983 
se haya producido un proceso que ha dejado a muchos 
ministerios prácticamente vacíos de contenido. 

Las preguntas -sin referirme ya a ningún organis- 
mo en concreto- serfan las siguientes: ¿Cuánto tiem- 
po necesita para hacer una valoración, una auditoría 
de esos organismos que hay que suprimir, según dice 
el Programa de Convergencia? ¿Dónde se destinarían 
esos funcionarios? ¿Cómo se utilizarían sus medios, et- 
cétera? Ese sí sería un claro y concreto proyecto de mo- 
dernización y una de las medidas que podrían figurar 
claramente en el programa de modernización. 

Voy a referirme, brevísimamente, a los proyectos pa- 
ra ocupar el menor tiempo posible del que disponemos 
todos nosotros para acabar con el orden del día. 

Con las mimbres puestas de manifiesto hasta ahora 
-utilizo una expresión del señor Baltasar- no cabía 
esperar un buen cesto de proyectos. Así nos parece que 
ha ocurrido. Se acude con demasiada frecuencia a 
enunciados que son consustanciales con cualquier mí- 
nimo proyecto de reforma o modernización adminis- 
trativa: información y comunicación con el ciudadano, 
mejora de la calidad de los servicios, reducción y sim- 
plificación de los trámites, funcionamiento más eficaz 



- 13220 - 
COMISIONES 13 DE MAYO DE 1992.-NÚM. 448 

y eficiente, etcétera. Estos son los mismos propósitos 
que figuran en las reformas de los años cincuenta ba- 
jo la batuta del señor López Rodó, lo que no quiere de- 
cir, repito, que no deban seguir siendo objetivos a 
conseguir, señor Ministro, pero para este viaje no ha- 
cían falta alforjas. 

Algunos de los proyectos responden a la filosofía que 
se pretende desterrar de nuestra Administración. Se 
dice en algunos casos, por ejemplo -ya que mi queri- 
do compañero señor Mayoral hablaba de ello-, que la 
pretensión es reducir en un porcentaje del 45, 30, 25 
el plazo de resolución de reclamaciones. No se trata 
de eso. Se trata de que, en primer lugar, se resuelvan 
por la Administración y, en segundo lugar, que se ha- 
ga dentro del plazo habilitado al efecto. ¿Qué es eso 
de reducir en porcentajes los plazos de retraso en la 
solución de resoluciones? Pero, ¿qué es eso? Díganme 
ustedes que, efectivamente, cumplirán los plazos esta- 
blecidos en las leyes vigentes, pero no reducir unos por- 
centajes que no sabemos tampoco cuándo van a tener 
éxito en el simple proyecto de modificación de conduc- 
tas que, efectivamente, no podemos, ni muchísimo me- 
nos, aceptar como buenas. Otro caso que no puede ser 
calificado de modernización. Me recuerda mucho de- 
terminados artículos del proyecto de ley sobre el silen- 
cio positivo, pero como eso lo veremos mañana aquí, 
hago punto final a esta observación. 

Se dice que los proyectos a poner en ejecución no im- 
plicarán gastos adicionales sobre los presupuestos or- 
dinarios. Ya hablé antes de eso. 

¿Cómo piensa el INSERSO reducir de cuatro meses 
a 45 días el tiempo medio para tramitar las solicitu- 
des de ingreso? ¿Sabe el señor Ministro que tenemos 
95.000 plazas, en cifras redondas, de residencias para 
ancianos? ¿Sabe que necesitamos, para estar al nivel 
de la Comunidad, más de 100.000? Es decir, la cifra 
ideal serían 205.000. Para reducir el plazo de tramita- 
ción de solicitudes deberíamos tener, primero, el nú- 
mero de plazas suficientes para, por lo menos, resolver 
las solicitudes favorablemente. ¿O lo que se quiere de- 
cir es que se va a reducir el plazo de tramitación de 
solicitudes para decir que no? No deja de ser un triste 
consuelo. 

¿Poner los teléfonos en los hospitales del INSALUD? 
¿Es que no cuesta dinero el teléfono directo? Usted di- 
ce: Ustedes, que están siempre pidiéndonos que reduz- 
camos el gasto público, etcétera, ahora nos piden que 
gastemos. No; lo piden ustedes, porque esto no es cues- 
tión de magia, como usted decía. El teléfono hay que 
ponerlo y un teléfono cuesta una barbaridad. Cuesta 
más en este país que en cualquier otro de la Comuni- 
dad Europea. Se lo digo yo. En Francia cuesta poner 
un teléfono tres días y 250 francos. Aquí una barbari- 
dad de tiempo y una fortuna. Yo no sé si se los regala- 
rán a ustedes para los hospitales, pero antes de eso, 
¿me quiere decir cuántas camas van a tener teléfono 
directo? ¿ Y  cuántas camas necesita antes el INSALUD 
para atender a las listas de espera, etcétera? ¿Cómo va- 

mos a creer en un proyecto que tiene este fallo tan des- 
comunal ? 

Sorprende ver cómo el Ministerio de Asuntos Socia- 
les ha presentado un amplio abanico de proyectos, ca- 
si todos orientados a conocer el grado de satisfacción 
de los usuarios de los servicios que presta dicho Mi- 
nisterio. ¿No hubiera sido mejor plantearse seriamen- 
te, en un plan de modernización de la Administración, 
si es preciso mantener el actual Ministerio de Asuntos 
Sociales? 

Resulta paradójico y demostrativo de la escasa con- 
sistencia del plan que se nos presenta el que un Minis- 
terio cuestionado en su misma razón de ser, por las 
competencias transferidas (lo que le queda es perfec- 
tamente asumible por cualquier centro directivo del 
Ministerio de Trabajo, como una Dirección General), 
presenten proyectos orientados a indagar el grado de 
satisfacción de los ciudadanos con los servicios de di- 
cho Ministerio. 

Algo que resulta un tanto escandaloso es la reitera- 
ción -y ya voy terminando- con la que se recogen en 
el plan proyectos que ya han sido planteados hace tiem- 
po, y fuera del contexto del plan de modernización. To- 
dos los ciudadanos hace tiempo que vienen utilizando 
los sistemas de cita previa, adquiriendo la tarjeta sa- 
nitaria. Se reseña como uno de los proyectos la implan- 
tación de oficinas de extranjeros. Pues bien, su 
creación, competencias y funcionamiento fue regula- 
do por Real Decreto 1521/91, de 1 1  de octubre. Han 
transcurrido siete meses. La pregunta es: ¿Se ha pues- 
to en funcionamiento alguna de estas oficinas? Cree- 
mos que no; en cambio sí se adornan los 204 proyectos 
con uno que ya estaba en el ((Boletín Oficial del 
Estado ». 

¿Qué se está haciendo, o se va a hacer, en los cen- 
tros directivos para modernizar y simplificar el lengua- 
je administrativo? Yo tengo aquí unos ejemplos 
elocuentes que luego, a lo mejor, en el turno de répli- 
ca se los leeré, porque son muy divertidos. 

A título casi anecdótico cabe preguntarse qué crite- 
rio de modernización inspira y de qué manera benefi- 
cia a los ciudadanos en el proceso integral de 
modernización del ((Boletín Oficial del Estado)) que se 
marque como objetivo la adecuación de la plantilla a 
la capacidad productiva de la maquinaria. Con esta sen- 
cilla fórmula seguro que podríamos terminar con el pa- 
ro: bastaría con poner muchas máquinas y ya está. 

De igual manera resulta extraño que se reseñe como 
proyecto modernizador la integración del Régimen Es- 
pecial de la Seguridad Social de MUNPAL en el Régi- 
men General. Es algo que ya figura en la Ley de 
Presupuestos de 1992, que se aprobó aquí, contra la que 
presentamos determinadas enmiendas que fueron al 
cesto de los papeles, como casi siempre. 

No  se trata, repito, señor Ministro, de ser críticos y 
negativos, y a mí me duele serlo especialmente en esta 
Comisión. Me duele porque comprendo que el plan de 
modernización es absolutamente necesario. Es una pa- 
radoja, pero es que el plan que ustedes presentan no 
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hay manera de creérselo. Primero, por los anteceden- 
tes y, segundo, por la cantidad de fallos que encontra- 
mos en cada uno de los proyectos que son simples 
muestras de eso en lo que dice usted que no tenemos 
que caer: de puro voluntarismo. 

Alguien dice -yo también lo dije en una ocasión- 
que son ustedes unos auténticos maestros en crear es- 
pejismos electorales. Parece que se están acercando las 
elecciones y quieren tapar, con un plan de moderniza- 
ción, los fracasos que aquí hemos señalado. No sé si 
será ese el motivo del plan, pero la verdad es que la 
intensidad con que los ciudadanos han estado presen- 
tes, y la oposición y el Grupo Parlamentario, en el pro- 
ceso de elaboración del plan es muy pequeña, por el 
simple hecho de que sus clarividentes autores han re- 
cogido en los proyectos las inquietudes de esos ciuda- 
danos. No sé si los ciudadanos y nosotros lo creeremos. 
Exagerando voy a decir que han actuado ustedes bajo 
la máxima de todo para los ciudadanos, pero sin los 
ciudadanos. 

Para terminar, había un catedrático, en los años 63, 
de Estructura Económica, muy conocido por todos, que 
con ocasión de los planes de desarrollo y desde un pris- 
ma muy crítico venía a decir que, a pesar de todo, era 
preferible equivocarse, hacer mala política económi- 
ca, con plan que sin él. 

Espero, señor Ministro, que al menos este plan sir- 
va para detectar mejor la demostrada incapacidad del 
Gobierno socialista para poner en marcha un auténti- 
co proceso de modernización administrativa. 

Repito: quisiera que nos equivocáramos y que den- 
tro de esta legislatura usted viniese aquí, señor Minis- 
tro, con pruebas elocuentes y palpables. No le 
importaría a nuestro Grupo Parlamentario felicitarle 
y seguir deseándole éxito, pero ahora no podemos ha- 
cerlo. (El señor Rojo García: Sería la primera vez.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, tiene 
la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA En primer lugar, a 
la vista del estudio que hemos realizado del documen- 
to repartido por el Departamento, consideramos que 
este plan de modernización de la Administración del 
Estado es necesario y oportuno, porque incluso cons- 
titucionalmente la Administración está obligada a ac- 
tualizar y adecuar su maquinaria al servicio del 
ciudadano con una periodicidad que los avances de to- 
do orden vienen imponiendo por el imperativo de las 
circunstancias. Por tanto, recibimos positivamente to- 
do proyecto que renueve la maquinaria administrati- 
va y la adapte; qué menos con una Constitución que 
desde hace diez años abrió el período de los estatutos 
de las comunidades autónomas generando también un 
nuevo modelo de Administración, «similia similibus» 
con la del Estado, fundamentalmente porque es Admi- 
nistración pública. 

En consecuencia, haciendo una valoración positiva, 
nosotros sí queremos que este documento sirva, como 

decía el señor Baltasar, para un posible debate en el 
Pleno, porque se trata de crear una cultura de la Ad- 
ministración y que al Pleno de la Cámara, como máxi- 
mo órgano de resonancia, a través de los medios de 
comunicación, prensa, radio y televisión, traslade es- 
to al ciudadano de a pie, de la calle, que es el que se 
ve obligado a ir ante la ventanilla administrativa. Por- 
que al final todo esto va a terminar delante de una ven- 
tanilla, sean o no sean buenas intenciones, proyectos 
por hacer (y yo no voy a hacer aquí ningún juicio), y 
esto requiere una cultura en el planteamiento. 

Pues bien, analizando este documento, señor Minis- 
tro, yo le hago las siguientes observaciones y reflexio- 
nes, que tratan de aportar, desde un Grupo político de 
la Cámara, pese a nuestra modestia, un plan de com- 
plementariedad, de perfeccionamiento, porque creo 
que en democracia estamos todos obligados a realizar 
aportaciones para el perfeccionamiento de lo que nos 
es común, que es la Administración. 

El punto primero que quiero resaltar está en la pá- 
gina 37 y es el fomento de la actividad privada a tra- 
vés de la Administración pública. Esto es fundamental, 
porque se conecta con programas que incluso ha pro- 
puesto el Gobierno o partidos de la oposición en esta 
Cámara, llámese plan de productividad, plan de con- 
vergencia o lo que sea. Notamos la ausencia de aque- 
llas entidades de derecho privado que podrían aportar 
a la Administración cuáles son las líneas de fomento 
de la actividad privada, porque es muy mala la endo- 
gamia, y más en los cuerpos de funcionarios, que tra- 
tarán siempre de obtener una fórmula de resolución. 

A mí, al analizar este documento, me da la sensación 
de que se ha pedido a muchos Ministerios que aporta- 
ran sus sugerencias. Pero, claro, han sido formuladas 
por los propios cuadros de funcionarios, y faltaría co- 
nocer la posición del sector civil exterior, lo que se lla- 
ma la sociedad civil, para decir también a la 
Administración: mi talla de funcionamiento es ésta, pa- 
ra que se me adapte. En esta línea de reflexión y de pen- 
samiento creemos que aquí hay una ausencia, y pediría 
al señor Ministro que, en el Órgano que fuera, sin com- 
plicarlo demasiado institucional o burocráticamente, 
se llamara a participar a entidades privadas, cámaras 
de comercio, sindicatos, etcétera, y a entidades civiles 
que tramitan gestores administrativos, colegios profe- 
sionales. Preguqkarle al Colegio de Gestores o al de Abo- 
gados, que tiehen una actividad profesional en el 
trámite ante la Administración, sería enriquecedor. 

Llegamos, por tanto, al capítulo de los trámites su- 
primibles. Quiero relacionarlo (ya lo ha dicho también 
el señor Núñez, pero ayer se discutió al debatir el pro- 
grama de convergencia) con Ia supresión de organis- 
mos. El propio documento del Gobierno, señor 
Ministro, en su página 44 dice: resulta necesario pro- 
ceder a una drástica (emplea esta palabra el Gobier- 
no) simplificación institucional de los organismos 
públicos, conllevando incluso la desaparición de algu- 
nos de ellos. Esto lo voy a vincular con el tercer punto 
de reflexión. Si va a haber trámites y organismos su- 
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primibles, le pregunto al señor Ministro, ¿con qué cri- 
terios se va a hacer, quién va a analizar la necesidad 
administrativa, jurídica, política, sociológica de supri- 
mir un trámite? Porque ustedes, por ejemplo, en el do- 
cumento presentado, insisten en uno de los programas 
en el tema del Ministerio de Justicia con los certifica- 
dos del Registro de Penados y Rebeldes. 

Yo no sé, señor Ministro, si algún alto cargo de su 
Departamento se ha ido a sacar un certificado de Pe- 
nados y Rebeldes a la calle de San Bernardo de Madrid. 
Tenemos un pintoresquismo que ya lo quisiera para sí 
el neorrealismo del cine italiano de los años 50. Llega 
uno a las dependencias del Ministerio de Justicia y le 
dicen: no, para comprar el impreso tiene usted que ir 
a un estanco que está en una calle transversal de San 
Bernardo. Y una vez en posesión de aquello, se va uno 
al Registro de Penados y Rebeldes. ¿Por qué? Porque 
el funcionario está pensando en que es totalmente exi- 
gible, imprescindible en esta sociedad el certificado de 
penados y rebeldes. Esa es una herencia del régimen 
franquista, en que no había presunción de la inocen- 
cia de las personas. Uno va a hacer un trámite y es pre- 
suntamente reo o sospechoso de haber sido procesado 
y estar inmerso en el Registro de Penados y Rebeldes. 
Pero, señores, si tenemos una Constitución que da la 
presunción de inocencia, al pedir yo un trámite, que 
sea el órgano policial competente el que averigüe en 
los archivos, como cuando se va con un pasaporte a la 
oficina correspondiente del aeropuerto, donde el poli- 
cía tiene un ordenador terminal y, a veces hasta con 
errores de bulto, como se han denunciado, salen los an- 
tecedentes penales. 

Esto me recuerda, señor Ministro, las discusiones 
que ha habido en parlamentos cuando se debatía el sis- 
tema de aplicación de la pena de muerte. Hay verda- 
deras páginas pavorosas de cómo se discutía, si era 
menos dañina o menos sangrienta la horca ... y se sigue 
discutiendo en los países que tienen establecida la pe- 
na de muerte. La Asamblea francesa, cuando decide la 
aplicación de la guillotina, es verdaderamente espan- 
toso ver cómo se discute y se escoge el sistema del doc- 
tor Guillotin. Pues mire usted, hay un sistema para no 
discutir sobre eso, que es suprimir la pena de muerte. 
Por tanto, de cara a los trámites suprimibles tendría- 
mos que hacer un esfuerzo de aproximación, señor Mi- 
nistro, porque algunos son verdaderos bancos pintados 
y residuos fósiles que vienen de atrás. Entre ellos, pon- 
go por ejemplo el certificado de antecedentes penales. 
Con una Constitución que presupone la inocencia pa- 
ra cualquier ciudadano, se tiene también derecho a que 
se suprima este certificado de raigambre y de origen 
franquista. 

El tercer punto es la optimización de los recursos hu- 
manos. El informe que ustedes nos han presentado es- 
tá muy bien documentado. A eso hay que ir, pero hay 
que darle una salida, por ejemplo, al funcionario. Si 
se va a optimizar la gestión de recursos humanos uti- 
lizando la movilidad geográfica, por el imperativo de 
supresión de organismos o de racionalidad, el plan de 

convergencia que ayer hemos discutido en la Cámara 
tiene, cuando habla de la movilidad funcional y geo- 
gráfica, una salida muy inteligente, que es que sabe que 
no se puede hacer si no se le garantiza el derecho a la 
vivienda al funcionario. Esto en áreas archipielágicas, 
como ocurre en el archipiélago canario, es verdadera- 
mente preocupante, porque la movilidad del funciona- 
rio está condicionada a su nivel de adquisición o de 
capacidad de compra de vivienda o de alquiler de la 
misma. Yo creo que en esto sí coincidiríamos y le pe- 
diríamos que ensamblara usted el programa de moder- 
nización con lo que ayer nos ha traído su Gobierno, con 
el plan de convergencia, que yo ayer cité y apoyé, por- 
que es muy necesario favorecer ese tema. 

Y doy un paso más: yo estoy de acuerdo con la movi- 
lidad y con optimizar recursos humanos, pero que no 
se quede en un puro enunciado retórico, porque lo que 
no quiero es que haya sorpresas y que después tengan 
ustedes la contestación de los sindicatos de funciona- 
rios diciéndoles: alto ahí, porque ustedes no me pue- 
den hacer una movilidad, y ustedes lo vienen a 
reconocer cuando, en la página 54, para ajustar la es- 
tructura organizativa del personal, dicen que como hay 
que hacer el traslado de parte del personal de las áreas 
o unidades sobredimensionadas a otras donde existen 
déficit ... Mientras usted lo haga en la misma capital, 
no va a pasar nada, pero en cuanto lo haga usted entre 
provincias o entre comunidades autónomas, va a sur- 
gir el problema que no tiene más salida que solucio- 
narle al funcionario el tema de la vivienda. 

Ustedes al redactar esto se dan cuenta y dicen: en 
consecuencia, no se refieren estos proyectos a las ope- 
raciones de ajuste ordinario propias de cualquier or- 
ganización, que tiene sus cauces establecidos, sino a 
proyectos de mucho mayor contenido, lo que explica 
que el número de proyectos de esta naturaleza sea li- 
mitado. Página 55 de su informe. ¡Pues claro que son 
limitados!, porque no habrá funcionario al que usted 
le haya encargado este informe que se atreva a incluir 
la movilidad geográfica para sus compañeros sin ga- 
rantizarles que en el destino al que vayan, a otra pro- 
vincia o comunidad autónoma, van a tener una 
vivienda, en acceso a propiedad o de alquiler. 

¿Qué pasa con los patronatos de casas de funciona- 
rios, señor Ministro? Le pediría que se hiciera también 
una reflexión para resolver este tema. Ya lo denuncian 
ustedes aquí, se han diagnosticado y dicen: hay pocos 
proyectos. ¡Hombre, claro que hay pocos! ¡A ver a qué 
funcionario se le ocurre echarse la soga al cuello y de- 
cir: movilidad para nosotros! ¿En qué sentido? Y no 
le digo si le mandan a una provincia donde hay una ren- 
ta generada fundamentalmente por el turismo y los al- 
quileres y precios de inmuebles, llámense costas 
turísticas, archipiélagos, etcétera, donde ese funciona- 
rio con ese traslado puede ser penalizado. 

El cuarto punto de reflexión, y termino ya señor Pre- 
sidente con dos observaciones finales, se refiere fun- 
damentalmente al tema de pedir que se tengan en 
cuenta aquellas indicaciones que el Defensor del Pue- 
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blo viene haciendo de parte de los administrados ante 
la Administración. Antes decía que echaba en falta la 
ausencia de entidades civiles, de entidades sociales pa- 
ra enriquecer este documento de la reforma adminis- 
trativa, porque sería una mala política que se tratara 
de enriquecerlo y de modernizarlo sólo con la aporta- 
ción de la voluntad política del Gobierno -que me pa- 
rece imprescindible y necesaria, y es quien pone en 
marcha el motor-, con la participación de los admi- 
nistradores, de los cuadros de funcionarios, de los fun- 
cionarios en sí; habría que hacerlo también con la 
participación de los administrados, porque yo creo que 
todos estamos de acuerdo con su idea, señor Ministro, 
de contribuir a esta modernidad a través de la función 
pública, pero ahí tenemos una institución, muy vincu- 
lada, precisamente, porque es alto comisionado de es- 
te Parlamento, que es el Defensor del Pueblo, y yo 
desearía que se recogieran en el informe aquellas tra- 
mitaciones, denuncias, quejas, etcétera, o lo que trae 
en la memoria anual el Defensor del Pueblo, para rea- 
lizar esta acción, porque, si no, si no nos elevamos de 
planteamiento, señor Ministro, caemos, como a veces 
ocurre, hasta en perlas cultivadas. Cuando en la pági- 
na 121 se habla, por ejemplo, del servicio de apoyo a 
la implantación del plan de modernización de la Admi- 
nistración del Estado -es el programa o el objetivo 
172- yo lo suscribo, pero habría que concretarlo; es 
decir, ¿qué se pretende al impulsar la formación de di- 
rectivos públicos adoptando los planes de formación 
e investigación en esta materia y, paralelamente, al es- 
timular el acceso a la Administración y a la promoción 
interna? O relacionamos esto con las leyes de la fun- 
ción pública -la que estamos ahora también tramitan- 
do dentro del Parlamento- y se concreta en objetivos 
tangibles, o podemos caer, señor Ministro, en la perla 
que trae el programa anterior, el 171, cuando habla de 
formación y promoción de la plantilla del «Boletín Ofi- 
cial del Estado», donde propone crear de nuevo -debe 
haber sido ya creado, por lo que dice aquí- la figura 
del aprendiz en oficio de prensa: seis plazas en 1992. 
Hay que evitar en el documento caer en este anecdota- 
rio verdaderamente de base, porque va a desvirtuar to- 
talmente ese tema. 

Por tanto, si los instrumentos de modernización, 11á- 
mese reforma o versus reforma o modernización, pe- 
ro modernización como usted la llama, tienen que tener 
en cuenta la norma legal, concrétese todo un índice de 
normas legales que puedan llevar a esto, porque el fun- 
cionario funciona por aplicación de la norma, incluso 
cuando ustedes hablan del estilo literario; les invito a 
un peinado del «Boletín Oficial del Estado» desde pri- 
meros de siglo, sobre todo cuando ya la retórica y el 
lenguaje toman una carta imperial de naturaleza des- 
de 1936, de cómo se redactan, sobre todo los pies de 
escritos oficiales dirigidos por el ciudadano a la Admi- 
nistación. Hay verdaderas joyas en el Aranzadi; por 
ejemplo, las órdenes de las presidencias del Got' ierno 
de 1936, de que todo escrito debía ser acabado con la 
frase: Primero, segundo, tercer año triunfal. En 1945: 

«Por Dios, España y su revolución nacional sindicalis- 
ta» (sin cuyo requisito no se tramitará ante la Admi- 
nistración ningún papel). Hasta que al final ya se llegan 
a los planteamientos más nacional-católicos de: «Dios 
guarde a V.E. muchos años», en que se permite la fór- 
mula: «Cuya vida guarde Dios muchos y largos años». 

Todo este lenguaje administrativo está en el «Bole- 
tín Oficial del Estado», cuya formación y promoción 
de plantilla también se propone aquí, pero eso es lo que 
nos lleva a superar la anécdota, que ha costado, verda- 
deramente, disgustos administrativos por no adaptar- 
se a la norma, y que, por tanto, se haga un índice, señor 
Ministro, de normas que regulen y fijen esta moderni- 
zación, porque el funcionario -y usted lo sabe- tra- 
baja en acatamiento a la norma que tiene ahí, y después 
vienen los instrumentos, que pueden ser los técnicos 
-que estamos de acuerdo plenamente en lo que se 
plantea-, de informatización, cibernética, ordenado- 
res, etcétera, y, por supuesto, el tema de los organis- 
mos y el funcionariado; materia ya delicada en que yo 
le he hecho estas reflexiones dentro de un cuadro que 
permite este debate. Hacemos estas reflexiones, que 
tratan de tener el sentido de la reflexión y de la apor- 
tación constructiva, para, entre todas las fuerzas de- 
mocráticas parlamentarias, hacer que la 
Administración del Estado, que a todos nos afecta, sea 
algo, si no cómodo ni grato, sí exponente de una sacie- 
dad democrática que trata de ordenar, con el mínimo 
trámite administrativo y el mínimo de burocracia, lo 
que es el funcionamiento normal de personas e insti- 
tuciones. En esa línea tiene el señor Ministro todo nues- 
tro apoyo y aportación positiva. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Vasco (PNV), 
tiene la palabra el señor Gazagaetxeberria. 

El señor GAZAGAETXEBERRIA BASTIDA Señor 
Eguiagaray, a nuestro Grupo Parlamentario le parece 
bien la conformación de un plan de modernización de 
la Administración del Estado y, en ese sentido, le feli- 
citamos por la elaboración de este Plan, que es un plan 
ambicioso y que entendemos que era necesario en es- 
te momento ya de transcurso de doce años desde la en- 
trada en vigor de la Constitución. 

Examinando e) plan, en cuanto a la metodología se- 
guida para la eljaboración del mismo, nos parece que 
la forma, en pribcipio, es correcta. Se establece un sis- 
tema de organización, de seguimiento y de control del 
plan en el cual interviene una comisión de dirección 
del mismo, presidida por el Vicepresidente del Gobier- 
no, otra comisión de evaluación y análisis, en la cual 
están el Ministro de Administraciones Públicas y va- 
rios Secretarios de Estado, lo cual nos parece también 
bien en el sentido de que sea el Ministerio para las Ad- 
ministraciones Públicas el que lleve como departamen- 
to de carácter horizontal la dirección de la filosofía de 
los proyectos y los aspectos generales previstos en el 
mismo; y, en tercer lugar, la previsión de un comité de 
caracter técnico que realice el trabajo diario juntamen- 
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te con personal funcionario de la Administración y al-. 
tos cargos. En principio -tal y como decía, repito-, 
la organización nos parece acertada; hay un modelo, 
se sabe quién dirige, cómo nos organizamos, a dónde 
vamos y qué se quiere. Por tanto, repito, en principio 
nos parece que el organigrama establecido para la eje- 
cución del plan es correcto. 

El plan, como se ve del diseño que se realiza del mis- 
mo, tiene dos partes: una parte que sería el contenido 
y una segunda, los proyectos concretos relativos al de- 
sarrollo de cese contenido. Esta segunda parte relati- 
va a los proyectos lo que viene a realizar es una 
concreción, una materialización de la filosofía general 
o de los principios generales contenidos en la parte de- 
nominada -valga la redundancia- del contenido en 
sus cuatro grandes áreas de actuación, información, 
mejora de la calidad, aumento de eficacia y procesos 
integrales de modernización. 

Observamos que entre la parte del contenido y la par- 
te de puesta en práctica a través de los diversos pro- 
yectos hay en unos casos una concordancia; es decir, 
hay proyectos que abordan la filosofía general que apa- 
rece en el contenido, y estimamos que hay otra serie 
de proyectos que, a nuestro juicio y del examen deta- 
llado del plan, sin perjuicio de la puesta en marcha del 
mismo, hubieran tenido aplicación. Es decir, son pro- 
yectos del día a día, de la mejora puntual, de la mejora 
concreta que, en principio, pueden jugar también sin 
la existencia del propio Plan de modernización de la 
Administración, y que se encajan, en la medida en que 
son compatibles, en el plan general y acordes con los 
principios que aparecen en la parte primera del plan, 
que son las grandes áreas de actuación que detallan y 
que conforman el contenido del plan. 

Nuestro Grupo Parlamentario está de acuerdo en que 
el plan sea un instrumento abierto y dinámico; es que 
tiene que serlo, no hay otra manera para la puesta a 
punto para una reforma de la Administración pública. 
Entendemos que el MAP tiene que ir actualizando los 
proyectos que van desarrollando la parte del conteni- 
do del plan e integrando, sucesivamente, otra serie de 
proyectos que sean desarrollo, que sean plasmación de 
los que ya se han realizado o ejecutado en su caso. 

No obstante, la verdad sea dicha, creemos que hay 
que puntualizar que no vemos en el plan un horizonte 
temporal determinado, detallado. Nos ha indicado el 
señor Eguiagaray que cada proyecto tiene un plazo pa- 
ra su ejecución que normalmente no excede de un año, 
pero no aparece un horizonte temporal detallado para 
su ejecución material y entendemos que sí sería con- 
veniente la fijación, por lo menos en el plan de forma 
explícita y para que lo conozcamos los grupos parla- 
mentarios y la opinión pública, de un calendario orien- 
tativo. Creemos que eso daría mayor seriedad a la 
prestación del plan de modernización. 

Luego existe -nos ha indicado el señor Eguiagaray- 
una determinación de los responsables de cada proyec- 
to. Quizá la determinación y el detalle de cada uno de 
los responsables hiciera voluminoso el plan, J' enten- 

demos que sería un documento farragosísimo. En esa 
medida, tiene su pequeña explicación que no se deta- 
lle con tanta amplitud y tanta concreción su determi- 
nación. Pero en ese sentido volvemos a la metodología 
establecida en el mismo sobre la fijación de responsa- 
bles de cada proyecto, lo cual nos parece muy impor- 
tante. Es decir, que se sepa quién es el responsable de 
cada proyecto de modernización de la Administración 
y en qué período lo tiene que hacer. 

Señor Eguiagaray, nos parece que sería convenien- 
te, de cara a dar mayor seriedad, incluso, al mismo plan 
de modernización, la fijación de un horizonte tempo- 
ral que, aunque no fuera muy concreto, por lo menos 
sí fuera de carácter orientativo, que se supiera en qué 
plazo se van a llevar a cabo los proyectos previstos en 
él. Es decir, que sin perjuicio de ese plazo que hay pa- 
ra cada uno de ellos, haya un plazo que prevea el ám- 
bito temporal general para la ejecución del plan de 
modernización. 

A nuestro juicio, hay una serie de proyectos en los 
que sí podría haber colaboración con las administra- 
ciones de las comunidades autónomas. Por ejemplo, me 
refiero al proyecto que aparece con el número 53, re- 
lativo a la difusión de las administraciones territoria- 
les, cuya ejecución entendemos que será competencia 
del Ministerio para las Administraciones Públicas. 
Creemos que como se está refiriendo a la difusión de 
otras administraciones diferentes de la Administración 
del Estado sí que puede haber ahí una colaboración en 
'la ejecución de este proyecto por parte de las comuni- 
dades autónomas. 

A nuestro juicio, existe en el plan una serie de pro- 
yectos que nos parecen muy interesantes; proyectos so- 
bre los cuales estaríamos interesados en conocer su 
realización y respecto de los cuales solicitaremos in- 
formación detallada en la medida en que son proyec- 
tos novedosos y cuyo éxito a la hora de su puesta en 
práctica puede tener una importancia enorme para to- 
das las administraciones públicas del Estado. Con ca- 
rácter de ejemplificación me referiré al proyecto 
número 156, sobre la administración de recursos hu- 
manos: al 167, sobre la evaluación del rendimiento del 
personal en las administraciones públicas. Es decir, es- 
tos proyectos que se pongan en marcha, si verdadera- 
mente tienen éxito en la Administración del Estado, 
entendemos que son perfectamente trasladables a otras 
administraciones públicas. A nuestro juicio, son pro- 
yectos muy novedosos cuyo éxito en la puesta en prác- 
tica puede originar una auténtica modernización y 
reforma en la Administración. 

El proyecto 174, si verdaderamente tiene éxito, es 
también de carácter innovador, incluso cuasi revolu- 
cionario. Se refiere a la redistribución de efectivos y 
racionalización de plantillas. Ahí se dice que es conse- 
cuencia de la fusi6n de dos ministerios en el actual Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes, pero es 
Perfectamente trasladable a cualquier otro centro de 
poder, a cualquier otra unidad administrativa o depar- 
tamento ministerial donde se aprecie que hay un exce- 
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sivo volumen de personal. Es decir, cómo se ponga en 
práctica el proyecto 174 tiene una enorme importan- 
cia, porque su éxito es extrapolable a otras adminis- 
traciones públicas. En ese sentido, nos parece muy 
importante el contenido en dicho número. 

El proyecto 183 se refiere al control y eficacia en un 
organismo como es el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, pero control y eficacia sobre evaluación 
de resultados. Proceder a una evaluación de resulta- 
dos, a una valoración y a un análisis dentro de una Ad- 
ministración pública son proyectos que no se han 
conocido en ninguna administración del Estado. En es- 
te caso, se inicia con el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes -desconozco la razón-, pero el que se 
proceda a una evaluación de resultados de las previ- 
siones, a una evaluación de objetivos es un proyecto 
de envergadura. El que luego tenga aplicación en otras 
administraciones públicas o no depende del éxito. 

Señor Eguiagaray, pensamos que es importante dar 
información sobre estos proyectos, de si han salido bien 
y también de si han salido mal, es decir, reconocer si 
han tenido eficacia práctica o si no la han tenido. No- 
sotros, señor Eguiagaray, estamos dispuestos a cola- 
borar con el Ministerio de Administraciones Públicas 
en la medida en que ustedes también lo estén para la 
puesta en práctica y para el conocimiento de estos pro- 
yectos. 

Por último, señor Eguiagaray, he de indicarle que 
donde no vemos un avance que sería preciso es en los 
proyectos relativos a la Administración de Justicia. 
Creemos que aquí podía haber una apuesta de integrar- 
los en la cuarta gran área de actuación, que sería la re- 
lativa a los procesos integrales de la Administración; 
es decir, creemos que la Administración de Justicia se 
podría haber incorporado en los procesos integrales de 
modernización de la Administración, que, como se de- 
talla en el plan, abarcan las principales actividades ex- 
ternas, así como la mejora de organización y 
funcionamiento interno. Se incluye una serie de servi- 
cios administrativos de envergadura, como son la Se- 
guridad Social, la Dirección General de Tráfico y el 
organismo autónomo de Correos. Efectivamente, son 
servicios públicos importantes, de e,.vergadura, pero, 
a nuestro juicio, falta el de la Administración de Justi- 
cia. Se indica que se avanza en lo relativo a la infor- 
matización con la experiencia piloto de La Rioja y a la 
organización de decanatos en las siete capitales impor- 
tantes. Pero, señor Ministro, la Administración de Jus- 
ticia sigue siendo de segundo, tercer o cuarto orden, 
no sé cómo calificarla. Comprendemos que también tie- 
ne su dificultad, pero sería conveniente la integración 
de la Administración de Justicia en la cuarta gran área 
de actuación que el plan contiene, que es la relativa a 
los procesos integrales de modernización. Es necesa- 
ria, verdaderamente, una reforma en la Administración 
de Justicia, un diseño de la oficina judicial, sin perjui- 
cio de que luego tenga que colaborar con el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial en cuanto a la provisión de 
plantillas de jueces y magistrados. Pero hay una res- 

ponsabilidad de la Administración central en lo que ata- 
ñe al Ministerio de Justicia sobre la previsión del 
personal auxiliar al servicio de la Administración de 
Justicia. La informatización es un proyecto costoso, un 
proyecto ambicioso, lo entendemos, pero creemos que 
tiene que haber una mayor implicación en lo relativo 
a la Administración de Justicia. 

No es un proyecto directamente dependiente de su 
Ministerio, pero sí queremos trasladar la preocupación 
de que, a nuestro juicio, no se procede a una moderni- 
zación de la Administración de Justicia en un proceso 
inicial. Se opta por una experiencia piloto y luego por 
los decanatos en las siete capitales que llevan el 54 por 
ciento de los asuntos judiciales. Señor Eguiagaray, in- 
sisto: creemos que ahí se puede hacer un mayor esfuer- 
zo de integrar en la cuarta gran área de actuación la 
Administración de Justicia. 

Por último, señor Ministro, la metodología que us- 
tedes prevén para la puesta en marcha, control y se- 
guimiento del plan de modernización nos parece 
correcta. Se prevé que haya un informe, un dossier de 
la comisión técnica, es decir, hay un responsable con- 
creto, que es un órgano pluridepartamental, y luego, 
dentro de esa comisión, habrá un responsable concre- 
to de cada proyecto. Nos parece adecuada y correcta 
la metodología en cuanto al seguimiento, así como la 
posterior elevación del dossier a la Comisión que us- 
ted preside, la de evaluación y análisis, que es la que 
procederá a dar el visto bueno al mismo. Por último, 
las conclusiones de la comisión de evaluación y segui- 
miento se elevarán al Parlamento y a la opinión públi- 
ca. Sí le pediríamos, señor Eguiagaray, que mantenga 
informados a los grupos parlamentarios. Estamos in- 
teresados en conocer la puesta en práctica de estos pro- 
yectos y, en especial, de aquéllos en los que he incidido 
en esta comparecencia. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Catalán (Con- 
vergencia i Unió), tiene la palabra el señor Baltá. 

El señor BALTA 1 LLOPART Señor Ministro, reco- 
nocemos de entrada que el plan de modernización de 
la Administración del Estado que en su día nos anun- 
ció es un auténtico reto no ya para su Ministerio, res- 
ponsable de la pperatividad, seguimiento y evolución 
de su cumplimiento, y para el Gobierno en su conjun- 
to, sino para todo este país, que deberá soportar el im- 
pacto de los 204 proyectos que integran el plan cuyo 
objetivo es la transformación de nuestra administra- 
ción pública en todos sus niveles o su mayor humani- 
zación, como decía el portavoz del Grupo Socialista, 
señor Mayoral. La lectura de los folios que lo integran, 
así como escuchar atentamente su exposición de esta 
mañana, me hace pensar que aquel concepto de una 
nueva cultura de la Administración pública expresa- 
do en su primera comparecencia ante el Congreso de 
los Diputados es ahora un objetivo que ha empezado 
a concretarse. 

Ya nos ha recordado el portavoz del Grupo Popular 
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que, en el debate sobre el estado de la nación, el Presi- 
dente del Gobierno consideraba la modernización del 
Estado como un objetivo prioritario. Sin embargo, ya 
antes de oírle, nuestro Grupo creía en la necesidad de 
un cambio conceptual de la gestión pública que se de- 
sarrolla en este país. Escuchamos entonces el anuncio 
del proyecto, con la esperanza lógica de que se produ- 
jera la coincidencia entre cómo, unos y otros, creemos 
que debe llevarse a cabo esa modernización del Estado. 

En principio, ya existen puntos de coincidencia. En 
el plano de las ideas, nos parece cierto que una Admi- 
nistración pública eficaz favorecerá el desarrollo equi- 
librado de una sociedad cada vez más libre y más justa, 
sobre todo, cuando en el pasado reciente era bien difí- 
cil, si no imposible, escuchar de boca de un miembro 
del Gobierno el reconocimiento de que la Administra- 
ción española, legal y estructuralmente, responde a un 
esquema centralista y de ejercicio de potestades. Cri- 
terio que justifica la necesidad de ir hacia una descen- 
tralización, moderna y eficaz, en el marco del Estado 
autonómico. Este, efectivamente, señor Ministro, es un 
compromiso político de singular envergadura, con el 
propósito de abandonar viejos esquemas que, en el pa- 
sado, hicieron perder a este país el tren que nos hubie- 
ra podido conducir hacia el modelo de sociedad que, 
con el proyecto que ahora debatimos, se pretende al- 
canzar. 

Como decía el portavoz del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV), el contenido del plan y su puesta en prác- 
tica no va a ser nada fácil. Hacen bien en creer que la 
complejidad de los objetivos requiere la participación 
del conjunto de la sociedad -incluso de la sociedad ci- 
vil a la que se refería el señor Mardones-, en el crite- 
rio de que se va más allá de los resultados inmediatos: 
algo ciertamente complicado, ahora y aquí, debido a 
la confrontación de los diferentes agentes sociales, que 
pueden no entender que las administraciones públicas 
deben incorporarse ya al proceso de modernización del 
conjunto de nuestra sociedad. 

La demanda de la ciudadanía, en este sentido, no es 
de ahora, sino de siempre; aunque, en este preciso mo- 
mento de la convergencia europea, la competitividad 
exige al Estado la señal de que encabeza el gran esfuer- 
zo a realizar. N o  obstante -hay que decirlo-, en el res- 
to de la Europa unida se tiende a la reducción del papel 
del Estado y de su incidencia en la sociedad, en unos 
casos; y en otros, a la mejora de la calidad de los servi- 
cios públicos. Una y otra cuestión nos convienen debi- 
damente planificadas. 

Hay muchos aspectos positivos en el plan; los nega- 
tivos ya irán surgiendo al ritmo que el Gobierno pre- 
sente proyectos -cuando necesiten, lógicamente, el 
trámite parlamentario- y la oposición los enmiende, 
como ya hemos hecho con la ley de régimen jurídico 
de las administraciones públicas que mañana, quizá, 
llegue a debatirse en la tercera sesión en la que apare- 
ce en el orden del día, como una señal de que no será 
fácil la tramitación de tantos proyectos. 

Para nosotros, señor Ministro, lo más positivo de su 

. 

exposición es la voluntad decidida de ir hacia adelan- 
te. Deberíamos pedir un gran sentido de la realidad, 
porque es la única manera de recorrer ese largo cami- 
no que había que recorrer, pero, cuando menos, retó- 
ricamente, los autores del plan han introducido 
criterios de realismo en la gestión, porque saben que 
la Administración ni se cambia por decreto, ni se trans- 
forma de la noche a la mañana, ni tampoco es posible 
hacerlo unilateralmente. Nos gustaría que, ahora mis- 
mo, fuera posible el consenso para este plan: la cola- 
boración a la que se refería el portavoz del Grupo 
Popular, señor Núñez. Y si no fuera así, será la predis- 
posición a incorporar enmiendas positivas lo que da- 
rá una cierta credibilidad. Por nuestra parte, entre 
otras cuestiones, reclamaremos una mayor profundi- 
zación del Estado autonómico instaurado por nuestra 
Constitución. Quizá, ésta podría ser la ocasión de re- 
solver definitivamente un esquema confidencial de los 
distintos pueblos que integran el Estado. 

En otro orden de cosas nosotros creemos que no se 
conoce fácilmente la vieja cultura, a pesar de la infor- 
mática y de las técnicas de gestión y de creación de ima- 
gen. El cuerpo social evoluciona con su propio ritmo 
y la Administración pública hace otro tanto, pero el ti- 
rón para el cambio debe hacerse desde la capacidad 
de crear ilusiones positivas; horizontes esperanzado- 
res hacia donde ir. 

El plan, cuya exposición reitera hoy el señor Minis- 
,tro, tiene en sí mismo esta pretensión; pero uno se pre- 
gunta si una propuesta como ésta no debió presentarse 
mucho antes. Comprenderá el señor Ministro que es 
lógico que esto se diga desde la oposición. Cuánto nos 
hubiera gustado que algo así hubiera sido uno de los 
primeros objetivos de nuestra democracia o del pro- 
pio Gobierno socialista que se instaló en el poder hace 
ahora 10 años. Pero la verdad es que 15 ó 10 años son 
apenas nada frente a los siglos de tradición y de con- 
solidación del tipo de Administración que ahora se pre- 
tende modificar. 

El proyecto, señor Ministro, parece tener tal ampli- 
tud y tal soporte del conjunto del Gobierno, que pare- 
ce dejar fuera de lugar la imagen de aquel funcionario 
que ve pasar ministros y proyectos, mientras él perma- 
nece inalterable. Esos funcionarios están ahí, no lo du- 
de: como lo están otros que hace mucho tiempo sueñan 
con terminar con el jurisdiccionismo formal de los trá- 
mites burocráticos. Ellos esperan -al igual que el resto 
de los ciudadanos- que se produzca la simplificación 
y racionalización de los trámites administrativos, pe- 
ro también esperan y agradecerían que se produjera 
ese verdadero impulso de motivación profesional que 
también aparece recogido en el proyecto. 

Ha cambiado muy poco la Administración en estos 
años de democracia, descontando la superficialidad de 
las campañas de imagen y poco más. Está muy bien 
contar con respuestas para miles de preguntas en cen- 
tenares de terminales informáticos repartidos por el 
país, o que el ciudadano reciba cartas -eso sí, 
personalizadas- anunciando tal o cual mejora: pero 



- 13227 - 
COMISIONES 13 DE MAYO DE 1992.-NUM. 448 

lo verdaderamente importante es que esa mejora se 
produzca. Saquemos de la desinformación al ciudada- 
no, pero que la Administración sea accesible, que los 
teléfonos funcionen -algo que resulta más urgente en 
estos momentos que el proyecto de que cada enfermo 
tenga junto a su cama un teléfono-, que Correos re- 
parta como antaño -he aquí la excepción de la regla-, 
que podamos elegir el médico que nos plazca -algo 
más inmediato y eficaz que la tarjeta sanitaria-, que 
se agilice el reconocimiento y pago de pensiones - 
aspecto que usted mismo considera prioritario-, que 
los procesos judiciales se abrevien, que se facilite el mo- 
vimiento de mercancías en las aduanas y por último, 
que los centros electorales estén completamente al día 
para ayudar en la implantación de nuestra democra- 
cia, favoreciendo la participación. Proyectos todos ellos 
que aparecen recogidos, entre otros, en el plan; y no 
quiero referirme a los 204 que ahora se nos anuncian, 
que están ahí -que, como usted dice, en su mayoría, 
tienen al ciudadano como eje de sus actuaciones-, y 
una tercera parte de los cuales quieren mejorar la ca- 
lidad de la gestión. 

Este plan -más allá de la capacidad para llevarlo 
a cabo- necesita, ante todo, ganar en credibilidad an- 
te el ciudadano. Seguramente, señor Ministro, éste es 
el momento de intentarlo o, cuando menos, es el mo- 
mento en que el Gobierno ha sido capaz de hacerlo. Pe- 
ro, si al cabo del tiempo, este plan se convierte en un 
capítulo de buenas intenciones y se produce esa decep- 
ción que apuntaba el portavoz de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya, señor Baltasar, va a ser muy 
difícil, en el futuro, implantar algo que se pueda lla- 
mar una nueva cultura de la Administración pública. 
Por ello, desde una oposición responsable, y muy sin- 
ceramente, observamos esperahzados el macroproyec- 
to que nos ha expuesto, convencidos de que, la 
capacidad del Gobierno para el diálogo con los restan- 
tes grupos que ostentan la representación popular da- 
rá la medida de las posibilidades reales de este plan 
que, efectivamente, podría, por fin, transformar la Ad- 
ministración del Estado. Si no es así, seguramente no 
se producirá ese cumplimiento total al que usted, se- 
ñor Ministro, ilusionadamente se ha referido; pero sí 
ese alto grado de cumplimiento que aseguraría su éxi- 
to. Se lo deseamos, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE A estas alturas de la sesión, 
vamos a suspender brevemente la misma por espacio 
de 10 minutos, reanudándola inmediatamente después. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE Señorías, reanudamos la 

Tiene la palabra el señor Ministro para las Adminis- 
sesión. 

traciones Públicas. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Eguiagaray Ucelay): Señorías, voy a 

responder a las intervenciones, no, desde luego, cor- 
tas, sino amplias, de los distintos portavoces de los Gru- 
pos Parlamentarios, en este trámite de comparecencia 
destinado fundamentalmente a discutir, presentar y 
analizar el contenido, la elaboración y las consecuen- 
cias del Plan de modernización de la Administración 
del Estado que ha elaborado el Gobierno. Me voy a re- 
ferir, por tanto, sucesivamente, aprovechando que ya 
creo que están todos los portavoces, y en el mismo or- 
den en que han intervenido, a sus diferentes interven- 
ciones. 

Señor Baltasar, yo le quiero, en primer lugar, agra- 
decer, como ya he tenido ocasión de hacerlo también 
en alguna otra comparecencia, el tono, el tono de su 
intervención, incluso sus valoraciones, algunas de ellas 
críticas, llenas de matices pero, en todo caso, en mi opi- 
nión, hechas desde una perspectiva profundamente 
constructiva. Quiero sinceramente que sea posible que 
el Plan de modernización, como otras iniciativas de este 
Ministerio en temas que afectan a asuntos fundamen- 
tales de la articulación del Estado y de sus adminis- 
traciones, permita alcanzar, o avanzar, por lo menos, 
en una línea de aproximación, no en un consenso, tal 
vez con mayúscula, pero sí, en todo caso, en una apro- 
ximación suficiente, puesto que estamos hablando de 
aspectos qye importan a las diferentes opciones polí- 
ticas del país, que afectan, por tanto, a algo fundamen- 
tal como es, incluso, el propio ejercicio de la 
alternancia política en democracia y a un problema co- 
mo el de las administraciones públicas, que tiene que 
ser objeto de un acuerdo, al menos básico, en sus ele- 
mentos fundamentales. 

Creo que debo matizar, no obstante, con carácter ge- 
neral algunos de los aspectos de su intervención. Lue- 
go me referiré a sus propuestas concretas. 

En su intervención late una concepción sobre lo que 
es el Plan de modernización que se separa de su conte- 
nido real. Habrán apreciado que yo no he dicho que el 
Plan de modernización sea el compendio de todo el con- 
junto de actuaciones que es necesario hacer para ob- 
tener un objetivo al que llamamos globalmente 
modernización. Esto está lejos de ese objetivo, está le- 
jos de la metodología; lejos del acuerdo del Consejo de 
Ministros que dio lugar a la elaboración de este Plan 
y lejos, desde luego, de una estrategia, porque sería con- 
tradictorio con lb propia estrategia y con la propia com- 
plejidad del objetivo de modernización. 

No es, por tanto, posible hablar del Plan de moder- 
nización como si fuera -y me permitirá usted la com- 
paración simplemente a efectos dialécticos- algo así 
como un plan de desarrollo de aquellos totalizadores 
en los que se contenían todos y cada uno de los aspec- 
tos implicados en la vida económica, social, cultural 
y política del país, o se pretendía, y, naturalmente, des- 
pués tenían poco que ver con la realidad. El Plan de 
modernización es un objetivo muy importante y, a la 
vez, un elemento modesto de una estrategia que es mu- 
cho más global. Por tanto, si se sacara -y ahí están al- 
gunas intervenciones suyas y de otros miembros de 
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otros grupos parlamentarios- la conclusión de que el 
Plan de modernización es el bálsamo de Fierabrás o la 
quintaesencia de la estrategia de modernización, segu- 
ramente la culpa sería mía por no haber sido capaz de 
transmitirles la imagen y la realidad que estoy tratan- 
do permanentemente de transmitir. Esto es una herra- 
mienta más, un paso más, un paso al que el Gobierno 
da una extraordinaria importancia, sobre todo porque 
trata de aspectos muy concretos y porque tendrá inci- 
dencia en la vida ciudadana. Pero éste es un proceso 
mucho más complejo, mucho más amplio y mucho más 
largo que el que puede resultar de la puesta en mar- 
cha y del cumplimiento de los 204 proyectos de moder- 
nización. 

Por tanto, cuando se había del Plan de moderniza- 
ción hay que seguir tomando en consideración que hay 
una estrategia global, una estrategia global que parte, 
desde luego, no solamente de un análisis introspecti- 
vo o endogámico -palabra que no ha utilizado usted, 
pero que ha utilizado algún otro Parlamentario-, por 
virtud del cual, desde el ámbito de la Administración, 
se decidieran, sin contar con nadie, determinadas co- 
sas. Aquí hay una estrategia que tiene que ver con un 
acuerdo sindical, por tanto, con un acuerdo sobre ob- 
jetivos últimos, sobre medios y sobre elementos de ne- 
gociación que tienen que ser puestos en marcha, y se 
están poniendo en marcha, en un plazo de tres años con 
las centrales sindicales representativas del sector pú- 
blico, y ése es un elemento central también de una es- 
tretegia que tome en cuenta que los protagonistas del 
cambio en la Administración tienen que ser también 
los trabajadores del propio sector público. Hay una es- 
trategia que tiene que ver con el cambio jurídico, al que 
he hecho una somera referencia, pero del que, sin du- 
da alguna, seguiremos hablando en los próximos tiem- 
pos. Y hay una estrategia a todo un conjunto de 
medidas concretas de acción, muchas de ellas plasma- 
das en este Plan de modernización, pero que, como ya 
he repetido también, no totaliza el conjunto de medi- 
das que se están poniendo en marcha ni que habrán de 
ponerse en marcha en años próximos o en fechas 
próximas. 

Estamos hablando, aparte del contenido estricto de 
lo que es el Plan, de una acción general en materia de 
formación de recursos humanos que tiene muchísimos 
componentes, no solamente la actuación del Instituto 
Nacional de Administración Pública, sino componen- 
tes muy específicos en las diferentes áreas de cada Mi- 
nisterio o de los organismos que dependen de cada 
Ministerio, de acciones que tienen que ver con nuevas 
tecnologías, de acciones que tienen que ver con nue- 
vas formas organizativas en los servicios públicos y en 
la propia Administración, de acciones que tienen que 
ver con técnicas de gestión nuevas o renovadas o, en 
todo caso, perfeccionadas. 

Esto es algo más amplio y es solamente en este mar- 
co en el que se puede entender, en mi opinión -y, por 
eso, quería matizar algunas de sus consideraciones 
iniciales-, el Plan de modernización, un Plan que tie- 

ne en este momento, y que aspira a seguir teniendo, co- 
mo se dice en la propia introducción al Plan de 
modernización, apoyos internos y apoyos externos. 
Apoyos internos en las organizaciones sindicales o que 
representan a los trabajadores del sector público, apo- 
yos internos en aquéllos que por razón del lugar que 
ocupan en la Administración están llamados a ser los 
gestores fundamentales de este cambio cultural, orga- 
nizativo, un cambio hacia la efectividad, un cambio ha- 
cia la cultura del resultado, cada vez más avanzada, por 
tanto, fruto de un trabajo que se ha venido haciendo 
y que seguimos haciendo con intensidad. 

En cuanto a los apoyos externos, ya me he referido 
a los apoyos de organizaciones representativas de los 
trabajadores. Quiero referirme también a algo a lo que 
usted ha hecho referencia, como pueden ser otras or- 
ganizaciones cívicas que representan a los ciudadanos 
que, digamos, disfrutan, y en ocasiones también pade- 
cen, los resultados de la buena o mala gestión de la Ad- 
ministración, organizaciones cívicas de consumidores 
y usuarios, con los cuales hemos tenido relaciones an- 
tes, durante y después de la aprobación del Plan de Mo- 
dernización de la Administración. 

En este sentido, quiero decirles que ayer mismo hu- 
bo una reunión en el Ministerio de Administraciones 
Públicas para explicar a las organizaciones de consu- 
midores representadas en el Consejo de Consumidores 
y Usuarios el contenido concreto del Plan, para pedir- 
les sugerencias, para pedir su instancia al cumplimien- 
to de todos los objetivos señalados en el mismo, y, 
naturalmente, para establecer un programa de interre- 
lación, de formación, de seguimiento y, si cabe, inclu- 
so de complicidad, en el mejor sentido de la palabra, 
en una tarea que no es sólo la de este Ministerio o la 
de este Gobierno, sino que debe tener también un con- 
junto de apoyos sociales. Lo mismo que el apoyo so- 
cial y el apoyo político que he venido pidiendo en 
reiteradas ocasiones a quienes representan a la sobe- 
ranía popular en esta Cámara -por lo menos debe ser 
bueno- para que compartamos unos cuantos ob- 
jetivos. 

Por lo tanto, es sólo en este contexto en el que se pue- 
de entender qué significa el Plan de Modernización y 
de estas consideraciones me parece que se desprende 
que algunas de las objeciones que usted señalaba tal 
vez tengan menos sentido. 

De todas formas, yo estoy de acuerdo con unas cuan- 
tas cosas que usted ha dicho, incluso si las ha preten- 
dido dar un cierto carácter crítico. 

Es verdad que esto tiene una profunda importancia, 
empezaba usted su intervención. Es verdad que esto 
forma parte de los objetivos centrales de la acción del 
Gobierno. Lo ha dicho el Presidente del Gobierno en 
repetidas ocasiones y a mí me han oído explicarlo an- 
te esta Comisión también en diversas ocasiones, y hoy 
forma parte de un proyecto más amplio, al que le Ila- 
mamos como quieran ustedes, pero que forma parte 
de la llamada al conjunto de la sociedad a compartir 
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responsabilidades para colocar a este país en el lugar 
en que deseamos que pueda colocarse en el año 1997. 

Desde luego, las Administraciones Públicas no pue- 
den ser ajenas a ese proceso de cambio o de continui- 
dad en la transformación, de modernización si quieren 
ustedes, que se está pidiendo, solicitando, exigiendo de 
alguna forma también al conjunto del país. 

Es un arma de doble filo. Yo soy muy consciente de 
que una de las cosas que no se debe hacer es anunciar 
objetivos que no se pueden cumplir o que no se estu- 
viera dispuesto a cumplir. Sin duda alguna, si de algo 
peca este Plan, es de prudencia; de prudencia, porque 
han sido eliminados un buen número de proyectos so- 
bre los cuales no había garantías de que pudieran ser 
cumplidos; porque han sido eliminados un buen núme- 
ro de proyectos que no contaban en este momento con 
recursos presupuestarios, con medios personales o con 
el capital humano necesario para ponerlos en marcha; 
porque se han eliminado de este Plan proyectos que te- 
nían que tener su maduración dentro de muchos años 
y no iban a tener efectos inmediatos en esta perspecti- 
va más limitada, tal vez menos heroica, menos trans- 
cendente, pero sin duda alguna más importante, en 
términos de pragmatismo y de realismo, que quería- 
mos darle al Plan de Modernización. 

Por tanto, si de verdad no se cumpliera, como usted 
pensaba que pudiera temerse, yo estaría de acuerdo en 
que esto contribuiría a hacer menos creíble el impul- 
so político y la voluntad de producir cambios en las Ad- 
ministraciones. Como éste es un programa no para ser 
anunciado, sino para ser cumplido, tengo la razonable 
confianza, tal como ha sido elaborado y con los com- 
promisos que se han asumido no solamente por el Mi- 
nisterio que lo coordina y lo dirige, sino por el conjunto 
del Gobierno y por cada uno de sus responsables, de 
que podrá ser cumplido y de que podrá serlo en un al- 
tísimo porcentaje. De ahí que cada uno de los proyec- 
tos -y luego me referiré también a eso- tenga fechas 
concretas, plazos de realización y haya un mecanismo 
de seguimiento extraordinariamente exigente, en mi 
opinión. 

Por tanto no creo que tengamos que hacer algo así 
como pasar el borrador por la pizarra y dejar la piza- 
rra en blanco para hacer un análisis de situación o ha- 
cer un análisis a cero, como decía usted, y decir dónde 
estamos y dónde queremos ir, como si estuviéramos en 
este momento amaneciendo, estuviéramos en este mo- 
mento asomándonos al proceso de transformación de 
la Administración. 

Y o  sé que usted no ha querido decir eso. Me parece 
que esto forma parte, insisto, de uno de los pasos o un 
paso más que hay que dar, que no será el único. Créa- 
me, señor Baltasar, pienso que cuando este Plan se ha- 
ya cumplido, el año próximo tendremos que hacer otro 
nuevo, en el que incorporaremos los nuevos programas, 
que se cumplirán también a corto plazo y quizás algu- 
nas de las cuestiones sigan pendientes por razón del 
plazo establecido ya dentro de este Plan, para ser cum- 
plidas en un lapso de tiempo superior al de un año. 

¿Por qué está limitado el Plan a la Administración 
del Estado? Esto le parecía a usted inadecuado. Está 
limitado a la Administración del Estado porque es so- 
bre ella sobre la que el Gobierno puede, en función de 
su capacidad y de sus poderes jurídicos, operar. El Go- 
bierno no hubiera hecho sino invadir competencias aje- 
nas si hubiera dicho qué es lo que tienen que hacer las 
corporaciones locales o qué es lo que tienen que hacer 
las comunidades autónomas. Supongo que no es eso lo 
que usted pretendía y, desde luego, no es lo que el Go- 
bierno puede hacer. Sin embargo, es verdad que se han 
producido antes y durante, y se siguen produciendo, 
insisto, contactos con los representantes de las diferen- 
tes administraciones, en los diferentes foros que exis- 
ten, que son varios, y no foros en los que 
exclusivamente se relaciona la Administración del Es- 
tado con una de las otras administraciones, corpora- 
ciones locales o comunidades autónomas, sino que hay 
foros donde estamos las tres Administraciones. Hemos 
tenido ocasión de explicar no sólo algunos proyectos 
de cambio jurídico y de someterlo a consultas a las dis- 
tintas comunidades autónomas y a las propias corpo- 
raciones locales a través de los cauces institucionales 
existentes -Federación Española de Municipios y 
Provincias- o, incluso, a través de contactos informa- 
les con otras asociaciones que no son ésta. Hemos te- 
nido, evidentemente, contactos con las comunidades 
autónomas en los foros institucionales y en la relacio- 
nes bilaterales y hemos tratado expresamente en la Co- 
misión Nacional de Administración Local, con las 
corporaciones locales, por ejemplo, de algunos de los 
proyectos jurídicos, tal como el proyecto de ley que de- 
batiremos mañana y ciertamente también el Plan de 
Modernización. 

Se les ha explicado a los representantes de las cor- 
poraciones locales en qué consiste el Plan y qué es lo 
que el Gobierno quiere hacer con su Administración, 
se les ha invitado y se les ha ofrecido la colaboración 
del Gobierno y de la Administración del Estado para 
hacer posible la puesta en marcha, la implementación 
de planes que tengan que ver con la filosofía que el Go- 
bierno está tratando de difundir. 

Hay otro foro, como es el Consejo Superior de la Fun- 
ción Pública, en el que hay representantes de comuni- 
dades autónomas y de corporaciones locales, en el que 
recientemente también, hace unos dos meses, hemos 
debatido con los representantes de las distintas enti- 
dades en qué consiste todo este conjunto de estrategia 
modernizadora, qué significa el Plan de Modernización, 
qué significan las modificaciones legales que han de 
afectar a las demás administraciones y cómo podemos 
trabajar conjuntamente en esta tarea. 

Otra vez debo reiterar algo que ya he dicho anterior- 
mente, y es el que del conjunto de administraciones - 
de las comunidades autónomas y de las corporaciones 
locales- cada vez nos llegan no sólo más demandas de 
información, sino también propuestas, como algunas 
de las que se han formulado hoy dentro de esta Comi- 
sión, para buscar cauces en los que podamos trabajar 
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conjuntamente sobre objetivos que pueden ser en bue- 
na medida compartidos. No son pocas las comunida- 
des que están iniciando planes en esta dirección o 
parecida, ni tampoco son pocos los ayuntamientos y 
otras corporaciones locales que están tratando de tra- 
bajar en esta dirección. 

Este es un esfuerzo que tiene que ser compartido, y 
estoy de acuerdo con usted, señor Baltasar. El Gobier- 
no ha asumido sus responsabilidades en lo que afecta 
a la Administración del Estado, queremos seguir asu- 
miendo esta responsabilidad, que es exclusivamente 
nuestra, no de otros, pero también queremos impulsar 
un proceso como parte de la función que le correspon- 
de a un Gobierno de orientar los destinos del conjunto 
de la nación, para que otras administraciones, volun- 
tariamente y desde el respeto a su potestad de auto- 
organización, naturalmente, puedan también introdu- 
cirse en esta línea. 

Me planteaba usted unas cuantas propuestas. Creo 
que, con carácter general, le podría decir que las seis 
propuestas que usted me ha hecho me parecen positi- 
vas. Me ha planteado usted el que esto forme parte de 
un proceso. Estoy muy de acuerdo en que esto tiene 
que formar parte de un proceso, incluso, si me permi- 
te usted volver a utilizar la expresión de antes, un cierto 
proceso de complicidad, en el que la crítica no puede 
ignorar que tiene que haber una cierta tarea de cola- 
boración. 

El Gobierno no prentederá nunca eximir sus respon- 
sabilidades y menos diluirlas respecto de los Grupos 
parlamentarios. Hay responsabilidades del Gobierno 
que él mismo acometerá porque forman parte de sus 
obligaciones constitucionales, pero es verdad que un 
proceso como el que pretendemos seguir impulsando 
en esta dirección es un proceso que exige de apoyos, 
además de los que el propio Gobierno directamente y 
su Grupo parlamentario le pueden dar. 

Por lo tanto, estoy de acuerdo en que esto forma par- 
te de un proceso y de un proceso, como he dicho ya, 
multipolar que abarca diferentes aspectos y en relación 
a los cuales mi ofrecimiento de búsqueda de aproxima- 
ciones sigue tan en pie hoy como lo ha estado en ante- 
riores comparecencias y en anteriores discusiones 
sobre esta cuestión. 

Evidentemente el proyecto ha de ser globalizador pa- 
ra las Administraciones Públicas y vertebrado con las 
demás. Le he hecho unas cuantas precisiones del tra- 
bajo que estamos haciendo y del trabajo que debere- 
mos seguir haciendo en los foros institucionales 
establecidos en un proceso que evidentemente, si de al- 
go no tiene necesidad, en mi opinión, en este momen- 
to, es de creación de foros especializados. Existen un 
buen número de marcos institucionales en los cuales 
se produce ya el intercambio de experiencias, de pun- 
tos de vista y, desde luego, la tarea de cooperación en- 
tre las diferentes administraciones es en esta línea. 
Pero creo que ahí sí que hay una tarea fundamental- 
mente política, la tarea de que no sé si exactamente el 
mismo discurso que hace el Gobierno, pero, al menos, 

en todo caso, la conciencia social en la Administración 
del Estado y en las demás Administraciones de que el 
cambio y el perfeccionamiento de las Administracio- 
nes no es solamente el de la Administración del Esta- 
do, sino que llegue, por lo tanto, a todos los rincones 
del país. 

El diálogo con los agentes sociales ya lo estamos ha- 
ciendo, así como con los parlamentarios y las asocia- 
ciones de consumidores. Estamos trabajando en esa 
dirección y creo que hasta ahora con éxito. 

¿Qué es lo que ha ocurrido con el Plan? El Plan tie- 
ne elementos que tienen que ver con una parte del con- 
tenido del acuerdo firmado con los sindicatos, acuerdo 
que es a tres años. Por lo tanto, en los mismos térmi- 
nos en que hay compromisos de negociación, de discu- 
sión de aspectos que hoy están en el plan de 
modernización, pero que formaban parte ya de com- 
promisos anteriores dentro del acuerdo con los sindi- 
catos, el Plan de Modernización estará sometido, 
naturalmente, a las exigencias del acuerdo con los sin- 
dicatos. Me refiero de una manera muy específica a 
proyectos como pueden ser los de reestructuración de 
efectivos, previstos expresamente en el acuerdo con los 
sindicatos; me refiero a proyectos que también tienen 
que ver con política retributiva; a proyectos que tie- 
nen que ver con la evaluación del desempeño o con la 
mediación objetiva del rendimiento de los trabajado- 
res en el sector público. 

Hay algunos de estos aspectos que forman parte del 
acuerdo con los sindicatos y en esa medida, natural- 
mente, los compromisos suscritos con los sindicatos 
tendrán que ser cumplidos y se están cumpliendo en 
las mesas correspondientes establecidas dentro de ese 
acuerdo. Pero no confundamos lo que tiene que ser un 
diálogo y un foro de discusión y de negociaciones, en 
su caso, con lo que es una parte que le corresponde al 
Gobierno como tal asumir, que es la tarea de decir qué 
es lo que hace con su Administración en una adminis- 
tración en la que, si vale la expresión, el Gobierno y 
los órganos de dirección de la Administración son el 
patrón de esa Administración y tienen que organizar- 
la y dirigirla. 

Los proyectos de ley adecuados a estos objetivos son 
los que estamos concibiendo, alguno como el que ve- 
remos mañana. Creo que no sería bueno el que ahora 
interfiriéramos esta discusión con éste u otros proyec- 
tos legislativos que he anunciado que tengo la inten- 
i ó n  de traer a esta Cámara. Lo que ahora digo es que, 
widentemente, los proyectos legislativos tienen que es- 
tar en esa dirección. 

¿Tiene que haber un seguimiento del Plan? Efecti- 
vamente. Estoy de acuerdo. Hemos configurado un 
danteamiento de seguimiento interno en términos bi- 
mensuales con una evaluación más general a través de 
a Comisión de Seguimiento, que yo presido, con carác- 
:er semestral, que permitirá el hacer una evaluación 
:eneral del grado de cumplimiento y también facilitar 
a correspondiente comunicación a esta Comisión y a 
a opinión pública de cuáles son los resultados del Plan. 
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Planteaba usted si esto tiene que ser trimestral. Mi- 
ren ustedes, parece que hay muchos mecanismos para 
la exigencia del control de los 204 proyectos o quizá 
de cada uno de ellos individualizadamente en función 
de la competencia de las diferentes comisiones de es- 
ta Cámara. Arbítrenlo ustedes como les parezca más 
oportuno. Yo, como Ministro responsable de esta ta- 
rea, les puede establecer el compromiso de informar- 
les semestralmente coincidiendo con las fechas de la 
evaluación del Plan, de cuál es el resultado que va dan- 
do el Plan, tal y como lo vengo haciendo hasta ahora, 
e incluso anunciándoles a ustedes antes que a nadie qué 
es lo que queremos hacer en los diferentes aspectos de 
la tarea modernizadora. 

Finalmente, creo que he respondido ya a su solici- 
tud o demanda de que existan órganos de encuentro 
dentro de las tres administraciones. Me parece que esos 
foros están suficientemente establecidos, pero más que 
en la petición de la creación de nuevos foros su énfa- 
sis estaba en que exista de verdad una interrelación en- 
tre los tres niveles de Administración a estos aspectos. 

Por tanto, señor Baltasar, quiero de verdad, 'since- 
ramente, incluso con las matizaciones que he hecho a 
algunas de sus matizaciones, decirle que agradezco el 
tono utilizado tanto en la parte crítica como en la que 
me parece que es enormemente constructiva. 

Creo que, sean cuales sean las diferencias que legíti- 
mamente podemos mantener en esta cuestión, encuen- 
tro un clima y una voluntad también de avanzar, por 
lo menos hasta donde sea posible, en pos de objetivos 
bastante comunes. 

El señor Mayoral me planteaba un nivel de acuerdo 
básico con el contenido del plan. Yo quiero volver a de- 
cir que me parece fundamental que un ministro del Go- 
bierno que tiene su apoyo fundamentalmente en el 
Grupo Socialista se sienta siempre especialmente re- 
conocido por el hecho de que no se suponga sino que 
se exprese la voluntad de seguir apoyando una tarea 
por la cual hemos venido trabajando y seguimos tra- 
bajando y que va a ser una tarea constante también de 
los próximos años. 

Es verdad que esto no tiene nada que ver con la re- 
tórica. Me parece que es difícil descalificar este pro- 
yecto o este plan en términos retóricos. Si de algo peca 
es de que no es nada heroico; si de algo peca es de que 
no prentede resolver todos los problemas a la vez; si 
de algo peca es de que ni siquiera el Ministro que lo 
expone está haciendo triunfalismo para decir que a par- 
tir de este Plan estaremos en el mejor de los mundos 
posibles. 

Estoy haciendo un esfuerzo de rigor y agradezco al 
representante del Grupo Socialista que haya incidido 
exactamente en esto. Creo que nada hay para difundir 
la voluntad de transformación de la Administración 
que hacer grandes anuncios que después no pueden 
cumplirse. Creo, por el contrario, que hay que hacer 
el esfuerzo de explicar las cosas concretas y demostrar 
que se cumplen y que se cumplen en los plazos previs- 
tos; e incluso, cuando no se cumplen, hay que dar las 

razones por las cuales no ha sido posible cumplir o por 
qué ha sido necesario matizar o modificar algunos de 
los proyectos contenidos. 

Por lo tanto, es verdad que esto conecta con un pro- 
yecto político mucho más amplio, como es el que que- 
remos hacer y el que queremos que sea compartido por 
el conjunto de la sociedad española, proyecto de con- 
tinuar en la transformación de este país en una nueva 
fase como la que viene determinada, porque no esta- 
mos ni en el año 1980, ni en el 198 1 ,  ni en el 1982, sino 
en el año 1992, con un contexto internacional distinto, 
con una sociedad que ha cambiado, con una Adminis- 
tración que, afortunadamente, a pesar de que siga te- 
niendo defectos, tiene bastante poco que ver ya con la 
Administración de antaño, sean cuales sean los defec- 
tos que todavía tendremos que seguir corrigiendo. 

Naturalmente es una concepción servicial, tiene una 
estrategia global, a la que ya me he referido, y la legi- 
timación ha de ser no sólo la democrática, que natu- 
ralmente es básica, sino legitimación a los ojos de los 
ciudadanos, no sólo por razón del voto, sino por razón 
de lo que pueden esperar los ciudadanos del ejercicio 
de la acción administrativa, que es una parte también 
del ejercicio de la acción de Gobierno. 

Quiero dar las gracias, por lo tanto, al señor Mayo- 
ral, por el apoyo que seguirá siendo indispensable, sea 
cual sea el grado de aproximación que se pueda obte- 
ner en esta tarea con otros Grupos parlamentarios. 

Señor Núñez, me va a permitir que, más que entrar 
en algunas consideraciones de detalle e incluso de anéc- 
dota, haga hoy una consideración un poco más global 
a su exposición. 

Yo creo que usted hoy me lo ha dejado muy fácil; me 
lo ha dejado muy fácil porque tengo la sensación -y 
lo digo realmente con dolor- de que hoy usted no ha 
estado a la altura de las circunstancias. Yo veo en us- 
ted a alguien que ha tenido responsabilidades en el pa- 
sado, a alguien que conoce la Administración y a 
alguien que, sin embargo, pretende ignorar que hoy no 
estamos en el año 1979'6 1980 6 1982 ó 1983, etcétera, 
hasta el año 1992. Es como si no hubiera ocurrido nun- 
ca nada en este país, como si todo fuera un desastre, 
como si no existiera ni voluntad de hacer las cosas ni 
realizaciones concretas, sino más bien la catástrofe. 

Como yo tengo la sensación, señor Núñez, de que us- 
ted no participa del talante catastrofista que otros por- 
tavoces de su Grupo parlamentario en ocasiones 
utilizan, me parece que hoy su intervención no ha es- 
tado a la altura de las circunstancias y de mi propia 
valoración, del contenido, ciertamente crítico, muchas 
veces irónico y mordaz que otras veces utiliza, pero, 
en todo caso, no es una descalificación del conjunto. 
Y como usted ha hecho hoy una descalificación del con- 
junto, me va a permitir que simplemente le diga: creo 
que usted ha hecho un ejercicio de Júpiter tonante, hoy, 
de un Júpiter tonante descalificador, sin razones, que 
no ha pretendido más que difundir cosas que ni siquie- 
ra usted se cree. Y lamento ésto, porque, en mi opinión, 
sabe usted que tengo un extraordinario empeño en que 
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sea posible en este país en algunas tareas que son bá- 
sicas, incluso con un Grupo parlamentario como el su- 
yo, que no siempre me da muestras de responsabilidad, 
el establecer algunas relaciones de entendimiento. Y 
como ese esfuerzo de aproximación lo he hecho, y lo 
he hecho además en ocasiones con algún resultado, la- 
mento cuando usted se desvía de una línea que había- 
mos empezado a crear, sean cuales sean los elementos 
de discrepancia, y se permite usted simplemente de- 
cir que el Gobierno está practicando la cultura del 
engaño. 

Cuando alguien se coloca en esa posición, le fuerza 
inevitablemente a un representante del Gobierno a de- 
cirle: señor Núñez, si quiere seguir ese camino, sígalo. 
Yo creo que pierde usted toda la credibilidad, la que 
tenga; desde luego, ante el Gobierno pierde usted las 
posibilidades mismas de hacer una tarea de aproxima- 
ción en algo que me sigue pareciendo importante. 

No faltan fechas, señor Núñez, no faltan responsa- 
bles, no faltan recursos, no faltan medios materiales 
ni medios personales, y, desde luego, este no es un pro- 
yecto o un plan que esté cojo. No es lo grandilocuente 
que usted ha querido que sea, porque no lo ha preten- 
dido ser en ningún momento. Es un plan que tiene 204, 
en ocasiones modestos, en otros menos modestos, pro- 
yectos, un plan que los ciudadanos han empezado a 
apreciar, porque habla de realidades concretas, tiene 
fechas concretas, tiene responsables concretos y, na- 
turalmente, no pretende dar gato por liebre, sino ha- 
cer posible a los ojos de los ciudadanos el que 
comprendan que unas Administraciones públicas que 
abarcan el 41 por ciento del producto interior bruto 
naturalmente no se transforman, como tal vez usted 
quisiera, aunque sabe que no es posible, diciendo: 
transfórmense, sino simplemente a través de ese ejer- 
cicio, que parece que usted va tomando de mis pala- 
bras, tenaz, constante, en todo caso lleno de voluntad 
para hacer que la Administración vaya mejorando en 
sus diferentes realidades. 

Sin duda alguna se podía haber presentado una 
auténtica enciclopedia, al estilo de un plan de aquellos 
que en otros tiempos se utilizaban. Veintisiete tomos 
para hablar de las diferentes áreas de la Administra- 
ción pública, y desde luego si algo no le falta a esta 
Administración es papel. En el Ministerio de Adminis- 
traciones Públicas producimos desde luego cantidades 
exorbitantes de papel. Me parecía que era indigerible 
para ustedes, y desde luego para la ciudadanía, el ex- 
presar 204 proyectos, unidos a todos los anexos que 
acompañan a cada uno. Por tanto, en el contenido del 
plan, aparte de explicar los objetivos, la filosofía, la for- 
ma de realización, de elaboración del plan y de los me- 
canismos de cumplimiento, de exigencia, de vigilancia, 
se ha hecho una síntesis, a veces en un único párrafo, 
de cuáles son los objetivos esperables de cada uno de 
los planes. Tienen todo el derecho como parlamenta- 
rios, naturalmente -¡hasta ahí podríamos llegar!-, a 
exigir mayor información sobre cada uno de ellos. Com- 
prendo que no es fácil que en una comparecencia pue- 

da explicar con exhaustividad 204 proyectos uno por 
uno. Pero si se queja usted de que no hay fechas, le di- 
ré, y se lo he repetido (otra cosa es que usted me crea), 
que cada uno de los proyectos no ha sido introducido 
en el plan hasta que se ha establecido cuál es la fecha, 
no ya de inicio, sino de cumplimiento esperado de los 
objetivos previstos en ese plan. 

No pretenderé darle ahora las fechas de los 204, pe- 
ro si me permite una síntesis apretadísima, por años, 
le diré que de los 204 proyectos, 92 tendrán su cumpli- 
miento, no su inicio, dentro del año 1992; 97 tendrán 
su inicio en 1992, pero no culminarán hasta 1993, en 
diferentes meses del año; hay 12 que prolongarán su 
período de ejecución hasta 1994; incluso hay dos que 
llegan en sus distintas fases a 1995 y uno hasta 1996. 
Por decírselo si quieren ustedes en otros términos, pa- 
ra los que hacen referencia al año 1992, en abril ven- 
cía uno (ya me he referido a él), en mayo otro, en junio 
cinco, en julio tres, en agosto uno, en septiembre seis, 
en octubre catorce, en noviembre seis y en diciembre 
cincuenta y cinco. 

Creo que en la próxima comparecencia, o dentro de 
seis meses, cuando hagamos la evaluación, les podré 
dar el detalle del grado de cumplimiento de estas fe- 
chas que están contenidas en las fichas y en los ane- 
xos de cada uno de los proyectos del plan. 

Por tanto, señor Núñez, diga usted lo que quiera; in- 
cluso descalifique al Gobierno, si esa es su voluntad 
y su deseo; no sé si eso le sirve de mucho, pero, en to- 
do caso, diga lo que quiera, pero no diga lo que no es 
verdad y lo que está bastante claro que además no es 
verdad a los ojos de todos. 

Ya me he referido anteriormente a las apreciaciones 
sobre endogamia y me he referido, naturalmente, a cuá- 
les son las responsabilidades del Gobierno y el ejerci- 
cio de interacción o de conexión con el conjunto de la 
sociedad civil. A través de los sindicatos, por un lado, 
a través de las asociaciones de consumidores, a través 
de las relaciones con el resto de las Administraciones 
públicas y, naturalmente, la interacción, luego las re- 
laciones con otros grupos políticos a través del cauce 
institucional, que es básicamente esta Comisión, para 
hablar desde el primer momento de qué es lo que esta- 
mos haciendo, cuáles eran los compromisos y para pre- 
sentarles con la mayor claridad de que he sido capaz, 
qué es lo que hemos hecho hasta este momento. 

Por tanto, si usted sigue pretendiendo decir que una 
serie de funcionarios, como alguien ha dicho, ha ela- 
borado un plan sin contar absolutamente con nadie, dí- 
galo, pero, por favor, no pierda el rigor que haga creer 
que los demás podemos ser tan poco rigurosos como 
usted en la utilización de sus palabras. 

Ha pretendido encontrar algunas contradicciones. Ni 
siquiera quiero referirme a eso, señor Núñez, porque 
hoy yo creo que usted no ha hecho un ejercicio de aná- 
lisis; ha hecho otro ejercicio y permítame que yo quie- 
ra separarme un poco de esa dialéctica, en mi opinión, 
poco deseable, que es la dialéctica de buscarle cinco 
pies al gato o, a veces, incluso quitarle uno para dejar- 
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le en tres y ver cuáles son las contradicciones de un 
plan, en el que, por un lado, se quiere decir: Señor Mi- 
nistro, ¿cómo vamos a reducir el período de espera de 
los ciudadanos que quieren entrar en la residencias del 
Inserso?, y al mismo tiempo que se hace el discurso de 
la reducción del gasto público después se señala que 
lo que tienen que hacer ustedes es construir nuevas re- 
sidencias. Y, finalmente, para añadir ya una enorme 
coherencia a todo el planteamiento, se dice: Háganlo 
ustedes, pero supriman el Ministerio que lo está ha- 
ciendo. 

Usted lo puede juzgar todo y, naturalmente, puede 
pretender que eso encierra una cierta coherencia, pe- 
ro permítame que yo me distancie de ese tipo de dia- 
léctica, simplemente porque me parece que no conduce 
a gran cosa y, desde luego, a nada constructivo. 

Le importan a usted las oficinas de extranjeros, me 
importan a mí; hay un mandato legal en la Ley de Pre- 
supuestos, es verdad, y en la Ley de Extranjería. El Con- 
sejo de Ministros verá próximamente un decreto de 
organización de las oficinas de extranjeros que a us- 
ted, al parecer, como tiene su fundamento en una ley, 
le parece inadecuado el que forme parte de un progra- 
ma de modernización, a pesar de que yo sigo pensan- 
do que las cosas que se ponen en las leyes después, 
además, hay que cumplirlas, organizarlas y hacerlas 
funcionar. Por tanto, es muy importante no solamente 
que se diga en las leyes, sino que, al mismo tiempo, se 
tomen las medidas para que se cumpla lo que se ha di- 
cho en las mismas. Lo mismo ocurre con la MUNPAL, 
con el proyecto de integración de la MUNPAL en el ré- 
gimen de la Seguridad Social, proyecto autorizado por 
la Ley de Presupuestos -como usted decía- del año 
1 9 9 2  y en el que venimos trabajando desde hace tiem- 
po, por un lado con los sindicatos, por otro lado con 
la propia Seguridad Social y, naturalmente, con las Cor- 
poraciones Locales, que son los patronos de los traba- 
jadores de este nivel de Administración pública, para 
encontrar un marco mutuamente beneficioso o sopor- 
table, desde el punto de vista financiero, que a la vez 
redunde en una mejora del conjunto de prestaciones 
para los trabajadores del régimen de la Administración 
Local. 

No hay espejismos electorales, señor Núñez; sería 
bastante tonto pretender que las elecciones se ganan 
anunciando un plan de modernización. Creo que hace 
S .  S .  una minusvaloración de la inteligencia del Gobier- 
no si pretende que esto tiene algún tipo de planteamien- 
to electoral. En todo caso, como me parecen bastante 
inteligentes algunas de las consideraciones que he oído 
en público sobre el asunto, le diré que alguien ha di- 
cho: incluso si fuera electoralista pero se fuera a cum- 
plir, bienvenido sea. Pienso que los ciudadanos tienen 
más en cuenta esta reflexión que las posibles acusacio- 
nes que nos podamos cruzar S. S. y yo. Sin embargo, 
señor Núñez, le voy a reiterar algo que me sigue pare- 
ciendo fundamental. Creo que es importante que, en 
el ejercicio de las respectivas tareas que como Gobier- 
no y oposición nos corresponde a usted y a mí o a mí 

y a usted, hagamos un esfuerzo de aproximación en lo 
que sea posible. Si usted cree que su único objetivo es 
descalificar la acción del Gobierno, es muy libre de ha- 
cerlo, es la forma de oposición que S. S. elige. Yo quie- 
ro dejarle siempre una mano tendida para cuando su 
comportamiento sea algo distinto del de la pura des- 
calificación. Si usted pretende que esto de la Adminis- 
tración consiste nada más que en tirarse los trastos a 
la cabeza, es muy libre de hacerlo. Algunos otros pen- 
samos que las cosas hay que edificarlas siendo capa- 
ces de discutir y de distinguir lo que, con rigor o con 
la respectiva perspectiva ideológica, cada uno tenga- 
mos que defender, pero manteniendo áreas en las que 
quizá haya alguna posibilidad de acuerdo. 

A los señores Mardones y Gazagaetxeberría, que no 
están en este momento en la Comisión, querría agra- 
decerles las valoraciones. Me hubiera gustado puntua- 
lizar algunas cosas sobre lo que han dicho, desde 
acuerdos en algún caso y desde discrepancias en otro, 
pero, en todo caso, su ausencia me excusa de dirigir- 
me a ellos. 

Finalmente, quiero decir unas palabras al señor Bal- 
tá i Llopart. Le agradezco sinceramente, señor Baltá 
-sé que con su Grupo ha sido posible y está siendo po- 
sible un avance, incluso manteniendo posiciones que 
pueden ser diferentes-, que afirme que la idea de una 
nueva cultura administrativa, que es algo más que un 
eslogan y que un análisis bastante profundo de lo que 
significa la transformación en la Administración, pue- 
da ser en este momento más creíble por el hecho de 
que se concreta en este plan de una manera bastante 
específica. 

Le diré, por matizarle, algo que S .  S., quizá, no ha leí- 
do muy bien. En el texto no se dice que hoy estemos 
ante una Administración centralista y de ejercicio de 
potestades, sino que se dice que a este modelo es al que 
ha respondido la legislación, después convenientemen- 
te reinterpretada, que hemos venido haciendo y, des- 
de luego, la práctica jurídica. Asimismo, estoy de 
acuerdo -y mañana tendré ocasión de repetirlo en la 
presentación del proyecto de ley- en que todavía nos 
queda un camino a seguir en esa dirección, precisamen- 
te para acomodar la legislación en materia administra- 
tiva a una legislación que se adecúe todavía más al 
Estado de las Autonomías que estamos construyendo 
entre todos. 

Señor Baltá, estoy de acuerdo en la participación del 
conjunto de la sociedad; a ello he dedicado ya unos 
cuantos minutos, por lo que espero que dé como váli- 
das mis precisiones sobre el esfuerzo de contacto e in- 
terrelación con diferentes sectores de la vida social 
para avanzar en la modernización. De nuevo quiero 
agradecerle que su posición no suponga un ejercicio 
de voluntarismo, como ha afirmado, sino algo pleno de 
realismo y de pragmatismo. Por consiguiente, vamos 
a luchar, quizá conjuntamente, para ganar credibilidad 
entre todos. Ojalá que en este camino podamos encon- 
trar -como hemos encontrado en su Grupo- un apo- 
yo para tareas que puedan ser compartidas y comunes; 
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ojalá que podamos hacer creíble y no generar frustra- 
ción por el hecho de que este plan -como he dicho ya 
en repetidas ocasiones- no está para ser anunciado, 
sino, y fundamentalmente, para ser cumplido. La úni- 
ca finalidad que tiene es la de que podamos, dentro del 
año 1993, anunciar que un porcentaje muy alto de los 
proyectos, desde luego, de aquellos que vencían den- 
tro del año 1992 y en parte de 1993, están cumplidos 
y que iniciamos la segunda fase del plan de moderni- 
zación con nuevos proyectos, con nuevos análisis y con 
nuevos procesos de transformación, desde esta pers- 
pectiva -insisto- pragmática, que no puede ocultar 
otras importantísimas tareas, que no es exactamente 
la tarea de la modificación de la Administración en los 
servicios que está produciendo, sino tareas como las 
que tienen que ver con la articulación del Estado de 
las Autonomías, por ejemplo, o con otros procesos que 
forman parte también de una tarea común, pero que 
es necesario analizarlos separadamente. 

Señorías, quiero agradecerles a todos sus expresio- 
nes, sean cuales fueren los grados de acuerdo o de de- 
sacuerdo, y volver a insistir en que el Gobierno está 
convencido de que tenemos que avanzar en esta estra- 
tegia multipolar sabiendo que cada paso que demos tie- 
ne que permitir dar otros nuevos, no empezando hoy 
-no lo hemos hecho hoy, puesto que se vienen hacien- 
do muchas cosas desde hace ya muchos años-, pero 
seguramente este es un buen momento para que insis- 
tamos y demos tal vez un salto -no sé si cualitativo 
o cuantitativo- en el esfuerzo de difundir a los ojos 
de los ciudadanos que la tarea de la Administración no 
es solamente una tarea sin remedio, sino que no se aca- 
ba nunca -eso es verdad-, como no se acaba nunca 
de modernizar una sociedad que tiene que adaptarse 
a la evolución de las circunstancias y a la evolución de 
un marco que es cambiante. 

Aprovechando que está presente el señor Gazagaet- 
xeberría, voy a decir dos palabras para agradecerle 
asimismo su intervención, su felicitación por la elabo- 
ración del plan, por su acuerdo con la metodología y 
por el carácter dinámico. Me he referido ya a los pla- 
zos, en contestación a otros compañeros de esta Comi- 
sión. Hay un plazo en cada uno de los proyectos (he 
dado un resumen de los plazos por años). Sin duda al- 
guna, en cada uno de los proyectos es posible obtener 
la información correspondiente sobre cuáles son las fe- 
chas previstas para la entrada en funcionamiento o 
para la culminación de los proyectos -tarea de segui- 
miento que tendrá que hacerse- y he ofrecido mi 
voluntad de informar a la Comisión de las Administra- 
ciones Públicas, cuando hagamos las evaluaciones ca- 
da seis meses, sobre cuál es el grado de cumplimiento 
de los plazos.previstos dentro del plan. 

De acuerdo, naturalmente, en que es necesario con- 
seguir una mayor colaboración con las comunidades 
autónomas. Seguramente hay proyectos que pueden ser 
instrumentos de colaboración con comunidades autó- 
nomas; quizás al que se refería S. S. sobre la difusión 
de cuáles son las funciones, el papel y lo que hacen unas 

y otras administraciones, proyecto cuyo número no re- 
cuerdo, que depende de mi Ministerio y en el que ten- 
dríamos sumo gusto en colaborar con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco o con cualquier otra co- 
munidad autónoma en esa tarea de difusión de las res- 
ponsabilidades, funciones y competencias que 
corresponden a unas y otras administraciones. 

Hay algunos proyectos que, sin duda alguna, podrán 
servir, están sirviendo y siendo utilizados por distin- 
tas administraciones, como el que se ha referido S. S. 
sobre evaluación del rendimiento, o algunos proyectos 
elaborados y metodologías establecidas para redistri- 
bución de efectivos y adecuación de plantillas en dife- 
rentes áreas de la Administración, en algunos casos 
como experiencia piloto, en otros como proyectos más 
acabados. El de evaluación del rendimiento, por ejem- 
plo, se va a poner en marcha, aparte de en otros Minis- 
terios, dentro del Ministerio para las Administraciones 
Públicas, con la voluntad de que después pueda exten- 
derse a otras áreas de la Administración. Hay experien- 
cias similares o relativas a ésta en otras áreas que no 
son la del Ministerio para las Administraciones Pú- 
blicas. 

Sobre la redistribución de efectivos y adecuación de 
plantillas hay algunos proyectos en este momento en 
curso, que no están siquiera incluidos dentro del plan; 
forman parte de procesos de negociación que, entre 
otros, se tienen que producir con las propias centra- 
les sindicales, y en ocasiones no están dentro del plan, 
pero es verdad que hay alguno previsto en el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Transportes, pero no previsto 
solamente en términos teóricos, sino que tiene también 
fechas concretas de realización que, si no me equivo- 
co en ese caso, llegan al mes de noviembre de 1993, pe- 
ro le daré la fecha en otro momento si lo entiende 
oportuno. 

Estoy de acuerdo con usted en que la Administración 
de Justicia necesita un amplio impulso. Creo que no 
deberíamos confundir, y con frecuencia se confunden, 
las responsabilidades del Gobierno en materia de Ad- 
ministración de Justicia con las que corresponden a or- 
ganismos autónomos que tienen, naturalmente, 
competencias en materia de organización de la Admi- 
nistración de Justicia, como es el Consejo General del 
Poder Judicial, pero se ha puesto un gran énfasis, fun- 
damentalmente, en articular, a través de los servicios 
periféricos del Ministerio de Justicia, las gerencias de 
Justicia en una tarea de apoyo a las oficinas judicia- 
les, para que los trámites que son estrictamente judi- 
ciales puedan producirse de una manera más rápida. 
Naturalmente, esto no significa acabar con todos los 
problemas que hay en la Administración de Justicia, 
y estoy seguro de que los nuevos planes verán impul- 
sos más amplios, aparte de otras tareas como las que 
se están haciendo sin incluirse dentro del plan en tér- 
minos de proyectos concretos. En el Ministerio de Jus- 
ticia, aparte de este esfuerzo por la oficina judicial y 
de este esfuerzo por algunos de los registros que de- 
penden del Ministerio de Justicia, a los que se refería 
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antes el señor Mardones, se ha puesto mucho énfasis 
en el sistema penitenciario y, fundamentalmente, en to- 
do un plan de modernización de la administración pe- 
nitenciaria con adecuación de instalaciones, 
perfeccionamiento, relaciones internas y externas de 
los propios internos dentro del servicio penitenciario. 
Pero, sin duda alguna, esto no es el final del proceso 
y, sin duda alguna, es también perfectible, como usted 
decía. 

Por tanto, en este espíritu qufero volver a terminar 
-he vuelto a retomar el asunto al ver que el represen- 
tante del PNV estaba aquí- agradeciéndoles sus inter- 
venciones y reiterándoles, naturalmente, que este 
esfuerzo del Gobierno no es sino un paso más dentro 
de una estrategia mucho más amplia y que no se aca- 
ba con el plan de modernización, a pesar de que nos 
debatamos en esta especie de dilema entre si darle a 
esto el sentido totalizador o, por el contrario, quitarle 
toda la importancia. Coloquémoslo en sus justos tér- 
minos. Es un instrumento más, no es toda la tarea de 
modernización y, a la vez, es extraordinariamente im- 
portante el que se cumpla. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo querría con- 
sumir algún turno extraordinario? (Pausa.) Será, en to- 
do caso, por un tiempo de cinco minutos tasados. Por 
el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, 
tiene la palabra el señor Baltasar Albesa. 

El señor BALTASAR ALBESA Quiero agradecer el 
tono constructivo en la respuesta del señor Ministro 
y, en todo caso, voy a ser muy breve para señalar algu- 
nas cuestiones. 

Creo que a lo largo de este debate se ha puesto de 
manifiesto lo que yo había apuntado y lo que otros por- 
tavoces han señalado, la trascendencia del carácter de 
las propuestas, y, por tanto, habrá que ver de qué ins- 
trumento parlamentario nos dotamos con el fin de que 
se pueda llegar a un marco, seguramente el Pleno del 
Congreso, donde podamos tener un debate que pueda 
impregnar y sensibilizar al conjunto de la Cámara - 
que, sin duda, lo está-, pero, indudablemente, en este 
sentido nuestra Comisión debe jugar un papel de 
motor. 

En segundo lugar, creo que a lo largo de este plan 
de modernización deberían resaltarse -y esto deberá 
hacerse en numerosas ocasiones- las ideas fuerza, los 
ejes motrices que inspiran el conjunto de las propues- 
tas, porque si no, señor Ministro, me da la sensación 
de que nos puede suceder aquello de que los árboles, 
en este caso los 204 árboles, nos impidan ver el bos- 
que y que, al no ver el bosque, no podamos evaluar 
exactamente algo que a mí a todas luces me sigue pa- 
reciendo fundamental. No quiero hacer el ejemplo del 
borrador y la pizarra, en absoluto, pero sí es impor- 
tante saber dónde estamos, quizá cómo hemos llegado 
hasta aquí, dónde queremos ir y a través de qué o por 
dónde queremos ir. Creo que éstas son cuestiones que 
constantemente deberemos analizar en este plan. 

Por supuesto, señor Ministro, que yo no estoy por los 
planes de desarrollo; pero es que ni siquiera estoy por 
los planes quinquenales, también quiero que le quede 
clara constancia; ni por los planes de desarrollo fran- 
quistas ni por los planes quinquenales que fueron tí- 
picos y tópicos de países de regímenes llamados de 
socialismo real en el Este de Europa. En ninguna de 
las dos categorías me va a encontrar a mí ni a nuestro 
Grupo. 

En todo caso, es evidente también que de este con- 
junto de propuestas creo que debemos hacer un análi- 
sis apurado, entre otras cosas porque estamos en una 
fase que usted define -y en esto celebro coincidir con 
usted- como muy cambiante. Entonces, podemos en- 
contrarnos con que los planes de modernización vayan 
por un lado y la tozudez de las cosas, en algunos ca- 
sos, por otro, y nos encontremos con que los planes de 
convergencia con Europa nos lleven a unos sitios y los 
planes de modernización hayan quedado superados por 
determinados aspectos. Creo que éstos son los elemen- 
tos a considerar. De la misma manera que creo que de- 
be considerarse el hecho de que el mismo desarrollo 
y articulación del proceso de construcción del Estado 
autonómico también va marcando nuevas pautas. 

Yo soy consciente, señor Ministro, de que sólo a us- 
ted y al Gobierno les competen los planes de moderni- 
zación de la Administración central del Estado, pero 
lo que no es menos cierto es que hoy, ante la percep- 
ción del conjunto de la ciudadanía en nuestro país, es- 
tá claro que lo que es necesario es esta puesta al día, 
reforma, modernización, cojamos el epíteto que que- 
ramos; en todo caso, que no sea éste el factor impor- 
tante, pero la ciudadanía reclama todo ello del conjunto 
de las administraciones públicas. 

En este sentido, creo que debe asumirse que partien- 
do escrupulosamente del marco competencia1 que ca- 
da uno tiene, es evidente también que necesitamos que 
este esfuerzo impregne el conjunto de las administra- 
ciones públicas, que se articule a través de instrumen- 
tos que incluso yo creo que en estos momentos quizá 
son insuficientes por su bilateralidad, aparte de la exis- 
tencia del Consejo Superior de la Función Pública, el 
cual, evidentemente, es un elemento considerable, pe- 
ro, en todo caso, creo que no es un elemento trascen- 
dental en todo este marco. 

También quiero señalar que en este proceso, que es 
un proceso de arquitectura institucional y, por tanto, 
constituicional, creo que todavía debemos seguir y per- 
petuar -y en este sentido me ha parecido positivo- 
este esfuerzo que trascienda no ya del Gobierno, para 
superar esos posibles peligros endogámicos a los que 
otros también se han referido y que yo también en al- 
gunos momentos puedo percibir, sino, sobre todo, que 
trascienda no sólo a este Parlamento, sino al conjunto 
de las fuerzas sociales interesadas en este país. 

Creo también que si los planes se cumplen, y se cum- 
plen en las fechas dadas, seguramente nos hallaremos 
un poco mejor de lo que nos encontramos ahora, que 
es indudablemente una de las cosas a la que todos as- 
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pirarnos. Seguramente, estaremos bastante lejos de es- 
ta conceptuación que ha aparecido en boca del portavoz 
socialista del ciudadano-rey. En todo caso, la frustra- 
ción de todo ello, seguramente, podría traer un crecien- 
te influjo del republicanismo en nuestro país, que de 
todos modos no creo que queramos estimular por la 
vía de la no aplicación de los planes de modernización. 

En todo caso, consciente de lo que suponía como re- 
flexión y a la vez como elemento de referencia, sí quie- 
ro señalar que entiendo que debe adquirirse -y en el 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya lo 
adquirimos- el compromiso de hacer un seguimiento 
a fondo de estos planes de modernización, que enten- 
demos que se va a encauzar en una fórmula parlamen- 
taria muy diversificada, dado que nos encontramos con 
un conjunto de las 204 propuestas en las que Sus Se- 
ñorías habrán visto que yo no he tenido en ningún ca- 
so la pretensión ni la osadía de entrar deliberadamente 
porque creo que tienen magnitudes muy distintas. Es 
decir, en algunos casos se trata de cuestiones que po- 
drían articularse a través de mecanismos - 
permítanme la expresión- rudimentarios en el senti- 
do de que no requieren una gran transformación ni nor- 
mativa expresa, y en otros casos exactamente lo 
contrario. En algunos casos serían tareas de transpa- 
rencia e incluso de publicidad, publicidad no en el sen- 
tido gubernamental del término, sino en el de dar a 
conocer, y en otros casos se trata de cuestiones que in- 
cluso pueden afectar a estructuras de funcionamien- 
to, pero en los dos casos es evidente que van a plantear 

Por tanto, nosotros, siendo conscientes de que el me- 
canismo habitual de que piensa dotarse el Ministerio 
va a ser semestral, permítasenos la osadía de mante- 
ner que nos gustaría, como mínimo, ir viendo trimes- 
tralmente cómo va avanzando o no, dónde están los 
problemas que se plantean en ese conjunto de árboles 
que para nosotros forman parte de un bosque; de un 
bosque que, insisto, creo que tiene unos componentes, 
unos son medidas de este carácter, otros son medidas 
de carácter legislativo, otros son modelos progresivos 
de simplificación de las administraciones públicas, et- 
cétera. Señor Ministro, creo que aunque sabe que no 
es estrictamente de su competencia, no puede ignorar 
-y no ignora- que hoy está sucediendo un fenómeno 
que los que hemos vivido ya en el mundo de la admi- 
nistración local desde 1979 para acá ... 

, esto. 

El señor PRESIDENTE Perdone, señor Baltasar. Le 
ruego que concluya. 

El señor BALTASAR ALBESA Sólo treinta segundos, 
señor Presidente, abusando de su benevolencia. 

Los que vivimos desde las primeras elecciones mu- 
nicipales democráticas en el año 1979 hasta hoy tene- 
mos la percepción de que una buena parte de lo que 
en aquellos años fueron una serie de conflictos lógicos 
e inevitables entre las corporaciones locales y la Ad- 
ministración central del Estado vemos hoy que no es 

que no existan, sino que en muchos casos, lógicamen- 
te, y por mor de lo que es el desarrollo constitucional 
y estatutario, se traducen en ciertos marcos, a veces 
de recelo y conflictividad, entre las comunidades autó- 
nomas y las corporaciones locales. 

En un tema de estas características, creo, partien- 
do, insisto, del respeto escrupuloso a las competencias, 
que hay que buscar foros explícitos de encuentro en- 
tre los tres niveles. Pienso que esto sería positivo. Creo 
que puede adquirir formas muy diversas, pero, en to- 
do caso, usted tiene que poner la voluntad para que esto 
sirva realmente y para que la percepción de este ciu- 
dadano, que aspira no sé si a que le trate igual de bien 
que a un rey o que a un presidente de la república, sea 
ésa: sentirse ciudadano y no administrado. 

Gracias, señor Presidente por permitirme abusar de 
su cordialidad y su amabilidad en el tiempo. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Socialista, tie- 
ne la palabra el señor Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES En realidad, utilizaré 
un turno brevísimo de contestación por alusiones a una 
mención que hizo el señor Núñez durante su interven- 
ción y que yo he creído entender que se hacía en tér- 
minos evidentemente descalificatorios (El señor Núñez 
Pérez hace signos de denegación.) respecto a lo que pue- 
da ser la actitud y la postura de mi Grupo en un deba- 
te de estas características. 

Por otra parte, la posición del señor Núñez también 
tengo que decir que me causa una cierta sorpresa, di- 
ría mejor una relativa sorpresa, porque llegar a la con- 
clusión de que la comparecencia como trámite 
parlamentario solamente permite la opción de una crí- 
tica o una descalificación, me parece que es llegar a 
una conclusión absolutamente descaminada, puesto 
que en este trámite, como hemos visto aquí por la par- 
ticipación de los diversos grupos -de otros grupos que 
no son, por supuesto, los del señor Núñez- se puede 
combinar perfectamente la aceptación, el entendimien- 
to correcto de ciertas medidas, con ciertas críticas pun- 
tuales a cosas respecto a las que no se está de acuerdo. 

Pero, evidentemente, como se puede comprender, en 
mi postura trataba fundamental y obviamente de es- 
tablecer una valoración que entiendo en todo caso, po- 
sitiva, con los matices que naturalmente se puedan 
considerar, pero también en la creencia de que, efecti- 
vamente, no iba a tener, ni mucho menos, la osadía de 
quitarle al señor Núñez el monopolio que está adqui- 
riendo en esta Comisión, el monopolio, diríamos, del 
anatema, el monopolio de una descalificación, diría- 
mos, en cierto modo, gratuita que yo creo que, por otra 
parte, él introduce porque está también dentro del 
guión que tiene que desarrollar en esta Comisión, y 
también, naturalmente, dentro del fogueo que respec- 
to al debate de mañana parece que él quiere introdu- 
cir en el debate de hoy. 

Pero, en fin, sin ánimo de introducir, desde luego, 
ningún elemento de acidez en el debate y centrándolo 
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en lo que debe ser fundamentalmente, es decir, en lo 
que el señor Ministro ha expuesto y en lo que a los de- 
más nos parece respecto a sus palabras, francamente, 
a mí, como representante en este caso del Grupo Par- 
lamentario, me deja perplejo esa actitud de un cierto 
pesimismo antropológico que el señor Núñez pone de 
manifiesto en su intervención, puesto que parece que 
no hay opción. Por otra parte, creo que eso correspon- 
de muy mucho, desgraciadamente, a la tradición del 
pensamiento político que refleja el señor Núñez. 

Pero, en fin, creo que los demás entendemos racio- 
nalmente que este programa, este plan que se nos ha 
expuesto aquí esta mañana tiene visos de efectividad, 
de realismo, de realización y, naturalmente, esperamos 
también que de éxito con el esfuerzo y el apoyo de to- 
dos que, naturalmente, hemos visto que, en cierta me- 
dida, está compartido por muchos grupos 
parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Popular, tie- 
ne la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Como ha sido tan larga la 
intervención del señor Ministro desde que empezó has- 
ta ahora, y después las intervenciones de mis compa- 
ñeros, me han enfriado, como dice el poeta, la sangre 
en la camisa. Entonces, voy a procurar, efectivamen- 
te, contestar a tanta descalificación con humor, por- 
que no tiene otra razón de ser mi intervención más que 
ésa. 

A lo largo de muchas intervenciones en esta Comi- 
sión he cosechado un montón de adjetivos calificativos, 
pocas veces argumentos y respuestas concretas a los 
planteamientos que aquí he hecho. Y hoy ha pasado 
exactamente eso. Aquí se han .hecho descalificaciones, 
pero argumentos, ninguno; respuestas a determinadas 
preguntas, ninguna o prácticamente ninguna. 

Mire usted, señor Ministro, me decía un parlamen- 
tario italiano hace unos meses, con mucha más expe- 
riencia que yo, aunque yo ya peino muchas canas: «Si 
tu intervención incomoda al Gobierno, es una interven- 
ción acertada.» Efectivamente, si yo utilizo este siste- 
ma de valoración, tengo que decir que he dado en la 
diana plenamente. Nunca pensé, señor Ministro, de ver- 
dad, que la crítica a un plan de modernización le do- 
liera tanto, nunca lo pensé. Hemos oído todos los 
españoles, todos, en la televisión estos días, lo hemos 
visto en los periódicos, desde hace un montón de tiem- 
po, hablar de las 204 medidas para transformar una 
Administración que usted ha descalificado como nadie 
hasta este momento -creo, porque dice hasta ahora-; 
en sus declaraciones del domingo ha sido usted más 
duro que nadie al descalificarla. (El señor Ministro pa- 
ra las Administraciones Públicas hace signos de desa- 
probación.) Hasta ahora la Administración no tenía en 
cuenta los derechos del ciudadano. Eso ha dicho usted, 
tengo aquí el recorte del periódico. 

La crítica, aunque sea dura, en una democracia de- 
be tolerarse, incluso debe exigirse. Ese no es un ejer- 

cicio de irresponsabilidad, y eso es lo más grave que 
usted ha dicho esta mañana, sino todo lo contrario; es 
justamente un ejercicio de responsabilidad del Grupo 
Parlamentario de la oposición: valorar las cosas y de- 
cirlas aquí con toda crudeza, con el mayor rigor, pero, 
también, con la mayor serenidad. Le voy a decir una 
cosa. En mi memoria de estas cinco legislaturas, y so- 
bre todo de los primeros años a los que usted se refe- 
ría, hay debates en esta Cámara donde las muestras de 
irresponsabilidad fueron sencillamente espeluznantes, 
y no me quiero referir a ninguna de ellas, y algunas. in- 
cluso me afectaron a mí personalmente. Lo que pasa, 
señor Ministro, es que cuando a ustedes les recuerdan 
lo que han prometido hacer y no han hecho, les moles- 
ta. Y es que escriben ustedes mucho, y los «Diarios de 
Sesiones)) nos dejan la memoria absolutamente tierna, 
como si estuviera grabado en una cera recién calenta- 
da. Eso tiene la virtualidad de decir cosas que no tie- 
nen más remedio que aceptarse, por muy mal hechas 
que hayan estado esas cosas. 

No escriban ustedes tanto. Aquí han escrito ustedes 
mucho; quizá con menos proyectos y con una líneas de 
actuación bastaría para saber lo que ustedes tienen que 
hacer y lo que tiene que hacer cada Ministerio en el 
ejercicio de sus funciones. Subrayarlo y venderlo co- 
mo propaganda de una actuación nueva es lo que creo 
que yo tengo aquí todo el derecho a decir que no me 
parece bien. Sócrates fue lo suficientemente sabio pa- 
ra no escribir nada, pero dio muchos pensamientos. 
(Rumores.) 

Los «Diarios de Sesiones» demuestran que los pla- 
nes anteriores no se han cumplido, señor Ministro. Y 
usted decía que yo recuerdo y defiendo quizá o tengo 
una especie de complejo sobre lo ocurrido en los años 
1977, 1978, 1979, 1980, 1981 y 1982, en los que, efecti- 
vamente, tuvimos responsabilidades de Gobierno. Me 
pone usted la respuesta obligada y la defensa obliga- 
da de aquella etapa, incluso la comparación con ésta. 
Que España no funciona ahora lo reconocen propios 
y extraños, y tenemos autorizadas respuestas muy re- 
cientes a esta cuestión, que no me gustaría traer aquí, 
pero usted me obliga a hacerlo: la primera, del propio 
Presidente González, que reiterando lo que ya había di- 
cho aquí en otras tres ocasiones, declaró ante el Canal 
11 de Televisión Argentina, literalmente lo siguiente: 
«El Gobierno ha resuelto grandes problemas. Sin em- 
bargo, no hemos avanzado lo suficiente en mejorar los 
servicios públicos; que es la gestión diaria lo que de 
verdad tiene importancia para el ciudadano en el día 
de hoy. )) 

La segunda respuesta la dieron destacados líderes so- 
cialistas en una jornada de trabajo en la Fundación Pa- 
blo Iglesias, donde plantearon la necesidad de mejorar 
los servicios públicos como base de la modernización 
del Estado. En los próximos meses -dijeron- esta se- 
rá la apuesta más fuerte del Gobierno socialista para 
convencer a los españoles de que todavía somos capa- 
ces de hacer que España funcione, como prometimos 
en el año 1982. Palabras literales. 
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Y la tercera respuesta, en el sentido de que la Admi- 
nistración no funciona, está formada por los acuerdos 
de los Consejos de Ministros y por estos 204 proyec- 
tos, medidas o lo que sea, que forman el Plan de mo- 
dernización y que son -repito- la confesión de parte 
más elocuente que yo he oído aquí para manifestar que 
la Administración no funciona como tiene que fun- 
cionar. 

Es evidente que los acuerdos tratan de poner efica- 
cia y eficiencia donde está haciendo tanta falta. Y co- 
mo datos muy indiscutibles debo recordar lo siguiente. 
Conste que usted, señor Ministro, me ha puesto el pie 
de verso, yo no pensaba entrar en este debate. En el 
paro, y según los datos suministrados ayer mismo por 
el Ministerio de Trabajo, tenemos todavía 2.385.3 19 pa- 
rados frente a 1 .500.000 que había en el año 1982. ¿Es 
o no cierto? Sanidad. Según los últimos datos del In- 
salud en el día de hoy, se han reducido varios millares 
en número de camas respecto a las que había en el año 
1982 y las listas de espera se han multiplicado por 5, 
por 6, por 7 y hasta por 12, respecto a las que había 
en 1982. La sanidad reconoce 300.000 personas en lis- 
ta de espera y 137.158 en el área gestionada directa- 
mente por el Insalud. En Justicia -y se ha hablado 
muchísimo de esto y con mucho acierto por algunos 
compañeros parlamentarios de otros grupos-, según 
el último informe del Fiscal General, tenemos dos mi- 
llones y medio en cifras redondas de casos pendientes 
de resolver ante los tribunales, cinco veces más que en 
1982. Y Correos ha pasado, de 1977 y algunos años pos- 
teriores, de ser un servicio público modélico a ser el 
peor servicio de Correos que hay en toda Europa. Y no 
quiero hablar del teléfono y otras cosas. 

Señor Ministro, no nos meta los dedos en la boca por- 
que responderemos. (Rumores.) Ya sé que tenemos po- 
ca caja de resonancia, ya sé que tenemos determinados 
medios de comunicación que no nos hacen ni caso. (Ru- 
mores y risas.) Es igual, yo aquí se lo digo. (La señora 
Contreras Villar: Es una broma.) No, no es ninguna bro- 
ma, es la verdad pura y simple. 

Iba a hacer referencia a otros temas que posiblemen- 
te se traten en el turno de preguntas, aunque no sé si 
el tiempo nos permitirá plantearlas. Pero voy a volver 
a un tema muy concreto y muy candente que le expuse 
y al que usted no se ha referido para nada. Haciendo 
referencia brevísima a alguno de los 204 proyectos, ten- 
go que referirme de nuevo a la posible supresión de los 
organismos públicos. Organismos públicos obsoletos 
cuya drástica reducción se dice en el Programa de Con- 
vergencia. En el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, el Iryda ¿qué hace, señor Ministro, qué 
competencias le quedan? ¿Qué competencias le quedan 
al SENPA que no tengan ya las comunidades autóno- 
mas? ¿Qué hacen todos los directores provinciales de 
agricultura que coexisten con los directores regiona- 
les de agricultura en la administración periférica? En 
Industria, hay una Dirección General de electrónica y 
nueva tecnología, un departamento de información tec- 
nológica, un centro de investigación energética, me- 

. 

dioambiental y tecnológica, un Instituto tecnológico y 
minero de España y otra serie de centros directivos que 
tienen como base fundamental la tecnología. ¿No se po- 
dría refundir tanta tecnología en un sólo centro direc- 
tivo? Tengo aquí un posible planteamiento de cómo se 
podrían refundir. 

En cuanto a la lista de los 204 proyectos -y 
termino-, se mueven -y usted nos lo ha demostrado- 
en un puro voluntarismo: la repetición -y fíjese en lo 
que le voy a decir porque no se lo había dicho antes- 
y la desfachatez, por ejemplo, cuando se ofrecen como 
medidas nuevas lo que ya está funcionando, lo que es 
una pura y simple obligación del Estado. O también se 
mueve en el sarcasmo con algunas medidas relativas 
a prestaciones sanitarias o del Ministerio de Asuntos 
Sociales. Cuando se habla de modernizar el lenguaje, 
como también se dice en otros planes que nos presen- 
tó en octubre de 1986 el señor Almunia, no pueden 
creerse contradicciones tan elocuentes como la que 
produce la simple lectura de últimas órdenes ministe- 
riales publicadas en el Boletín Oficial del Estado, que 
son todo un poema y que leo a continuación para que 
se distienda el ambiente. 

Una Orden del 6 de abril de 1992 dice, como para- 
digma de lo que es la simplificación del lenguaje buro- 
crático, lo siguiente: Orden del 6 de abril de 1992 por 
la que se nombra a don Angel Jesús Sánchez Vicente 
Vocal Asesor de actuaciones en ejes o corredores inte- 
rurbanos en el Gabinete Técnico de la Secretaría Ge- 
neral para las Infraestructuras del Transporte 
Terrestre. Otra Orden por la que se nombra a doña Pu- 
rificación, Subdirectora General de control de organis- 
mos y entes públicos de la Dirección General de 
sistemas de información y control de gestión y proce- 
dimientos, etcétera. 

No quiero entrar, ni muchísimo menos, en el análi- 
sis pormenorizado de mayores proyectos. Usted me ha 
dicho -sonaba casi a tono de amenaza- que si sigo 
en esta línea el Gobierno no sé si me considerará un 
proscrito parlamentario; no lo sé .  Me da exactamente 
igual. Pero usted ha dicho unas cosas tremendas y ahí 
están en el «Diario de Sesiones». 

El señor PRESIDENTE Señor Núñez, le ruego, si es 
posible, que vaya concluyendo. 

El señor NUÑEZ PEREZ: En resumen, señor Minis- 
tro, la información que nos ha dado usted esta maña- 
na nos deja perplejos, sumidos en un mar de dudas y 
tentados de desconfianza. La respuesta que me ha da- 
do a mí me ha producido una auténtica decepción. En 
los primeros días de septiembre, cuando se reanude el 
próximo período de sesiones, pediremos de nuevo que 
comparezca para chequear la marcha de un plan de mo- 
dernización que nos gustaría -repito- que tuviera 
tanto éxito que nos pusiera amarillos de envidia. 

El señor PRESIDENTE: Para contestar finalmente, 
tiene la palabra el señor Ministro. 
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El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Eguiagaray Ucelay): Si me lo permi- 
te, señor Presidente, comenzaré contestando al señor 
Núñez. Yo creo que en esta comparecencia hay dos es- 
tilos, dos formas y desde luego dos pretensiones. 

Muy brevemente, señor Núñez, quisiera llamar la 
atención sobre lo que usted ha dicho en relación a que 
su intervención en este último turno iba a estar basa- 
da en el sentido del humor. Por tanto, permítame que 
todo lo que ha dicho me lo tome a broma. Esta ha sido 
su intervención, éste ha sido el pórtico de todas sus pa- 
labras posteriores y, por tanto, no me tomo demasia- 
do en serio todo lo que ha dicho. 

Es verdad que ha hecho usted un par de juegos de 
palabras, pretendiendo manifestar que ello había in- 
comodado al Gobierno y que, por consiguiente, había 
dado en la diana. Si entiende S .  S .  que el Gobierno -o 
este Ministro- se siente de alguna forma conmovido 
por las cosas que usted ha dicho, lamento que le voy 
a decepcionar. A mí me conmueve que desde el rigor 
se me demuestre que no tengo razón o que algunas de 
las cosas que digo no son verdad. Lo que no me con- 
mueve, me produce un cierto alejamiento, de'sde h e -  
go, intelectual, político y también personal, es que se 
haga una especie de tormenta de despropósitos con la 
pretensión de que eso ha sido un análisis crítico y ri- 
guroso del pasado, del presente y del futuro. 

No me he referido, señor Núñez, a si usted debe te- 
ner algún tipo de complejo -que espero que no- so- 
bre lo pasado, porque no era esa mi intención ni es mi 
estilo. Me he referido a que usted parece que hubiera 
olvidado que hay diez años aproximadamente de go- 
bierno socialista en los que, de acuerdo con su versión, 
no hubiera ocurrido absolutamente nada. Resulta, por 
tanto, una caricatura bastante trágica pretender 
-porque el Presidente del Gobierno diga que no hemos 
avanzado lo suficiente, cuando hemos hecho todo lo que 
hemos hecho-, sacar la conclusión de que no se ha he- 
cho nada. Si con todo lo que hemos hecho estamos to- 
davía diciendo que no hemos hecho lo suficiente, para 
mí significa un elemento extraordinario de estímulo, 
así como para el conjunto de los ciudadanos -creo- 
que piensan que este Gobierno y quienes tenemos al- 
guna responsabilidad, tenemos cuerda e ilusión para 
rato. Por lo tanto, no tomaré en cuenta ni su adjetivo 
de desfachatez ni su adjetivo de sarcasmo. Permítame 
decirle, con toda amabilidad y sin ninguna emoción, 
que hoy me parece que usted es una caricatura de sí 
mismo, y lo lamento sinceramente. Y se lo digo -usted 
lo sabe- sin utilizar un tono sarcástico. Yo creo que 
de esta forma no podemos avanzar. Respeto, natural- 
mente, todo lo que desde el rigor me quiera decir, pe- 
ro si dice que lo que va a exponer lo va a utilizar en 
tono de broma, permítame simplemente que no le to- 
me en serio. 

Le agradezco enormemente señor Baltasar, su inter- 
vención. Ya he tenido ocasión de enumerarle anterior- 
mente toda una serie de aspectos en los que tenemos 
que avanzar y de su última intervención tomaría la si- 

guiente expresión: no es posible -y debiéramos tratar 
de evitar- que los árboles nos impidan ver el bosque. 

Es verdad que 204 proyectos pueden permitir la dis- 
persión de la atención en los objetivos fundamentales, 
en los objetivos básicos y estratégicos, así como en las 
líneas que tienen que hacer coherente todo un entra- 
mado, naturalmente de diferente naturaleza y enorme- 
mente variado. Esto es verdad y ése es el riesgo de un 
plan que abarque acciones de todos los Ministerios en 
cosas tan variadas como son las que dan sentido y for- 
man parte de las obligaciones de la Administración 
pública. 

Yo no creo, sinceramente, que, en este momento, ha- 
ya el riesgo de que los planes de modernización vayan 
por un lado y, por así decirlo, los planes de convergen- 
cia o las circunstancias políticas y el entorno interna- 
cional, institucional, etcétera, por otro. Hemos tratado 
de establecer una líneas bastante ajustadas y coheren- 
tes, que formen parte del mismo propósito político y 
que sean no solamente la continuación de un esfuerzo 
anterior, sino, además, un esfuerzo de acompañamiento 
en nuevas tareas y en nuevos esfuerzos a los que, cier- 
tamente, este país tiene que enfrentarse. 

Con independencia de que en el Plan de Convergen- 
cia se contengan otros planteamientos distintos o di- 
ferenciados de los que están dentro de este plan (por 
ejemplo programas de simplificación de administracio- 
nes públicas, e incluso supresión de determinados or- 
ganismos), creo que son temas perfectamente 
coherentes, naturalmente, con el contenido, la natura- 
leza y los objetivos que, desde el principio, estaban tra- 
zados para este plan de modernización. Por tanto, 
habrá una segunda y una tercera vuelta, junto con nue- 
vas decisiones que tendrá que tomar esta Cámara a pro- 
pósito de instrumentos legales (quizá, en la propia ley 
de presupuestos), que pueden representar simplifica- 
ciones administrativas y, eventualmente, reducción de 
organismos, que en este momento estamos evaluando 
en absoluta concordancia con los propósitos y con los 
enunciados del Plan de Convergencia. 

Estamos de acuerdo en seguir avanzando en ese es- 
fuerzo de institucionalización y de relación con otras 
administraciones para que las relaciones no sean sólo 
bilaterales. Es verdad que existe una interacción cla- 
rísima y esto forma parte, como sabe Su Señoría, de 
algo en lo que yo he insistido en muchas ocasiones. Este 
es un país en el que tenemos que acostumbrarnos a con- 
vivir -sin coger fáciles atajos- con la existencia de 
tres administraciones que van a seguir teniendo algu- 
nas competencias; unas más, otras menos, unas en pro- 
ceso de crecimiento, otras en proceso de decrecimiento 
pero, en todo caso, unas cuantas competencias, unas 
y otras; y, naturalmente, el ejercicio de competencias, 
por parte de cada una de ellas, va a suponer cierto gra- 
do de interacción, necesario e inevitable con otras ad- 
ministraciones. Tratemos, por tanto, de que, por la vía 
del seguimiento, este plan de modernización -cuya 
acogida por parte de su Grupo entiendo que ha sido crí- 
ticamente favorable, o favorablemente crítica, por lo 
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menos en tanto que el impulso parece que es 
compartido- pueda también verse confirmado con sus 
realizaciones en los próximos meses. 

Finalmente, vuelvo a reiterar al señor Mayoral mi ab- 
soluto acuerdo en ese impulso que el Gobierno com- 
parte con el Grupo Socialista y que me parece que está 
encontrando también dentro de esta Cámara apoyos 
que hay que agradecer, sobre todo aquéllos que no pro- 
vienen del Grupo Socialista, pero que, sin embargo, sig- 
nifican un aliento, un apoyo, e incluso un esfuerzo, para 
conseguir un mayor grado de acuerdo y un mayor gra- 
do de perfeccionamiento en la tarea que hasta ahora 
venimos realizando. 

El señor PRESIDENTE: Concluido el punto núme- 
ro dos del orden del día, vamos a pasar a los puntos 
números tres y siguientes, que son las preguntas del 
señor Núñez. 

Quiero anunciar que, dado lo avanzado de la hora, 
el punto número 14, relativo a la proposición no de ley 
sobre actividades musicales, no se va a ver hoy, que- 
dando, por tanto, aplazado para una próxima sesión. 

Señor Núñez, le agradecería que nos dijese si tiene 
intención de agrupar alguna de sus preguntas. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Sí, señor Presidente, para 
hacer más sencillo y más breve el debate, formularé 
las preguntas agrupándolas en cuatro apartados, co- 
rrespondiendo el primero a las preguntas tres y cuatro. 

PREGUNTAS: 

RELATIVA A LA FECHA PREVISTA PARA REMI- 
TIR AL PARLAMENTO LOS PROYECTOS LEGIS- 
LATIVOS PROMETIDOS POR EL MINISTRO 
PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS E N  
SU COMPARECENCIA ANTE LA COMISION CO- 
RRESPONDIENTE DEL CONGRESO DE LOS DI- 
PUTADOS DEL DIA 23-4-91. FORMULADA POR EL 
DIPUTADO SEÑOR NUÑEZ PEREZ (G. P) (N ume- ’ 

r o  de expediente 1811001652). 

- RELATIVA A LA FECHA PREVISTA PARA LA RE- 
MISION AL PARLAMENTO DEL PROYECTO DE 
LEY DE ESTATUTO DE LA FUNCION PUBLICA. 
FORMULADA POR EL SEÑOR NUÑEZ PEREZ 
(G. P) (Número de expediente 1811001660). 

El señor PRESIDENTE: Para formular las pregun- 
tas números tres y cuatro, tiene la palabra el señor 
Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ Como todo el mundo co- 
noce, el Gobierno envió al Congreso de los Diputados 
el Proyecto de ley de régimen jurídico de las Adminis- 
traciones públicas y del procedimiento administrati- 
vo común que, en parte, da respuesta a la pregunta 

número tres, que trata de conocer la fecha prevista pa- 
ra remitir al Parlamento los proyectos legislativos pro- 
metidos por el Ministro en su comparecencia del día 
23 de abril de 1991; es decir, hace más de un año. Sin 
embargo, de aquellos proyectos que prometió, falta 
aquél que con más énfasis y entusiasmo fue defendido 
por el propio Ministro y que era el proyecto de ley de 
Gobierno. La exposición de motivos del proyecto de ley 
de régimen jurídico de las Administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo común hace un de- 
nodado esfuerzo por justificar la ausencia de un pro- 
yecto que regule esta importante institución y, sobre 
todo, los redactores muestran un desconocido afán por 
alejar al Gobierno de toda contaminación administra- 
tiva con una interpretación muy «sui generisn del ar- 
tículo 97 de la Constitución. Pero no quiero adelantar 
este debate; simplemente voy a preguntar cuándo van 
a enviar el proyecto de ley de Gobierno que, entre otros, 
es uno de los que prometió -repito- el Ministro en 
su comparecencia del día 23 de abril de 1991. 

Sin ánimo de ser impertinente, yo añadiría a esta pre- 
gunta otra más que diría lo siguiente: ¿Qué razones han 
llevado al Gobierno a paralizar un proyecto que, según 
nuestras noticias, fue objeto de debate como borrador 
de anteproyecto, o como anteproyecto mismo, en el pro- 
pio Consejo de Ministros? 

La pregunta número cuatro pretende conocer la fe- 
cha prevista para la remisión al Parlamento del pro- 
yecto de ley del estatuto de la función pública. Por esto 
he preguntado tantas veces que, para agilizar este tur- 
no de preguntas y respuestas, voy a dejarla planteada 
escuetamente, sin efectuar otros análisis. Solamente 
voy a decir que existe un acuerdo entre la Administra- 
ción del Estado y las organizaciones sindicales que fi- 
ja, incluso, como compromiso, una fecha para la 
remisión del estatuto de la función pública a esta Cá- 
mara. Leo literalmente: El ejercicio del derecho a la ne- 
gociación colectiva de los funcionarios públicos se 
desarrollará según lo establecido en el presente acuer- 
do, y se transformará en proyecto de ley, siendo incor- 
porado en su día al proyecto de ley del estatuto de la 
función pública. 

Como se da la circunstancia de que esto, incluso, no 
nos lo han prometido aquí, sino que trasciende y ya está 
dentro de los acuerdos con las organizaciones sindica- 
les, es un argumento más que me lleva a preguntar, por 
enésima vez -sabe Dios cuándo tendré que volver a 
efectuar nuevamente la pregunta; seguramente 
pronto-, por la fecha que tiene prevista el señor Mi- 
nistro para la remisión de este proyecto importante del 
estatuto de la función pública. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES PU- 
BLICAS (Eguiagaray Ucelay): Señor Núñez, ciñiéndo- 
me estrictamente a su pregunta, he de decirle que, en 
la sesión del 23 de abril de 1991 a la que se refiere el 
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texto de la misma, formulé un amplio diseño de los ob- 
jetivos y de las tareas a desarrollar en la actual legis- 
latura y tuve ocasión de explicar mi intención de 
someter a su consideración, en el transcurso de esta 
legislatura, una serie de proyectos de ley que, a su vez, 
se enmarcaban en el contexto global de modernización 
de la Administración pública. 

Dije entonces -y así lo he repetido en reiteradas oca- 
siones ante S.S.- que el eje sustancial de la política 
de modernización ni era ni iba a ser una tarea funda- 
mentalmente normativa, aunque no faltarían toda una 
serie de disposiciones que aportasen el necesario so- 
porte legal a las tareas de transformación y de adapta- 
ción que vienen requiriendo nuestras administraciones. 
En dicha sesión -y apelo a su buena memoria, así co- 
mo a las actas de la comisión- me referí a tres pro- 
yectos de ley: la ley de Gobierno, la ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y la ley de 
desarrollo del artículo 18.4 de la Constitución para la 
protección de los datos personales en su tratamiento 
automatizado. 

Según consta en la página 7.131 del número.245 del 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, concluía mi 
intervención en esa sesión con estas palabras: en todo 
caso, tengo la sensación, señor Núñez, de que no nos 
van a faltar proyectos de ley. He sido muy pr'udente 
porque algunas de las referencias que ha hecho me hu- 
biera gustado contestárselas con algunas de las cues- 
tiones que están en el cajón prestas a salir en el 
momento oportuno, pero como pretendo seguir sien- 
do prudente, no me gusta anunciar proyectos que pro- 
bablemente no van a entrar dentro de este período de 
legislatura, aunque coincido con usted en que habrá 
que hacer alguna refundición de las disposiciones so- 
bre la función pública. ' 

Queda claro, a mi entender, señor Núñez, que lo que 
usted llama compromisos legislativos se circunscribie- 
ron en su marco temporal al período de la legislatura 
y en su marco material en torno a estos tres proyectos 
de ley que acabo de mencionar y, en todo caso, a la po- 
sibilidad de proceder a una refundición de las normas 
que integran el estatuto de la función pública. 

De acuerdo con lo anterior, y refiriéndome a los tres 
proyectos de ley, su situación, como saben Sus Seño- 
rías, es la siguiente: el proyecto de ley de régimen jurí- 
dico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común mañana se verá 
-con algún retraso ya respecto del tiempo previsto, 
pero no imputable en todo caso al Gobierno- en Ple- 
no el debate de totalidad. El proyecto de ley de desa- 
rrollo del artículo 18.4 de la Constitución para la 
protección de los datos personales en su tratamiento 
automatizado, saben ustedes que está en plena trami- 
tación parlamentaria. En relación con el proyecto de 
ley del Gobierno, sobre el que tuvimos ocasión de de- 
batir en esta misma Comisión el pasado l l de diciem- 
bre, vuelvo a reiterarle que es uno de los proyectos 
legislativos que está en estudio, que guarda estrecha 
relación con la reflexión sobre el nuevo marco jurídi- 

co organizativo del que habrá de dotarse la Adminis- 
tración del Estado en el inmediato futuro y vuelvo a 
expresar la voluntad del Gobierno de alcanzar en su 
día -y, señor Núñez, creo que va a ser bastante más 
pronto de lo que usted espera- el máximo acuerdo par- 
lamentario al respecto, dada la importancia de los te- 
mas que ha de contener y a los que usted ha hecho una 
sucinta referencia, naturalmente sin adelantar ese de- 
bate que en su día tendremos y del que me he cansado 
ya de repetir que el proyecto de ley del Gobierno no 
es un proyecto de reducción de los controles del Go- 
bierno, sino un proyecto de constitucionalización del 
Gobierno. 

Respecto al estatuto de la función pública y la fecha 
prevista para su remisión al Parlamento, vuelvo a rei- 
terarle que no está prevista la elaboración inmediata 
de dicho proyecto. Usted se ha referido a algunos ele- 
mentos que, además, sirven todavía más para sostener 
esta afirmación, pero ya he manifestado, en contesta- 
ciones a preguntas suyas, en varias ocasiones que el 
Gobierno, lo mismo que el propio Tribunal Constitu- 
cional, en diversas sentencias y particularmente en la 
sentencia 9911987, de 11 de junio, considera que las ad- 
ministraciones públicas disponen en este momento del 
estatuto de los funcionarios que mandata la Constitu- 
ción española de 1978. Porque esto es un estatuto ma- 
terial, no un estatuto formal de la función pública. 

He precisado, no obstante, que el Gobierno no des- 
carta a medio plazo el realizar adaptaciones en función 
del propio proceso de modernización, especialmente en 
materia de recursos humanos, incluso una refundición 
de disposiciones actuales, que es verdad que tienen un 
notable grado de dispersión, y en función de algo a lo 
que se acaba de referir el señor Núñez, que es el acuer- 
do con los sindicatos para modernizar la Administra- 
ción, mejorar las condiciones de trabajo de los 
empleados públicos y en el que se prevé una serie de 
mecanismos para avanzar, a lo largo de los tres años 
próximos de vigencia del acuerdo con los sindicatos, 
en una política de recursos humanos, en la que tendrán 
que someterse a negociación aspectos como carrera 
profesional, formación, retribuciones, salud laboral, 
acción social y otros elementos que nos hemos compro- 
metido a negociar con las centrales sindicales repre- 
sentativas y firmantes de ese pacto o de ese acuerdo 
en la Administración. 

Por lo tanto, entenderán Sus Señorías que, estando 
previsto el desarrollo de ese acuerdo, más las razones 
jurídicas y constitucionales que existen para sostener 
que no solamente hoy ya hay un estatuto material de 
la función pública, con independencia de que ésta sea 
una tarea que pueda llevarse a cabo más adelante, es- 
tá pendiente todo un proceso de desarrollo de este 
acuerdo, que espero que redundará necesariamente en 
la modificación de algunas normas sobre la función pú- 
blica, al final de un proceso que tendrá que ser, entre 
otros, un proceso de acompañamiento y, en parte, re- 
sultante de todos los impulsos que, en materia de mo- 
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dernización y de realizaciones venimos haciendo en 
estos años. 

Esta es la perspectiva, señor Núñez, que le puedo 
ofrecer sobre los proyectos de ley a los que se ha refe- 
rido, y le puedo decir -naturalmente, comprendo que 
su curiosidad en esta cuestión puede ser insaciable- 
que no le estoy dando una fecha para la presentación 
del proyecto de ley del Gobierno. También le digo que 
quizá se entere de que el proyecto de ley del Gobierno 
estará presentado en un plazo de tiempo corto, pero 
hasta que no esté presentado esto no le va a servir. Por 
consiguiente, dejemos que el tiempo transcurra; yo no 
he comprometido ningún plazo concreto para el pro- 
yecto de ley del Gobierno y me he referido a mi com- 
parecencia parlamentaria y a lo que le contesté 
precisamente con esa llamada a la prudencia sobre los 
plazos. Creo que esto lo tendremos que hacer dentro 
de esta legislatura, reitero esa voluntad del Gobierno, 
pero permítame que hasta que este proyecto de ley - 
que ha sido objeto de diversos análisis y que sigue sién- 
dolo en el seno del Gobierno- no esté aprobado por 
el Consejo de Ministros, sea una intención comparti- 
da, no solamente por el Ministro de Administraciones 
Públicas, sino por el conjunto del Gobierno, pero en to- 
do caso es un proyecto que todavía no ha visto la luz. 
No hagamos, por lo tanto, debates que no correspon- 
den a este momenta. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor 
Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ No voy a entrar en debate 
sobre estos temas, que pudieran salir en el debate que 
mañana tendremos cuando se analicen las enmiendas 
de totalidad al proyecto de ley de régimen jurídico de 
las Administraciones públicas y del procedimiento ad- 
ministrativo común. Simplemente quiero decir que de 
la cosecha de proyectos de ley que se prometieron en 
aquella comparecencia y en posteriores declaraciones, 
tenemos pendiente de debate en el Congreso uno solo 
y, por supuesto, me gustaría mucho que esa cosecha 
fuese mucho más espléndida en breves fechas. Repito 
que no voy a entrar en más detalle, pues conocemos 
todos sus pormenores, tanto el señor Ministro como es- 
te señor Diputado, dado que hemos hablado muchas 
veces de la misma. Lo único que nos mueve a formu- 
lar las preguntas es creer que son absolutamente ne- 
cesarios todos estos proyectos para eso que hoy hemos 
debatido, de una manera quizás un poco violenta, so- 
bre la modernización del Estado. 

- RELATIVA AL NUMERO DE PUESTOS DE TRA- 
BAJO QUE SE HAN PROVISTO POR EL SISTE- 
MA DE LIBRE DESIGNACION EN LOS AROS 
1990 Y 1991. FORMULADA POR EL SENOR NU- 
ÑEZ PEREZ (G. P). (Número de expediente 
18 1100 1650) 

- RELATIVA A LA OBSERVANCIA DEL PROCEDI- 
MIENTO PREVISTO EN EL ARTICULO 20.1 b) Y 
C) DE LA LEY 3011984, DE 2 DE AGOSTO, DE ME- 
DIDAS PARA LA REFORMA DE LA FUNCION PU- 
BLICA, PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE 

DA POR EL SEÑOR NUÑEZ PEREZ (G. P). (Núme- 
ro de expediente 1811001651) 

TRABAJO DE LIBRE DESIGNACION. FORMULA- 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Núñez para formular las preguntas 5 y 6.  

El señor NUÑEZ PEREZ La primera se refiere al nú- 
mero de puestos de trabajo que se han provisto por el 
sistema de libre designación en los años 1990 y 1991. 
Quiero dejar bien claro que damos por zanjada la po- 
lémica de las designaciones, primero porque aquello 
ya es historia, la triste historia que siguió a la Ley 
3011984, en materia de designación de puestos de tra- 
bajo, promoción y carrera administrativa. En segun- 
do lugar, porque tras las modificaciones introducidas 
en la Ley 30/1984, que luego se convirtieron, por eje- 
cución de sentencia de septiembre de 1987 del Tribu- 
nal Constitucional, en la Ley 2311988, contamos con un 
marco que, aunque sigue sin gustarnos por insuficien- 
te, nos parece más racional. En todo caso, a través del 
mecanismo de relaciones de puestos de trabajo, la pri- 
macía del concurso como medio normal de asignación 
de puestos de trabajo se puede ver limitada. Es un he- 
cho que, a través incluso de los concursos específicos, 
la capacidad discrecional de la Administración toda- 
vía es elevada. Las libres designaciones no ayudan en 
nada al estímulo de los funcionarios para su promo- 
ción y perfeccionamiento. Antes al contrario, hace que 
se ponga más el acento en contar con buenos contac- 
tos que con buenas calificaciones y experiencia. Repi- 
to, no quiero entrar en esta polémica. Unica y 
exclusivamente me resta conocer el dato de las desig- 
naciones que se han producido en 1990 y en 199 1 para 
ver cómo ha funcionado el sistema después de que ha 
sido modificado por la Ley 23/1988. Es una simple la- 
bor de control que no creo que moleste al Gobierno que 
la oposición la haga. 
Y la otra pregunta, la 6, se refiere a la observancia 

del procedimiento previsto en el artículo 20.1 b) y c) 
de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública. Para la provisión de 
puestos de trabajo por libre designación, la Ley 
30/1984, lo voy a explicar muy brevemente, establece 
un sistema de convocatoria pública. Esto quiere decir 
que cuantos funcionarios reúnan las condiciones exi- 
gidas por la convocatoria pueden acudir a ella y pos- 
tular por el puesto. La decisión al final es libre de la 
Administración convocante. 

Es bueno que incluso lo que desde nuestro punto de 
vista es, iba a decir un abuso, no sé cómo suavizar la 
palabra, se haga con publicidad y ateniéndose a unos 
formalismos, pero i se hace así en todos los casos? Si- 
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guen existiendo muchas lagunas al respecto. Ultima- 
mente proliferan puestos de trabajo en organismos de 
nueva creación como la Agencia Estatal de Administra- 
ción Tributaria, cuyo sistema de provisión dudamos 
que se atenga al artículo 20 de la Ley 3011984. Con su- 
ma frecuencia se acude al artículo 14.5 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es- 
tado, que mañana vamos a empezar a utilizarla en gran 
parte y a derogarla en otra, para hacer nombramien- 
tos correspondientes a puestos que deben ser cubier- 
tos siguiendo los pasos del artículo 20. Ignoramos si 
en todos los casos se hace la convocatoria pública y se 
da opción a otros funcionarios. Al respecto llama la 
atención la disparidad de criterios y procedimientos 
utilizados por los diferentes ministerios. Traigo distin- 
tos modelos de nombramientos para que, si es necesa- 
rio, en la réplica pueda entenderse mejor el sentido de 
mi pregunta, aunque estoy seguro de que el señor Mi- 
nistro la entiende y la va a contestar correctamente. 

Esas son las dos preguntas que este grupo quisiera 
contestara el señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Eguiagaray Ucelay): Señor Núñez, le 
agradezco que haya formulado conjuntamente las dos 
preguntas porque me parece que merecen una expli- 
cación también conjunta. La primera es sobre el nú- 
mero de designaciones que se han producido y la 
segunda es sobre el mecanismo finalmente estableci- 
do para proveer estos puestos de trabajo. 

Como sabe Su Señoría los puestos de libre designa- 
ción, a los que se aplica el procedimiento de provisión 
que se cita en su pregunta, son los que por la naturale- 
za de sus funciones así lo requieran y figuren de esta 
manera en las relaciones de puestos de trabajo como 
tales. En la actualidad están aprobadas 83 relaciones 
de puestos de trabajo en la Administración del Estado 
con un total de 6.373 puestos clasificados como de li- 
bre designación, que significa un porcentaje sobre la 
plantilla global catalogada en relaciones de puestos de 
trabajo del 2,46 por ciento de los puestos de trabajo. 
Este es el porcentaje real de puestos posibles por el pro- 
cedimiento de libre designación. 

Los puestos hasta el nivel 28 vienen especificados en 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo por 
libre designación, como sabe Su Señoría. El resto de 
puestos previstos por este sistema, que le reitero, apa- 
recen en la relación de puestos de trabajo que es pu- 
blicada por el «Boletín Oficial del Estado», corresponde 
a tipologías variadas y abarcan distintos niveles de la 
Función Pública. No quiero pormenorizar, pero sabe 
usted, porque se lo he contestado por escrito, cuáles 
son estos niveles y cuál es la variopinta clasificación 
que existe en áreas muy diversas de la Administración. 
Todo ello y en todo caso de conformidad con la nor- 
mativa directamente aplicable que es la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto, la Orden Ministerial de 2 de diciembre 
de 1988 sobre relaciones de puestos de trabajo de la 
Administración del Estado y la Orden de 6 de febrero 
de 1989 por la que se publica la resolución conjunta 
de las Secretarías de Estado de Hacienda y para las Ad- 
ministraciones Públicas por la que se aprueba el mo- 
delo de relaciones de puestos de trabajo del personal 
funcionario, y se dictan normas para su elaboración. 

En todo caso quiero señalar, por si no está claro, el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero de 
1988, sobre determinados aspectos relativos a la pro- 
visión de puestos de trabajo, aplicable en cuanto esté 
pendiente la aprobación de la respectiva relación de 
puestos de trabajo. En los casos en los que no existe 
relación de puestos de trabajo aprobada, obviamente, 
son casos cada vez más marginales, en estos supues- 
tos sigue siendo aplicable el procedimiento, pero de for- 
ma previa a la convocatoria de puestos de libre 
designación se exige el informe preceptivo de la Secre- 
taría de Estado para la Administración Pública, la cual 
ha de emitir informe en el plazo de ocho días, transcu- 
rrido el cual si no hubiera informe se entiende autori- 
zada y puede procederse a la aprobación y publicación 
de la convocatoria. Este es a grandes rasgos el proce- 
dimiento, un procedimiento que está legalmente esta- 
blecido, que está reglado y que da lugar a que el 2,4 
por ciento de puestos de trabajo son de libre designa- 
ción en el conjunto de la Administración Pública clasi- 
ficados en las relaciones de puestos de trabajo. 

En cuanto a su pregunta sobre el número total de 
puestos que se han provisto por el sistema de libre de- 
signación en los años 1990 y 1991, dándole la cifra 
-que se la voy a dar a continuación-, me gustaría ha- 
cer un par de puntualizaciones. Las relaciones de pues- 
tos de trabajo son foto fija de una realidad que, de 
acuerdo con la dinámica de las organizaciones sufre 
modificaciones a lo largo del tiempo; naturalmente, 
una vez que se aprueba la relación de puestos de tra- 
bajo, como las organizaciones no son estáticas, sufren 
modificación las propias relaciones de puestos de tra- 
bajo, de tal forma que permanentemente están en un 
proceso de adecuación a las propias estructuras orga- 
nizativas. Esto en primer lugar. 

En segundo lugar, existe una movilidad temporal de- 
rivada de las necesidades de la organización, que no 
es homogénea, ni se produce con la misma intensidad, 
no dependiendo de los niveles administrativos, ni de 
los puestos. Como es fácil de observar, analizando las 
estadísticas, a lo largo del tiempo esa mayor movilidad 
es proporcional a los puestos de trabajo de más alto 
nivel que, en general, son coincidentes con los puestos 
de libre designación. Es por ello que si bien el porcen- 
taje de puestos de libre designación en las relaciones 
es del 2,46 por ciento sobre el total, anualmente, como 
consecuencia de una mayor movilidad naturalmente se 
produce un mayor porcentaje de puestos que se pro- 
veen por el sistema de libre designación como conse- 
cuencia de que hay más rotación en esos puestos que 
en otros. 
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En resumen, los datos referentes a las plazas provis- 
tas por libre designación en el año 1990 y 1991 son los 
siguientes: En el año 1990 se convocaron 1.296 plazas, 
y se adjudicaron 1.149; el resto se consideraron desier- 
tas. En 1991 se convocaron 1.717, y se adjudicaron 
1.519, la diferencia, naturalmente, son las plazas de- 
siertas. Si desea usted tener una información más es- 
pecífica por diferentes áreas, estoy dispuesto a 
proporcionársela. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor 
Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: No voy a replicar a la res- 
puesta del señor Ministro. Agradezco su información. 

- RELATIVA A LA CANTIDAD A QUE ASCIENDE 
EL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD PER- 
CIBIDO POR LOS SUBSECRETARIOS DURANTE 
EL MES DE ENERO DEL PRESENTE ANO. FOR- 
MULADA POR EL SEÑOR NUÑEZ PEREZ, CRU- 
PO POPULAR. (Número de expediente 1811001649). 

- RELATIVA A LA CUANTIA A QUE ASCIENDE EL 
COMPLEMENTO ESPECIFICO PERCIBIDO POR 
LOS SUBSECRETARIOS DURANTE EL MES DE 
ENERO DEL PRESENTE ANO, DE ACUERDO 
CON LO SERALADO EN LA LEY DE PRESU- 
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1992. 
FORMULADA POR EL SEÑOR NUÑEZ PEREZ (G. 
P). (Número de expediente 1811001654) 

RELATIVA AL NUMERO DE DIRECTORES CE- 
NERALES QUE HAN PERCIBIDO EN EL MES DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO UN COMPLEMEN- 
TO ESPECIFICO SUPERIOR AL MINIMO DE 

SUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 
1992. FORMULADA POR EL SEÑOR NUÑEZ PE- 
REZ (C. P). (Número de expediente 1811001655) 

259.960 PESETAS FIJADO EN LA LEY DE PRE- 

- RELATIVA A LA CUANTIA A QUE ASCIENDE EL 
COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD PERCI- 
BIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DU- 
RANTE EL MES DE ENERO DEL PRESENTE 
AÑO. FORMULADA POR EL SEÑOR NUÑEZ PE- 
REZ (C. P) (Número de expediente 1811001tS1) 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, puede pasar a 
formular el siguiente bloque de preguntas. Su Señoría 
tiene la palabra. 

El señor NUÑEZ PEREZ Las preguntas siguientes 
serán las números 7, 8, 9 y 10. 

La primera se refiere a la cantidad a que asciende 
el complemento de productividad percibido por los 
subsecretarios en el mes de enero. Como estas pregun- 
tas son una especie de resaca del debate presupuesta- 
rio, se hicieron en enero, aunque por la distribución 
del trabajo de la Cámara se han visto hoy. Ha pasado 
tanto tiempo que supongo que a lo mejor el complemen- 
to de productividad de enero también puede ser con- 
testado con el de febrero, marzo, etcétera, supongo que 
será establecido con carácter anual, o se podrá variar 
porque, como veremos posteriormente, la discreciona- 
lidad del Gobierno es bastante importante en esta 
materia. 

La pregunta número 8 también se refiere a la cuan- 
tía a que asciende el complemento específico percibi- 
do por los subsecretarios durante el mes de enero del 
presente año, de acuerdo con la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992. 

Las preguntas números 9 y 10 se refieren práctica- 
mente a lo mismo: la número 9 al número de directo- 
res generales que han percibido en el mes de enero un 
complemento específico distinto al mínimo fijado en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1992; 
y la pregunta número 10 se refiere a la cuantía a que 
asciende el complemento de productividad percibido 
por los directores generales. 

¿Por qué se formulan estas preguntas? Estas pregun- 
tas, repito, se presentan en enero, después de la resa- 
ca presupuestaria. Entendamos la fecha del calendario 
para que se comprenda que esto no es una extempora- 
neidad. Se formulan estas preguntas por una razón 
muy sencilla: porque, como todo el mundo sabe, la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1992 mo- 
dificó el sistema de retribución de los altos cargos, y 
del primer grupo, en el que figuraban siempre los sub- 
secretarios, se desprendió esta figura para pasar a ser 
considerada, a efectos retributivos, como los directo- 
res generales, aplicándoseles no una cantidad global 
a percibir en doce mensualidades más las pagas ex- 
traordinarias, sino un sistema retributivo que, entre 
Dtras cosas, comprende el complemento específico y 
21 complemento de productividad; complemento espe- 
iífico que, como mínimo, se establece en los Presupues- 
tos Generales del Estado, y también se fija en el párrafo 
segundo del artículo veintidós que el Gobierno, a pro- 
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda, podrá 
Fijar para este grupo de altos cargos los complemen- 
tos específicos que estime conveniente. Por tanto, que- 
remos saber si cobran más o menos que el mínimo que 
je establece en los Presupuestos Generales del Estado. 

No voy a hacer, ni mucho menos, algún tipo de con- 
sideración sobre si deben o no cobrar productividad, 
;i el sistema retributivo es, digamos, aceptable o no lo 
3s. De ese tema ya hablé suficientemente en el debate 
le la Ley de Presupuestos cuando presentamos la co- 
"respondiente enmienda a esta desafortunada varia- 
:ión del sistema de retribución de los subsecretarios, 
:omo también lo hicimos cuando se produjo para los 
iirectores generales. Lo que queremos desde una preo- 

, 
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cupación de transparencia, es conocer cuánto corres- 
ponde ahora de retribuciones a los subsecretarios y a 
los directores generales por estos conceptos que le he 
señalado y sobre todo, y es una pregunta ya más clara 
y concreta, si el Gobierno, en acuerdo de Consejo de 
Ministros, ha utilizado el número 2, del artículo vein- 
tidós de la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

Otras veces he hecho esta pregunta y he tenido res- 
puestas ambiguas. La suya no, la suya efectivamente 
no fue ambigua para los directores generales el año pa- 
sado (yo reconozco siempre la verdad y procuro no sa- 
lirme, ni muchísimo menos, de lo que consta como 
elemento fedatario en el «Diario de Sesiones))) pero 
otros altos cargos en el turno de comparecencias die- 
ron una respuesta ambigua. Usted, con la sanísima in- 
tención de informar y con el convencimiento de una 
obligación clara y concreta, de informar correctamen- 
te a la Cámara dijo que no; es posible que no le consta- 
ra y por eso dijo que no, pero otros han dicho que no 
les constaba, y figura también en el ((Diario de Sesio- 
nes». Como ésta es una duda muy importante y es con- 
veniente, repito, que ese principio de tranqarencia 
retributiva figure no sólo en los Presupuestos sino de 
cara a la opinión pública y para los contribuyentes, que 
son de los que, en definitiva, proceden los ingresos con 
que se pagan las retribuciones, de ahí, repito, nuestra 
pregunta. 

No nos importa, lo repito otra vez, también, lo que 
cobre un subsecretario; un subsecretario puede tener 
el sueldo que sea necesario o menester pagarle si eso 
es bueno para fichar a una persona (un Martín Vázquez 
o a un Butragueño) que sea justamente la más idónea 
para ocupar ese puesto y que cueste lo que sea, no nos 
importa. Transparencia; ésa es la razón de estas pre- 
guntas. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Eguiagaray Ucelay): Señor Núñez, tie- 
ne usted todo el derecho a saber lo que pregunta. 
Seguramente le voy a contestar cosas que tengo la sen- 
sación de que usted ya las sabe: pero trataré de con- 
testárselas con la claridad con la que trato de 
responder a sus preguntas cuando le puedo contestar 
a las mismas porque sé aquello que me pregunta. 

En el caso de altos cargos, subsecretarios y directo- 
res generales, tanto en la cuantía de los complemen- 
tos específicos como los de Productividad me tengo que 
remitir, como usted decía, naturalmente, a la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 1992. 

En el caso de los complementos específicos, éstos vie- 
nen expresamente fijados en el artículo veintidós, 2 y 
disposición adicional trigésima. 

Las cuantías son las siguientes: subsecretarios y asi- 
milados, 327.1 17 pesetas; directores generales, 259.960 
pesetas. No ha hecho el Gobierno uso de la autoriza- 
ción para modificar complementos específicos. Le vuel- 

vo a decir lo que ya le contesté anteriormente, cuando 
Su Señoría reconocía que, por lo menos, había sido 
claro. 

Por lo que concierne al complemento de productivi- 
dad, el mismo artículo determina que será el titular de 
cada departamento el que, dentro de los créditos asig- 
nados para tal fin, establezca las cuantías individua- 
les correspondientes a tales altos cargos, cuantías que 
evidentemente pueden ser diferentes. 

Con mucho gusto le puedo facilitar tanto las cuan- 
tías globales de los créditos fijados a cada departamen- 
to para atender al complemento de productividad de 
los mencionados altos cargos, como las cuantías indi- 
viduales de las correspondientes a los altos cargos del 
Ministerio para las Administraciones Públicas. En to- 
do caso, la Ley de Presupuestos establece que es el ti- 
tular de cada departamento quien debiera darle la 
información correspondiente a sus propios altos car- 
gos, porque no es una política de estricta homogenei- 
dad, sino una política tendente también a un cierto 
grado de diferenciación la que está ligada con el trata- 
miento del complemento de productividad. 

En relación con los créditos globales fijados para los 
departamentos, le puedo decir que éstos alcanzan, a un 
total de 408 altos cargos. Me gustaría por una vez que 
especialmente, y aprovechando que existen todavía me- 
dios de comunicación en esta Comisión, nos enteráse- 
mos de que el número de altos cargos en la 
Administración del Estado es de 408 y no de 6.000,5.000 
ó 4.000, como se sigue diciendo permanentemente. Por 
apelar de nuevo al rigor y a la ley, digo que altos car- 
gos son: el Presidente del Gobierno, el Vicepresidente 
del Gobierno, los Ministros, los Secretarios de Estado, 
los Subsecretarios y los directores generales o asimi- 
lados, en sus casos, pero ni una sola persona más. Es- 
tos son los altos cargos y suman exactamente 408 en 
la Administración del Estado. Para estos 408 hay un 
crédito global de 947.509.000 pesetas que es utilizado 
en términos de productividad, dependiendo de cada 
uno de los departamentos. 

Por lo que hace referencia al Ministerio para las Ad- 
ministraciones Públicas, del que soy titular, en el caso 
del Subsecretario y asimilado (tenemos dos Subsecre- 
tarios, digamos, un Subsecretario y el Presidente del 
INAP que está asimilado a la categoría de Subsecreta- 
rio), la cuantía individual es de 266.000 pesetas; y en 
los casos de directores generales y asimilados de 
140.000. 

Esto es lo que le puedo decir, y espero con ello con- 
testar de manera clara y transparente a su pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ Esta vez voy a ser un po- 
quito más extenso en mi intervención porque el señor 
Ministro ha introducido un elemento nuevo que no fi- 
guraba en mis preguntas pero que con mucho gusto co- 
mentaré. 
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En primer lugar, tengo que corregirle sus datos, por- 
que en los Presupuestos Generales del Estado -y es- 
toy utilizando la Ley- en complemento específico, el 
valor mínimo para los subsecretarios es de 3.899.400, 
y para los directores generales 3.119.508. Nos ha dicho 
usted que no conoce cómo los distintos Ministros han 
utilizado la posibilidad de otorgar complementos de 
productividad, pues me ha dado una idea; les iremos 
llamando uno por uno para que nos den respuesta cla- 
ra y concreta a estas preguntas que usted hoy no nos 
ha contestado. 

En cuanto a los complementos específicos, no deja 
de resultar chocante que en los Presupuestos Genera- 
les del Estado -y, repito, yo también soy muy respe- 
tuoso con el texto legal- hay complementos específicos 
muy superiores a estos mínimos. Mire usted, en el Mi- 
nisterio de Hacienda -y solamente utilizo el Ministe- 
rio de Hacienda pero tengo todos los Ministerios a su 
disposición-, tres puestos de alto nivel tienen un com- 
plemento específico de 6.349.000; dos, con el nivel 30, 
5.796.000 -le digo si quiere quiénes son-; 17, 
5.243.000; 143, con el nivel 29, 4.619.000; 53, con el ni- 
vel 29, 4.308.456; 98, con el nivel 29, 3.996.600; y 125, 
con el nivel 28, 3.684.732 pesetas. Es decir, en el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda con específicos su- 
periores al de los Directores Generales hay 441 puestos 
y de ellos 218 con complemento específico superior al 
de los subsecretarios y secretarios generales. Son da- 
tos que figuran en los Presupuestos Generales del Es- 
tado y cualquiera de ellos se puede comprobar. 

Ya sé, señor Ministro, que niega usted aquí, en de- 
claraciones públicas, que existen 6.406 altos cargos, o 
puestos de alto nivel, que siempre lo decimos así. ¡Ojo!; 
6.406 altos cargos o puestos de alto nivel. Siempre lo 
hemos dicho así; léase usted el «Diario de Sesiones)) 
y mil declaraciones; siempre lo hemos dicho así. Pero 
yo no traía este tema aquí, lo ha traído usted a cola- 
ción y, por tanto, tengo que decir alguna cosita al 
respecto. 

Los presupuestos efectivamente como hemos visto 
dicen otra cosa. Se refugian ustedes en el lenguaje, en 
la semántica y no consideran, evidentemente, iguales 
a los altos cargos, que están citados, y los ha citado us- 
ted muy bien, en esos grupos; y no consideran - 
repito- altos cargos a determinados puestos que no- 
sotros, la Ley de Presupuestos llama de alto nivel, que 
reúnen todas las características y todos los requisitos 
para ser considerados, incluso con ventajas, como di- 
rectores generales. En la libre designación, lo ha reco- 
nocido en una respuesta escrita que me envió el 
Gobierno el 10 de abril y que tengo aquí a su disposi- 
ción, hay retribuciones idénticas o superiores, como he- 
mos visto, a los directores generales y a los 
subsecretarios, recogidas en los cinco tomos anexos de 
los Presupuestos Generales del Estado, esos tomos gri- 
ses que tengo la obligación de analizar detenidamente 
año tras año. 

Por no agobiar con más datos, le cito sólo los pues- 
tos de alto nivel del Ministerio de Hacienda; ya le cité 

los 44 1 que tienen complementos específicos superio- 
res al mínimo para los directores generales y, repito, 
los 21 8 que tienen complementos específicos superio- 
res a los subsecretarios. 

Ante estos complementos específicos es correcto que 
un profano diga: Como se trata de que los presupues- 
tos fijan con carácter mínimo los complementos espe- 
cíficos para los subsecretarios, es lógico que 
determinados subsecretarios cobren un complemento 
específico superior. Es lógico, la duda queda. Usted no 
me lo ha resuelto del todo. Respecto a la productivi- 
dad de determinados directores generales ha dicho us- 
ted que pregunte a los distintos Ministros, que usted 
no tiene datos; lo ha dicho usted. 

Se consuela siempre diciendo determinados porcen- 
tajes y respecto a este tema del gasto público, el gasto 
-valga la redundancia- para pagar a los altos cargos 
y puestos de alto nivel solamente supone el 0,2 por cien- 
to del gasto público; para los altos cargos, para los 
puestos de alto nivel supone un porcentaje bastante ma- 
yor. ¿Qué es, una insignificancia o el chocolate del lo- 
ro? Tendrá usted razón en cuanto al porcentaje, pero 
el chocolate del loro es carísimo. «Grosso modo» y sin 
incluir lo que cobran por pertenencias a determinados 
consejos de administración esos 6.406 altos cargos y 
puestos de alto nivel, repito otra vez, en líneas globa- 
les, está cerca de 60.000 millones de pesetas. Eviden- 
temente, con el porcentaje se consuela el que quiere, 
pero las cifras son las cifras y son muy tozudas y elo- 
cuentes. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Eguiagaray Ucelay): Señor Núñez, 
vuelve otra vez a la confusión. (El señor Núñez Pérez: 
No, no.) Estábamos en un debate, al parecer, bastante 
racional y utilizando los meros conceptos; pero me pre- 
gunta usted por los altos cargos y me replica hablán- 
dome de los funcionarios de alto nivel, clasificación que 
naturalmente tiene una naturaleza jurídica, como mí- 
nimo, indeterminada, porque depende de dónde pon- 
ga usted la barrera. 

Al parecer alto nivel para usted son retribuciones 
más o menos altas y encima confunde usted altos car- 
gos, alto nivel y libre designación, para acabar convir- 
tiendo esta discusión en una discusión absolutamente 
confusa, difusa, profusa, en la que naturalmente usted 
saca conclusiones que tienen poco que ver con lo que 
pregunta y que, desde luego, pueden ser, me parece, 
poco clarificadoras para el conjunto de los ciudadanos. 

Me ha preguntado sobre los funcionarios de alto ni- 
vel, y tendría mucho gusto en contestarle si me dijera 
qué son funcionarios de alto nivel. Si me pregunta por 
los altos cargos, le tengo que seguir diciendo que, de 
acuerdo con la definición legal, debiéramos atenernos 
a ella, son el número que le he dicho: 408. Si me dice 
usted dónde se define lo que son funcionarios de alto 
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nivel, tal vez sean funcionarios de alto nivel los que el 
Partido Popular haya decidido que son funcionarios de 
alto nivel, o los que el señor Núñez crea que cobran apa- 
rentemente más de lo que cobran. No tengo ningún in- 
conveniente en decirle que efectivamente hay 
complementos de productividad y complementos espe- 
cíficos que pueden ser superiores a los de los altos car- 
gos. Lo ha dicho usted, está en la Ley de Presupuestos 
y efectivamente es verdad; pero no pretenda hacerme 
pasar a mí como quien no está diciendo lo que le pre- 
gunto. Si me pregunta cuál es el complemento especí- 
fico de los altos cargos y el complemento de 
productividad, le tendré que contestar con el comple- 
mento específico y el de productividad de los altos car- 
gos. Si me pregunta otra cosa le diré otra cosa, pero 
no lo confunda todo, por favor, que ya va siendo hora 
de que clarifiquemos este debate. 

Afortunadamente le he oído hoy una expresión que 
me llena de esperanza y es que demos por cerrado ya 
un debate del pasado, al parecer, sobre lo$ procedi- 
mientos de libre designación. No tengo todavía la es- 
peranza total de que usted sea capaz de dejar de seguir 
enredando, confundiendo el pasado con el presente y 
quizá con el futuro, pero, por favor, hablemos en los 
mismos términos. Si quiere que hablemos de procedi- 
mientos de libre designación, hablamos de procedi- 
mientos de libre designación; si hablamos de altos 
cargos, hablemos de altos cargos. Usted me tendrá que 
decir hasta dónde llega la clasificación de funcionarios 
de alto nivel, dígamelo y tendré una explicación y una 
contestación preparada para lo que usted me pregun- 
te. Si lo confunde todo llegaremos a una enorme con- 
fusión, porque sea cual sea el nivel de retribución, no 
quiere decir que tenga una persona un puesto de natu- 
raleza jurfdica de una dirección general o de una sub- 
secretaría. Llegado a esa conclusión podría usted sacar, 
como en ocasiones ha dicho, que hay personas que co- 
bran más en la administración que los máximos nive- 
les de representación política de este país. Esta 
conclusión la puede usted sacar legítimamente porque 
tiene usted razón; pero eso no significa que por el he- 
cho de cobrar más tengan una naturaleza política o ad- 
ministrativa distinta. Estamos, por tanto, confundiendo 
absolutamente todo y me parece que es razonable que 
le haga una demanda a la no confusión. 

Le vuelvo a decir, para que quede claro, que éste es 
el número de altos cargos. El complemento específico 
es el que le he dicho. En el complemento de producti- 
vidad le he señalado el correspondiente al Ministerio 
de Administraciones Públicas y le he señalado el volu- 
men global de créditos de todos los ministerios corres- 
pondientes a esos altos cargos. Eso no significa que no 
haya otras personas de una enorme importancia en la 
vida administrativa, sin duda alguna, pero que natu- 
ralmente no tengan la naturaleza de altos cargos y que 
tienen los sueldos que se derivan de las relaciones de 
puestos de trabajo establecidas, que se basan, natural- 
mente, en un sueldo base, más un complemento de des- 
tino, más un complemento específico, más un 

. 

complemento de productividad, como usted sabe, y de 
ahí surge una determinada retribución, pero no son al- 
tos cargos, no son directores generales y no confunda- 
mos directores generales o puestos que tienen una 
responsabilidad orgánica específica con un nivel 30, 
con un 29, ni con un 28 o con un 27 como muchas ve- 
ces están ustedes descendiendo en ese análisis. 

A partir de ahí, y dependiendo de lo que metan uste- 
des en el bombo sale el volumen de gasto público en 
materia de altos cargos en la versión vulgar. Ustedes 
decidan, depende de dónde pongan ustedes la raya, pe- 
ro cuando hablamos de los altos cargos, una vez más 
le pido, señor Núñez, que sea riguroso en la utilización 
de la terminología jurídica y política, porque no es gra- 
tuita, tiene un significado, representa una determina- 
da estructura administrativa que responde también a 
una determinada concepción de las relaciones entre el 
Gobierno y la Administración. 

Si quiere que hablemos de cuánto cobran funciona- 
rios que hay que suponer, como en todos los demás, 
que son probos y honrados y ejercen una función muy 
importante, sean los de Hacienda u otros, y que tienen 
retribuciones, evidentemente, adecuadas a la función 
que están desarrollando, hablemos; pero si mezcla us- 
ted a los funcionarios de Hacienda o de cualquier otro 
ministerio con los directores generales habremos he- 
cho un pan como unas tortas, señor Núñez y seguire- 
mos permanentemente confundiendo a la opinión 
pública, una y otra vez, a pesar de que diga usted que 
vamos a dar por zanjado un debate que venimos tenien- 
do comisión tras comisión. 

Simplemente, le insto en una solicitud, y lo hago des- 
de la cordialidad: pongámonos de acuerdo en la termi- 
nología. Si nos ponemos de acuerdo en la terminología 
le daremos la informaci6n que usted quiera, toda la que 
usted quiera, pero si lo mezcla usted todo, le tendré que 
seguir acusando de confundir o de intentar confundir, 
no sé si a este Parlamento pero, en todo caso, a la opi- 
nión pública. 

- RELATIVA A LAS RAZONES POR LAS QUE, EN 
EL ACUERDO ADMINISTRACION-SINDICATOS 
PARA MODERNIZAR LA ADMINISTRACION Y 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO, NO 

VO Y, EN CONCRETO, EL COMPLEMENTO DE 
PRODUCTIVIDAD. FORMULADA POR EL SEROR 
NUREZ PEREZ (G.P) (Número de expediente 
18 1/001656) 

SE ABORDO EL ACTUAL SISTEMA RETRIBUTI- 

- RELATIVA AL ALCANCE DE LA EXCLUSION DE 
LOS ASPECTOS ORGANIZATIVOS Y ECONOMI- 
COS DEL ACUERDO ADMINISTRACION- 
SINDICATOS LAS PERSONAS QUE DESEMPE- 
IÜAN PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL DE SUB- 
DIRECCION GENERAL O EQUIVALENTE, 
DIRECTORES TERRITORIALES DE LOS DEPAR- 
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TAMENTOS MINISTERIALES, ORGANISMOS 
AUTONOMOS Y ENTIDADES GESTORAS DE LA 

MINISTRATIVAS CON NIVEL INFERIOR A 28, 
PUESTOS DE ESPECIAL RESPONSABILIDAD O 
DE ASESORAMIENTQ NOMBRADOS POR REAL 

CION ANALOGOS. FORMULADA POR EL SEÑOR 
NUÑEZ PEREZ (G.P) (Número de expediente 
181/0011657) 

SEGURIDAD SOCIAL, JEFES DE UNIDADES AD- 

DECRETO Y PUESTOS DE LIBRE DESIGNA- 

- RELATIVA AL DESTINO DE LOS FUNCIONA- 
RIOS LOCALES HABILITADOS DE CARACTER 
NACIONAL CESADOS COMO CONSECUENCIA 
DE LA MODIFICACION DEL ACUERDO 99 DE LA 
LEY 711989, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE 

DA EN LA DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA 
DE LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES 
DEL ESTADO PARA 1992. FORMULADA POR EL 
SEÑOR NUÑEZ PEREZ (G. P) (Número de expe- 
diente 18 1 /oO16§9) 

LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL, INTR0L)UCI- 

El señor PRESIDENTE Finalmente, para formular 
las preguntas números 11, 12 y 13, tiene la palabra el 
señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ Sí, pero sin mezclar nada. 
Es decir, aquí el que ha mezclado todo es el señor Mi- 
nistro y no sé si es porque no entiende ni media pala- 
bra de cuál es el sistema de retribuciones y el 
funcionamiento de la Administración, porque me está 
usted diciendo determinadas cosas que, mire usted, 
hasta aquí hemos llegado. No le puedo admitir que ma- 
nifieste usted mi propósito de confundir a la opinión 
pública ni a nadie. Utilizo sencillamente datos y cifras 
que figuran en los Presupuestos Generales del Estado 
y utilizo exactamente los nombres de directores gene- 
rales o las denominaciones de altos cargos y puestos 
de alto nivel tal y como vienen en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. No me invento nada, están aquí Mi- 
nisterio por Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor Núñez. Es 
que creo que ya había agotado usted su réplica. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Sí, pero casi utilizo la de 
las otras preguntas para acabar con este tema, porque 
es un caso claro incluso de alusiones personales. Ha 
hecho una valoración de intenciones el señor Ministro 
a las que evidentemente tengo que responder, y si no 
retiro todas mis preguntas y punto. 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor Núñez, no 
es ésa la cuestión. La cuestión es que creo que había 
agotado usted su réplica y que el señor Ministro le ha- 
bía contestado por segunda vez. Formule las pregun- 
tas que le quedan y haga los comentarios que estime 
pertinentes. 

El señor NUÑEZ PEREZ Voy a hacer las preguntas 
de manera lacónica para no confundir al señor Mi- 
nistro. 

Me voy a limitar a leerlas; son las números 11, 12 y 
13. Razones por las que en el acuerdo Administración- 
Sindicatos para modernizar la administración y mejo- 
rar las condiciones de trabajo no se abordó el actual 
sistema retributivo y en concreto el complemento de 
productividad. 

Segunda, alcance de la exclusión de los aspectos or- 
ganizativos y económicos del acuerdo Administración- 
Sindicatos de las personas que desempeñan puestos de 
trabajo de nivel de subdirección general o equivalen- 
te, directores territoriales de los departamentos minis- 
teriales, organismos autónomos y entidades gestoras 
de la Seguridad Social, jefes y unidades administrati- 
vas con nivel inferior a 28, puestos de especial respon- 
sabilidad o de asesoramiento nombrados por Real 
Decreto y puestos de libre designación análogos. 

Tercera, destino de los funcionarios locales habili- 
tados de carácter nacional cesados como consecuen- 
cia de la modificación del artículo 99 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen lo- 
cal, introducida en la disposición adicional octava de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1992. 

Conteste usted, si le parece, señor Ministro, a estas 
preguntas. N o  le voy a hacer ni la más mínima consi- 
deración, porque me va a acusar de introducir un ele- , 

mento de confusión o de error, cuando lo único que yo 
establezco aquí es algo que conocen los compañeros 
presentes perfectamente en cuanto al funcionamiento 
de la Administración y saben que lo que yo digo va a 
misa. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS (Eguiagaray Ucelay): Señor Presiden- 
te, espero seguir contando con el amparo y, desde 
luego, con la cordialidad del señor Núñez, con indepen- 
dencia de que siga estando en desacuerdo con su for- 
ma de proceder. No le discuto intenciones; hago 
análisis, señor Núñez. 

En relación con su pregunta, la cláusula de revisión 
salarial y los fondos adicionales para modernización, 
en su capítulo diez, se han visto materializados en la 
Ley 31/1991, de 30 de septiembre, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1992. 

Por otra parte, aunque el acuerdo Administración- 
Sindicatos no ha alterado el régimen de retribuciones 
básicas, ni de retribuciones complementarias fijado por 
la Ley 30/1984, de reforma de la Función Pública, en 
concreto el artículo 23, sí ha establecido criterios in- 
dicativos para la aplicación del complemento de pro- 
ductividad al mencionar que las partes firmantes del 
acuerdo consideran que un sistema de evaluación del 
desempeño que prime el mayor y mejor rendimiento 
en el puesto de trabajo, es un factor necesario para la 
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profesionalización de la Administración (capítulo tres, 
apartado 8, del acuerdo con los Sindicatos). 

El desarrollo de aplicación de las técnicas de evalua- 
ción del desempeño, premisa esencial para avanzar en 
la objetivación del rendimiento y su correspondiente 
retribución, a los que he hecho referencia en algún mo- 
mento, en el turno sobre el Plan de Modernización, ha- 
brá de servir precisamente para mejorar los niveles de 
responsabilidad y de eficacia en la Administración 
pública. 

Finalmente, en el capítulo tres de ese mismo acuer- 
do se establece que las partes se comprometen a nego- 
ciar un proyecto integral de promoción, carrera 
profesional y sistema retributivo antes de la termina- 
ción de la vigencia del acuerdo. 

Ambas partes coincidieron, pues, en la oportunidad 
de llevar a cabo dicho debate con el tiempo y el sosie- 
go necesario para alcanzar las mejores soluciones que 
compatibilicen la mejora de las condiciones de traba- 
jo de los empleados públicos y de la ca1idad.y eficacia 
de los servicios públicos. 

En lo que respecta a la exclusión de los aspectos or- 
ganizativos y económicos de dicho acuerdo de las per- 
sonas nombradas por libre designación, tiene una 
explicación muy lógica. Los términos del acuerdo al- 
canzado con las organizaciones sindicales en relación 
a esta exclusión, de similar naturaleza, por otro lado, 
a las existentes en las Administraciones de nuestro en- 
torno, responde al reconocimiento de la potestad or- 
ganizativa de la Administración del Estado y suponen 
ciertamente un paso práctico para crear en el perso- 
nal directivo e incluso predirectivo de la Administra- 
ción pública una cultura administrativa de 
responsabilización y de dirección de todo el proceso 
de modernización de la Administración, conducente a 
la búsqueda de resultados en la gestión pública, en 1í- 
nea con lo propugnado en el Plan de Modernización. 

Este personal directivo y predirectivo debe liderar 
y gestionar, administrativamente se entiende, el pro- 
ceso de modernización en el sector público y asumir 
su papel de directivos y de responsables comprometi- 
dos en la ejecución de los proyectos y, por tanto, su tra- 
tamiento tiene que obedecer a criterios diferenciados, 
no discriminatorios, sino diferenciados, como es prác- 
tica habitual tanto en el sector público como en el sec- 
tor privado en este país, en parte, y en otros países. 

Por otra parte, el especial régimen de dedicación de 
este personal directivo y predirectivo difiere, como 
saben Sus Señorías -usted, señor Núñez, 
especialmente-, del resto de los empleados públicos, 
por lo que las retribuciones de dicho personal se de- 
ben enfocar de una manera que calificaré de más fle- 
xible, evaluándose especialmente su rendimiento y la 
obtención de resultados en función del cumplimiento 
de objetivos concretos y predeterminados que, natural- 
mente, tienen que recaer de una manera especial so- 
bre aquéllos que ostentan funciones de mayor 
responsabilidad al frente de las organizaciones admi- 
nistrativas. 

Estas son las razones en relación con las preguntas 

Respecto a la que corresponde con la situación de los 
funcionarios que llama usted cesados en puestos de li- 
bre designación como consecuencia de la nueva redac- 
ción dada a la disposición adicional octava de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1992 a los 
cuerpos nacionales al servicio de las corporaciones lo- 
cales, le puedo decir que si la pregunta se refiere a 
cuántos funcionarios están en esta situación, la con- 
testación es que no hay ninguno; todavía no ha entra- 
do en vigor. Estamos en un proceso que, por cierto, me 
satisface decirlo, tiene un elevado grado de consenso 
y de acuerdo con diferentes grupos políticos represen- 
tados en la Comisión Nacional de Administración Lo- 
cal, especialmente con los representantes de alcaldes 
y presidentes de diputación del Partido Popular en di- 
cha Comisión. En todo caso, los funcionarios afecta- 
dos van a ser pocos cuando se ponga en marcha el 
Decreto de desarrollo de la ley, por cuanto la propia 
disposición adicional contempla dichos ceses con ca- 
rácter excepcional, ya que los puestos a los que puede 
afectar son los reservados a nivel 30, de complemento 
de destino, en atención al carácter directivo de sus fun- 
ciones o a la especial responsabilidad y en función del 
volumen de población o presupuesto de las entidades 
locales. 

Si a lo que se refiere el señor Núñez es a qué tipo de 
puestos van a tener posibilidad de acceder dichos fun- 
cionarios, la respuesta es que en este momento el Go- 
bierno, como le acabo de decir, está preparando el 
desarrollo reglamentario de esta disposición adicional 
por la que se especifican y regulan detalladamente con 
amplio nivel de acuerdo con comunidades autónomas 
y con corporaciones locales, por otro lado, y, desde lue- 
go, creo que también con representantes de estos mis- 
mos cuerpos nacionales que han aceptado la regulación 
con cierto nivel de satisfacción o, por lo menos, con una 
reducción de las incertidumbres que en algunos sec- 
tores ciertamente se habían producido, se regularán 
y especificarán detalladamente las garantías y los re- 
quisitos que ha de tener este puesto de acogida de aquél 
que pueda ser cesado. 

El proyecto, en líneas generales, salvo alguna mayor 
puntualización o precisión, garantiza los siguientes ex- 
tremos: el cese queda condicionado a que la corpora- 
ción nombre al cesado para puesto de trabajo de su 
grupo de titulación (punto número uno). Tal puesto ten- 
drá asignadas funciones de colaboración con las que 
normalmente lleva a cabo la Secretaría o la Interven- 
ción, tales como asesoramiento, emisión de dictáme- 
nes, apoyo y asistencia. De esta forma, el puesto se 
clasificará como reservado y los servicios en él pres- 
tados tendrán la consideración, a todos los efectos, de 
haberlo sido en situación de servicio activo dentro de 
la subescala y de la categoría propia. En él podrá per- 
manecer, en tercer lugar, el funcionario cesado hasta 
que opte por otro puesto siguiendo el procedimiento 

11 y 12. 
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de concursos de libre designación previstos en el artí- 
culo 99 de la ley citada. 

Esto es lo que puedo decirle, señor Núñez, en rela- 
ción con su última pregunta, agradeciéndole su cor- 
dialidad. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor 
Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ Brevísimamente. 
La respuesta a determinadas preguntas nos lleva otra 

vez a lo mismo. Ha hablado usted para explicar por qué 
en el acuerdo Administración-Sindicatos no se habla 
del complemento de productividad de determinados ni- 
veles de funcionarios a los que ha llamado «directivos» 
o apredirectivosn; unos términos bastante más gaseo-' 
sos que los que yo llamo puestos de alto nivel para sa- 
ber por qué figuran 6.406 en los Presupuestos 
Generales del Estado. Es mucho más sencillo que ha- 
blar de directivos y de otros adjetivos que usted ha uti- 
lizado. Esos puestos de alto nivel se llaman, 
sencillamente subdirectores generales, subdirectores 
generales adjuntos, vocales asesores, jefes de área, con- 
sejeros técnicos y asimilados. Usted les llama eso pa- 
ra explicarnos la teoría de por qué no figura en el 
acuerdo Administración-Sindicatos el actual sistema 
retributivo de complemento de productividad. 

Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 
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Acepto el resto de su respuesta simplemente como 
ilustrativa, nada más, y tomo buena nota de ella. 

En cuanto a los funcionarios locales habilitados, sa- 
be muy bien el señor Ministro que nuestro Grupo ha 
presentado recurso de inconstitucionalidad respecto 
de esta modificación que introdujo la disposición adi- 
cional octava de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1992. 

Creemos que, al margen de consideraciones de orden 
constitucional y estatutario de los funcionarios afec- 
tados por la norma, puede producir perjuicios consi- 
derables, no solamente para el funcionamiento de los 
ayuntamientos y corporaciones locales -que no voy a 
entrar en esta cuestión-, sino para la propia carrera 
profesional de los funcionarios afectados. Nos preocu- 
pa mucho esto y esperamos esas normas que están ela- 
borando para desarrollar la modificación de la Ley de 
Bases de Régimen Local para ver si, por lo menos, son 
lo más benignas posibles para la carrera profesional 
de los funcionarios afectados. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias, señor 
Ministro. 

El señor PRESIDENTE Damos las gracias al señor 
Ministro por su intervención de esta mañana y levan- 
tamos esta sesión tan larga. 

Eran las dos y cuarenta minutos de la tarde. 


